
Sesión 35.8 Ex1raordinaria, en Martes '.0 de Febrero da 1949 
(Sesión de 14,45 a 15,58 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES COLOMA, ATIENZA y RO,S.ENDE 
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l. -SUMARIO DEL DEBATE 

1. -Continúa la discusión del proyecto Que 
mOdifica la Ley Orgánica de la Empre­
sa de los Ferrocarriles del Estado, fi­
nancia dicha Empresa y aumenta los 
sueldos de su personal, y queda pen­
dioente el debate. 

11. -SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1.-Oficio de S. E. el Presidente de la Re­
pública' COn el cual manifiesta haber 
resuelto incluir en la actual Convoca­
toria Extraordinaria de Sesiones el pro­
yecto die ley que libera de los derechos 
de internación a un ,chassis Ford des­
tinado a la Asistencia Pública de la 
Municipalidad de Quilicura. 

2. -Oficio del señor Ministro del Interior 
con el que se refiere al acuerdo die esta 
Honorable Cámara, relativo a la aplt­
cación de los Reglamentos del Tránsito. 

3. -Oficio del señor Ministro de Economía 
y Comercio COn el qUie se refiere al 
acuerdo de esta Corpora,ción, relaciona­
do COn una sollcitud presentada por el 
Cuerpo de Bomberos de Valdivia para 
que se le concedan divisas, a fin de 
adquirir lel equipo necesario y renovar el 
material de trabajo. 

4. -Oficio' del señor Ministro de Economla 
ry Comercio, con el que contesta el que 
se le dirigiera a nombre del Honorable 
señor Undurraga. l"Ielacionado con la 
cuota otorgada a las provincias de Ta­
rapacá y Antofagasta para la importa­
ción de camiones, automóviles y repues­
tos. 

5.-0ficio del Honorable Senado con el que 
remito un proyecto de ley que transfie­
ne gratuitamente unos terrenos fiscales 
ubicados en la ciudad de Antofagasta, 
a la Compañía Minera Huanchaca de 
Bolivia. 

6.-Informe de la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social y otro de la de Ha­
cienda, recaídos en el proyecto de ley, 
originado en ,el Honorable Senado que 
refunde en Un solo organismo a los Ser­
vicios de la Dirección General del Cré­
dito Popular, Casas de Martillo e Ins­
pecciones y Ferias de Animales. 

7.-Informe de la Comisión de Relaciones 
Exteriores y otro de la de Hacienda. 
recaídos en el proyecto del Honorable 
Senado, que crea una plaza de Cónsul 
para que sea servida por don Edgardo 
Garrido Merino. 

B.-Informe de la Comisión de Hacienda,. 
recaído en el Mensaje que reemplaza el 
impuesto a la venta de vinos por otro 
que grava a la prOducción de las vIñas. 

9. -Informe de la Comisión de Hacienda, 
recaído en una moción. de los Honora­
bles señores Correa Leteliery Vivanco. 
que concede franquicias tributarias a la. 
Linea Aérea del Pacifico Sur Ltda. 
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10. -Informe de la Comisión de Hacienda, 
recaído en un proyecto del Honorable 
Sena;do, que mejora la situación econo­
mica del personal de Notarías, Conser­
vadores de Bienes Raíces y Archivos 
Judiciales. 

III. -ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

El acta de la sesión 31.a, celebrada el mar­
tes 25 de enero, de 16.15 y 19.27 horas, se dió 
r,or aprobada par no haber merecido obser­
vaciones. 

Las actas de las sesiones 32.a y 33.a,cele­
bradas el miércoles 26 de enero, de 16.15 a 
20.19 horas, y el jueves 27, de 16.15 a 17.08 
horas, quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

Sesion 32.a Extraol1dinaria, en miércoles 26 
de enero de 1949.- Presidencia de los seño­
res Coloma y Atienza. 

Se abrió a las 16 horas 15 minutos.-Asis­
tieron los señores: 

¡\.barca e., Hum-
berto 

A\charán A., Carlos 
:Ahumada P., Hermes 
Alcalde C., Enrique 
Aldunate P., Pablo 
Alessandri R., Edo. 
Amunátegui J., l\fi-

guel Luis 
Ati'!nza P., Carlos 
,Avilés, José 
Baeza H., Oscar 
Barrientos V., Quin-

tín 
Barros T., Roberto 
Barrueto H., Héct'or 

D. 
Redoya D., Esteban 
Berman B., N:dalio 
;Bossay L., Luis 
Brañes F., Raúl 
Bulnes S., Francisco 
Cabrera F., Luis 
Cañas F., Enrique 
Cárdenas N., Pedro 
Ceardi F., Jorge 
Cifuentes S., Car-

los A. 
Coñuepan R., Venan-

cio 
Correa. L., Salvador 
Curti C., Enriqu~ 
Chiorrini A., Amilcar 
De la .tara Z., René 
Díaz l., José 
Domínguez E., Ger-

mán 

Droguett del F., Ar-
turo 

Durán V., Fernando 
Echavarri E., Julián 
Errázuriz E., Jorge 
Escobar D., Clemente 
Escobar D., Andrés 
Escobar Z., Alfredo 
Faivovich D., Angel 
Fernández 1,.. Sergio 
Gardeweg V., Arturo 
Garrido S., Dionisio 
Godoy U .,César 
Gonzál~z O., Luis 
González P., Gui-

llermo 
Gutiérrez P., Roberto 
Herrera L., Ricardo 
Holzapfel A., Arman-

diO -

Huerta M., Manuel 
.Juliet G., Raúl 
Labbé L., Francisco 

Javier 
Leighton G., Ber-

nardo 
Maira C., Fernando 
Marín B., Raúl 
Martínez S., Luis 
Mesa C., Estenio 
Montané C., Carlos 
Montt L., Manuel 
MotJr~ M., EduarG:o 
Muñoz G., An gel 

Evaristo 
Nazar :r., Alfredo 
Olivares F., Gustayo 

Palma S., Francisco 
pereira L., Julio 
Pereira. L., Ismael 
Pizarro H., Abelardo 
piantigo V" Cipriano 
Pulgar M., Juan 
Ríos E., Moisés 
Ríos P., Mario 
Ríos V., Alejandro 
Rogers S., Jorge 
Rosales G., Carlos 
Rossetti C., Juan B. 
Ruiz S., Marcelo 
Sa.ntandreu H., :)\e~ 

bastián 
Sepúlveda A., Ramiro 

Tapia M., AstoUo 
Urioo. B., Manuel 
Uribe C., Damián 
Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Valenzuela V., LUis 
Vargas P., Juan 
Vial L., Fernando 
Vivaneo S., Alejan-

dro 
Vives V., Rafael 
Walker V., ,Andrés 
Wiegand F., Enrique 
Yáñez V., Rumberto 
Yrarrázaval L., Raúl 

El Secretario, señor Astaburuaga y el Pro­
::.ecr-etario, señor Fabres l. 

El señor Ministro de Relaciones Exteriores, 
don Germán Riesco. 

El señor Ministro de Educacioo, don Ar­
mando Mallet. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
1 . o. - Dos Mensajes con los cuales S. E. 

el Presidente de la República somete a la 
consideración del Congreso Nacional, para 
ser tratados en la actual legislatura extra­
ordinaria de sesiones, los siguientes proyec­
tos ·de ley:' 

El primero, con el carácter de urgente, que 
reglamenta el impuesto a la producción de 
vinos, y establece tributos para compensar 
las menores entradas provenientes de la re­
glamentarjón de dicho impuesto. 

El segunda, concede una indemnización de 
$ 157.500 al ex Jefe de Sección del Ministe­
rio de Obras Públicas y Vías de Comunica­
ción, don Luis R. Mora Pinochet, en com­
pensación Id,e los sueldos insolutos que dejó 
de percibir desde el año 1927 a 1933. 

-Quedó en tabla el primero para los ef.ec­
tos de calificar la urgencia solicitada. Pos­
teriormente calificada ésta de "simple", se 
mandaron ambos a la Comisión de Hacienda. 

2.0.- Tres oficios de S. E. el Presidente 
rle la República: 

Con los dos primeros, manifiesta haber re­
Sllelto retirar las observaciones formuladas a 
los proyectos de ley, aprobad,os por -él Con­
greso Nacional, que benefician a don Jorge 
Ramírez Cañas y a doña Adriana Hurtado 
vda. de Tagle. 

Con el terc.ero, solicita la devolución del 
Mensaje que cllea la Junta de Aeronáutica 
Civil. 

-Ql.ledaron en tabla. 
3.0.- Un oficio del señor Ministro de Eco­

nomía y Comercio con el cual complementa 
uno anterior en respuesta a una petición de 
los antecedentes relacionados con la inver-
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c:ión ,d,e los fondos sobre nivelación d.el ce­
mento, solicitada por el Honorable Diputado 
don Héctor Correa LeteUer. 

-Quedó a disposición de los señores Di­
putados. 

4.0.- Un informe de la Comisión de Agri­
I'ultura y Colonización recaído 'en el Mensa­
je, que es1¡ablece nuevas normas para el ot.or­
gamiento de patentes a los molinos de trigo 
y establecimientos de elaboración del pan. 

5.0.- Un informe de la Comisión de Edu­
cación Pública y otru d,e la de Hacienda, re­
caídos en el proyecto que aumenta las ren­
tas del personal dependiente del Ministerio 
de Educación Pública. 

-Quedaron en tabla. 
6.0,- Una moción con la cual los Hono­

rables señores Cabrera y Alessandri inician 
un proyecto de ley que establece que la Cor­
poración de Reconstrucción y Auxilio des­
tinará la suma de $ 5.000.000 para los Pa­
dres Salesianos de Talea, a fin de que pue­
d,an reconstruír su colegio destruí do por lln 
incendio. 

--Se mandó a Comisión de Hacienda. 

-Calificación de urgencia. 

A indicac,ión de la mesa, y por asentimien­
to unánime, se califica como de "simple" la 
urgencia hecha presente para el despacho 
del proyecto que reglamenta el pago del im­
puesto a la producción de vinos y establf,~e 

t.ributos para compensar la menor entrada 
que se producirá con motivo de dicha regla­
mentación. 

-Retiro de Observaciones. 

Por asentimiento tácito y a petición del 
Ejecutivo, se dieron por retiradas las obser­
vaciones formuladas por S. E. el Presidente 
tie la República a los proyectos de ley que 
favorecen a don Jorge Ramíre7. Cañas y a 
doña Adriana Hurtado. 

-Devolución de un Mensaje, 

En la misma forma anterior, y también a 
indicación :d,el Ejecutivo, se acoraó acceder al 
retiro del mensaje que crea la Junta de Aero­
lláutica Civil, 

-Fácil Despacho, 

Entrando a la Tabla de Fácil Despacho, ca' 
rrespondía ocuparse del informe de la Co­
misión de Policía Interior, recaído en el ba­
lance de las Cuentas de la Secretaría corres­
pondient,e al 1. er semestre del año 1948, 

Sin debate y por asentimi,ento unánime se 
d,ió por aprobado dicho infonne, 

Quedó, en consecuencia, terminada la dís 

cusión de este asunto y redactado el proyec· 
te- de acuerdo respectivo en los siguientes tér­
minos: 

PRO~~CTO DE ACUERDO: 

Artículo único, - Apruébase el balance de 
las Icuentas de Secretaría correspondientes 
al PRIMER SEMESTRE del año actual, que 
presentó 'el Tesorero don Ernesto Goycoolca 
C" que en entradas alcanzó a. la suma de 
seis millones seiscientos nóventa y un mil 
;,:uarenta y tres pesos y sesenta y siete cen­
tavos ($ 6.691.043.67), J en salicl,as a cinco 
millones doscientos noventa y seis mil ocho­
cientos quince pesos y cuarenta centavos 
(~. 5,296,815.40), quedando un saldo por in­
vertir para el segundo semestre por un mi­
llón trescientos noventa y cuatro mil dos­
cientos veinte y ocho pe~os y veinte y siete 
centavos ($ 1,394,228.27). 

El señor Ríos Padilla solicitó que' se tra­
tara sobre Tabla una moción de Su Señoría 
y del señor Echavarri, que libera de derecho 
de internación al mate:ial rtestinado al Cner· 
po de Bomberos Id,e Los Angeles, 

El señor COLOMA (Presidente) ,- Mani­
festó que ello nc era posible por cuanto di­
cno proyecto no estaba in::luído en la ac,tual 
convocatoria y solicitó el asentimiento de la 
Sala, para enviar un eficio al Ejecutivo for­
mulando dicha petición. Flor asentimiento 
tácito se dió por aprobada la propoi;ición de 
la Mesa, \ 

Correspon.cJ,ía, en seguida, continuar la dis· 
cusión del proyecto que autoriza a la Polla 
Ohilena de Beneficencia para efectuar dos 
sorteos 'extraordinarios anuales, con el obje­
to de destinar su producto para incrementar 
los fondos de los Cuerpos de Bomberos del 
país. 

Usan de la palabra los señores Cañas Flo­
res, Ahumada, Rosales y Santandreu. 

El Comité Conservador pidió la clausura 
del debate, la Que resultó desechada por 17 
votos' contra 12. 

Quedó pendiente la discusión del proyecto 
por haber llegado el térmi:no de Fácil Des­
pacho, 

ORDEN DEL DIA 

Entrando al Orden del Dia, correspondía 
continuar ocupándose del proyecto de acuer­
do que aprueba el Protocolo de Aplicación 
Provisional del Acuerdo General sobre Aran­
celes Aduaneros y de Comercio. 

A indicación del señor Coloma (Presiden­
te) por asentimiento una:mme se acordó 
prorrogar por 10 minutos el tiempo del' se· 
ñor Vargas Puebla, que estaba con la pala­
bra al término de su discurso, proceder a la 
votación de este asunto. 



0AM.ARA DE DIPU'l'ADQS 

El señor Presidente, expresó a la Sala ade­
más que, como el proyecto que aumenta los 
iueldos al profesorado había sido ya lnfor, 
mado por las Comisiones de Educación y de 
Hacienda debía reglamentariamente ser con­
siderado y despachado en la presente sesión 
y con el objeto de facilitar el debate propo­
nía conceder el uso de la palabra por 20 mi­
nutos a cada Comité y por 30 al Comité In­
dependiente, al término del último discurso 
proceder a la votación total del proyecto, 
prorrágandose la hora de término del Orden 
del Dia por el tiempo correspondiente. 

Por asentimiento unánime, se dió por apro­
bada la proposición de la Mesa. 

Entrando I!J. considerar el primer asunto 
eontlnüaenel uso de la palabra el señor 
Vargas Puebla. 

Cerrado el debate, por 30 votos contra 8, se 
dló por aprobado el proyecto de acuerdo que 
aprueba el Protocolo de Aplicación Provisoria 
del AcuerdO sobre Aranceles Aduan,eros, y 
por 33 votos contra 9, el proyecto de ley, que 
ordena al Presidente de la Repüblica dictar 
las medidas del caso para la debida aplica­
ción del Protocolo. quedando ambos despa­
chados, en particular, por no haber sido ob· 
jeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada en el 
primer trámite constitucional, la discusión 
del proyecto de acuerdo que aprueba el Pro­
tocolo de Aplicación PrOVisional del Acuerdo 
General ,:,'obre Aranceles Aduaneros y de Co­
mercio, y en conformidad a las resoluciones 
adoptadas a su respecto, se mandó comunicar 
al Honorable Senado en los siguientes térmi­
nos: 

PROYECTO DE ACUERDO: , 
"Artículo único.- Apruébase el Protocolo 

de Aplicación Provisional del Acuerdo Gene­
ral sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, 
elaborado en la Segunda Reunión Preparato­
ria de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Empleo, celebrada en Gi­
nebra entre los meses de abril y octubre de 
1947". 

Quedó, asimismo,~erminada en el primer trá­
mite constitucional, la discusión del proyecto 
de ley que ordena al Presidente de lá Repú­
blica dictar las disposiciones reglamentarias 
que se requieran para la debida aplicación 
del Protocolo, y en conformidad a los acuer­
dos adoptados a su respecto, se mandó co­
municar al Honorable Senado en los siguien­
tes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo único.- El PresIdente de la Re-

pública dictará las disposiciones reglamenta­
rias que se requieran para la debida ejecu­
ción del Protocolo de Aplicación Provisional 
del Acuerdo General sob~e Aranceles Adua­
neros y Comercio, elaborado en la Segunda 
Reunión Preparatoria' de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Comercio y Em­
pleo, celebrada en Ginebra entre 101 meses de 
abril y octubre de 1947". 

El señor Coloma (Presidente), suspendió la 
sesión por 15 minutos. 

Reanudada ésta correspondía considerara 
el proyecto de ley, originado en un Mensaje 
e informado por las Comisiones de Educa­
ción Pública y de Hacienda que aumenta los 
sueldos del personal dependiente del Minis­
terio de Educación Pública. 

Puesto en discusión, usaron de la palabra 
los señores Atienza (Diputado Informante de 
la Comisión de Educación Pública) Rossetti 
(Diputada informante de la Comisión de Ha­
cienda), Ríos Valdivia, Tapia, GOdoy, Cañas 
Flores, Herrera Lira, Yáñez y Mallet (Minis­
tro de Educación Pública). 

Durante la discusión del proyecto se for­
mularon las sigUientes indicaciones: 

Del señor ACharán, para agregar en el ar­
tículo 1.0 en la cita "Dirección GeneTal de 
Educación Secundaria" al final de la enun­
ciación de los funcionarios del grado 3.0, "1 
Secretario General". 

Del señor Godoy, para reemplazar en el 
Art. 1.0 transitorio, la expresión "sesenta 
días", por "cuarenta y ocho días". 

Del señor Tapia, para suprimir el artieulo 
4.0 transitorio. 

Cerrado el debate y puesto en votación ge­
neral el proyecto, se dió por aprobado por 
a.sentimiento unánime. 

El señor Coloma (Presidente), declaró im­
procedente la indicación del señor Acharán 
al artículo 1.o,.y dió por aprobados, regla­
mentariamente en particular, los articulos 
1.0, 2.0, 3.0, 4.0, 5.0, 6.0, 7.0, 8.0, 9.0, 10; 11, 
12, 13, 14 Y 16, Y 2.0, 3.0, 5.0, 6.0, 7.0, 8.0, 9.0 
Y 10 transitorJos. 

Por asentimiento tácito se dió por aproba­
da la indicación de la Comisión de Hacienda 
::1.1 artículo 15, para suprimir la frase que dice: 
"que mejora las rentas de los empleados civiles 
del Estado", colocando en su lugar el número 
correlativo que se asigne a la ley pertinente. 

Por asentimiento unánime, se dió por apro­
bado el articulo 1.0 transitorio con la indica­
ción d'el señor Godoy, para reemplazar las pa­
labraS' "noventa días" por "ciento ochenta 
días". 

Puesto en votación el artículo 4.0 transito­
rio 'en el que incidia una indicación del seAor 
Tapia para suprimirlo, se dió por aprobado el 
artículo por 34 votos contra 11. 

Por no haber contado con la unanim1dad 
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requerida para ser admitida a votación, no 
prosperó una indicación del señor Atienza. 
para reemplazar en el articulo 6.0, la frase 
que dice: "en provincias, servir hasta 36 ho­
ras sem3lnales, yen el Departamento de San­
tiago, hasta 31", por la siguiente: "servir has­
ta 36 horas semanales en toda la República". 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis· 
cusión del proyecto, en el primer trámite 
constitucional y en conformidad a los acuer­
dos adoptados a su respecto, se mandó comu-

Grado Detalle 

SUBSECRETARIA: 

1.0 Visitador (1) '" ... '" '" '" ..... 
2.'0 Jefles Ide ¡Secció.n: Personal Secundario, 

Educación Física; Construcciones y Lo­
ooles (3). Agregado de la Sección Esta­
dIstica, Mobiliario y Material Escolar (1); 
Jefes de Departaanentos (5); J·efe del 
Personal de Enseñanza ,Profesional (1) .. 

".~~.!~ 
DIBECCION GENERAL DE EDUCACION 

PRIMARIA 

1.0 Visitrudpr General (JefIe) 
2.0 Visitadores General (4); Jefes de Sec­

ción: Técnlco-¡p,edaigógico, Enseñanza Nor­
mal y IPenfeccionaaniento y Alfabetiza-
ción (3) '" .................... . 

3.0 Jefes de Sección: Bienestar Social; Ense­
ñanza Vocacional; Enseñanza Rural (3).; 
Director Escuela Normal Superior (1); 
secretario General (1) ... '" ... . .. 

4.0 Inspeetores Especiales de: Enseñanza 
Manual (1); Enseñanza del DTbujo y La­
bOl'Ies Femeninas (1); de Educación Fí­
sica (1); ¡de Enseñanza de Música y Can­
to (1); de ALfa;betizacl&n (1); DIrecrWtell 
de Escuelas Normales comunes (12); Sub­
director de la Escuela Normal Superior 
(1); Inspector de Enseñanza Vocacio-
nal (1) ...... '" •...... " ..... . 

5 . o Inspectores provinciales (25); Agrónomo 
de la Sección Rural (1); Subldirectorcs 
de las EScuelas Normales Comunes (11); 
Director de la Escuela de Ciegos 'Y Sor­
do-Mudos (1); Inspector de Enseñanza 
Indígena (1) ". .•. ... '" ... .., ... 

6.0 I1WpelCtores Lccales (57); J·etf·e Radiddi­
fusión Educattva (1); Jef'e de los cur­
sos Ubres de ¡perfeccionamiento O) ... 

7. o Inspector General Escuela Ciegos y SOr­
do-Mudos (1); Inspec,tor General Escue-
la Normal (2) ... " .............. . 

8.0 Director Instituto Cinematografía Edu­
cativa (1); Director EsCuela Especial de 

llIcar al Honorable Senado en los ailrUientes 
términos: 

PROYECTO DE LEY: 

I\rtículo 1.0- Fíjase la siguiente planta pa. 
ra el personal dependiente del Ministerio. de 
.F.rlucación Pública, que se rige actualmente 
por el sistema de qUinquenios, de con!ormidad 
con la ley N.O 8,390, de 24 de noviembre de 
1945. el que gozará del sueldo base a'nual que 
a continuación se indica: 

Sueldo unitario Número de TOTAL 
emplea;9os 

78.000.- 1 78.000.--

75·000.- 10 750.000.-

11 828.000.~· 

78.000.- 78.000.-

7~.000.- 7 525.000.-· 

72.000.- 380.000.-

69.000.- 19 1.311.000.-

66.000.- 311 2.1574.000.-

63.000.- 3.717.000.-

60.000.- 3 180.000.-



Grado Detalle 

CAMARA DE UlPU'l'ADOS 

Sueldo unitario Número de TOTAL 
empleados 

----------- ._-------,-------- ----
Desarrollo (1); Divector Instituto de Guía 

y Orientación Profesional (1) '" .. , .' 
9, o Director Es<:uela-Cárcel de Santiago (1); 

de la Penitenciaría de Santiago (1); de 
Va~araíso (1); Divector d,el Instituto de 
InvestigaiCiones Pedagógicas (1); Director 
Escuela Vocacional Swperior de Educa­
ción Artística ( 1 ) '" .. , ... .,. . .. 

10, o Directores Esouelas Anexas a las Norma­
les (13); Divector Escuelas Experimen-
tales (9); DivEl'ctores de las Escuelas: Ca-
sa de Menores de Santiago (2); politéc-
nico A. Vicencio, de San Bernardo (1); 
Escu,ela-Hogar Gabriela Mistral, de Li-
mache (1); Colonia Hogar Carlos Van 
Buren, de Villa Alemana (1); Ciudad del 
Nifio J. A. Ríos (1); Setlement N,o 1 (1); 
Centro Cultural Pedro Aguirre Cerda, de 
Santiago (1); J,ef'es de Departamento del 
Instituto de Guía y Orientación Profesio, 
na! (5); Jefes :de De!partamento de la 
Sección Técnico~Pedagógica (2); Direetor 
de la Escuela ¡de Canteros (1); Subdirec-
toves de Escuela Especial de Desarrollo 
(2); Inspector,es-iPrafesoves de la Escuela 
Normal Swperior (2) ", '" ,,' ". .', 

11.0 Dir-ectores Eseuelas Ide la La- ,clase (765); 
de Escuelas Hogares (30); Subdirectores 
IdeEscuelas Experimentales (2); Subdi-
rrotor Escuelas Anexas a las Normales 
(5); Subdirector Escuela de Adultos 
N.O 208 de la Penitenciaría .de Santiago 
(1) t SUi1Jdirectores de Escuela Ciudad del 
NiñoJ. A. Ricos (2); Directores Técnicos 
de AUabetiz9Ición (30); Prof.esores Espe-
cialistas de Orientación Prolfesional, uno 
por 'Provincia (25); praf,esores del Insti-
tuto de Guía y OrientSiCión Profesional 
(3); Director.es de Escuelas Ambulan­
tes (4) .. , ... .,. '" '" ." .,. ..' 

]2, o Ecónomo d·e 'la Escuela Norffiaf Surperio:r­
(1); Técnico-Fotográfico (1); Técnico 
Operador :de Máquina (1); Electricista-
aperador de Má'quina del Instituto de Ci-
nematogrrufía Educativa (1); IllSIPectores-
profesores de Escuelas Normales co:mu-
nes (16); Pl'Olfesores Escuelas Anexas a 
las Nornnal,es (180); Jefes Trabajos Prác-
ticos de las mismas (9); Pmfesores Es-
cuelas Es.pelCiales, Experimentales, Cár-
celes, Ambulantes 'Y de Ciegos 'Y' SordO-
Mudos (210); Prof,eoor 8eCvetario de los 
CUrsos -Libr·es de perf,eccionamiento (V; 
Prot:eooroo de curso; de kindergarten, 
J'efes de HüogaJ."lés, prof,esores-Instpecto-
res, especiales ~ ide talleI'es de la Escue-
la Ciudad deil Niño Juan A. Ríos (53): Se-
cretario idel Instituto de Cinematografía 
J:ducaUva (1) .. ' '" ... .,. '" .... ' 

57,000,- 3 171.000,-

54,000,- 5 270,000,--

51. 000 ,- 42 2,142,000,-

48,000,- 867 41.616.000,-

46,200,- 474 21.898.800.-



SESIQN 35. a EXTR.AORD., EN M.ARTES ]. o DE FEBRERO DE 1949 1557 

(irado Detalle Sueldo unitario Número de TOTAL 
empleados 

- ~------------------------------------
13. o Directores Escuelas de 2,a cIase. de Pár­

vulos y Su.bdi~rtor,es de Escuelas de La 
clase (1,151) '" '" ... ... ... '" ... 

15.0 Directores de escuelas de 3.a clase (2,157); 
Fotógraifo !del Instituto de Cinematogra­
tía Educativa (1); Profesores Especiales 
de Escuelas Hogares (65); MaeStros de 
taller para Escuelas de Ciegos y Sordo­
Mudos ( 6); Maestros de Cocina para h. 
Escuelas Normal J. A. Núñez (1) '" ... 

]6.0 Profesores del Setlement N.o 1 (2); Mé­
dico del mismo (1); Maestros de oficios 
varios y prácticos agrícolas de Escuelas 
Normales, Rurales y Hogares (21); Ayu­
dantes de la Escuela de Ciegos y Sordo­
Mudos (2); Profesores de' Escuelas Pri­
marias, Parvularias Especiales, Vocacio­
nales, Auxiliares de las Normales y Auxi­
liares de grados y Escuelas Vocacionales 
(11,221); Oficiales (46) '" .. , '" ... 

17.0 Bibliotecarios de 2.a clase (13) Oficiales 
(76) ... '" .. ' '" ... ... ... '" , .. 

11:1.0 EcónO!lIlOs de 2.a clase (13); Mayordomo 
de la Escuela Normal Superior (1); Ofi­
ciales (22) '" '" ... ... ... '" ... 

19. o IIlSIpectores 1.0 (30); portero de la Direc­
ción General (1) ... '" '" .. ' '" ... 

20. o Inspettores Contaldores de Escuelas­
Granjas (2) Contadores de Escuelas Pri­
marias ,con Internado (lO); Oficial Dac­
tilógrafo de la Escuela Normal Su~erior 
(2); Ecónomos de 3.a clase (36); Oficia­
les (2); (Chofer del autobús de la Escue­
la Normal Superior (1); Portero de la Di­
rección General (2); Portero de la Es­
cuela N.O 3 de Curkó (1); O:ficial del 
Instituto de Cinematografía Educativa 
(1); AyUdante de :f01iograJía; Ayudante 
de taller, mecánico. 2.0, ¡portero-chofer 
del Instirtuto de Cinema,oolgrafía (4) '" 

21.0. Escrilbientes-bibliotecarios de 3.a clase 
(1 ); Ecónomos de 4 .aclase (3); Cocin,e .. 
ros de 2.a clase (14) '" '" ... ... .. 

22. o. Inspectores tie 3,a clase (38); Po.rteros 
2.os (29); Porteros 3.os (115) ........ . 

23. o. Inst>ectores aUxUial"es Escuelas de Cie­
gOS y Sordo-Mudos (6); Escuelas Hoga­
res (16); .A!uxiliar del TaI1er del Institu­
to de Cinematograd'ia Educativa (1); Co­
cineros 3.o.s (55); Mozos Los (20); Jar­
dineros Escuelas NormaLes (7); Jardine­
ros Escuelas Hogares (11); Jardineros 
Escuelas Granja (9); Hox1ielanos (2); 
Molineros de Escuelas Granjas (1); Ayu-
dantes de Cocina (35); Mozos (683) .. . 

24.0 Mozos (3) ... " .... '" '" '" .. . 
Para pagar al personal que de acuer­
do con el artículo 9. o. de la Ley 8,390, 
pasó a la planta .... " '" ........ _ 

45.000.-

42.000.-

39.000.-

37.200.-

33·600.-

31.800.--

30.000.-

28.800.-

27.000.-

24.000.-
21.000.-

1.151 

2.231 

11.293 

89 

36 

:H 

61 

18 

182 

846 
3 

51.795.000.-

93.702.000.-

440.427.000.-

3.310.800.-

1.209.600.-

985.800.-

1.830.000. -

518.400.-

4.914.000.-

20.304.000.-
63.000.-;-

6.000.000.-



,oAM'1:\RA DE DIPUTADOS 

Grado Detalle 

Lo 
2.0 
3.0 

4.0 

5.0 

6.0 

7.0 

10.0 

12.0 

Directores de Escuelas Nocturnas (275) 
Profesores de Escuelas Nocturnas y Es­
peciales de. ramos técnicos de las mis-
mas (350) '" ." '" ... '" ..... . 

Horas de clases: 

Para horas de clases en las Escuelas 
Normales y de Ciegos y Sordo-Mudos a 
Horas para las Escuelas Normales ... 

DIRECCION GENERAL DE EDUCA­
CION SECUNDARIA: 

Visitadores Generales (5) '" ". . .. 
Jefes de Sección (2) '" '" ... ... '" 
Rectores de Liceos Superiores de 1. a 
clase (14); Directoras de Liceos Supe­
riores de 1. a chse (9); Inspectores 
Especiales: Educación Física y de Mú­
sica y Canto (2) .. ' ... '" '" ... '" 
Rectores de Liceos Superiores de 2. a 
clase (16); Vicerrectores de Liceos Su­
periores de 1. a clase (5); Directoras de 
Liceos Superiores de 2. a clase (14); 
Subdirectoras de Liceos Superiores de 
La clase (3); Rector o Directora de 
los Li~eos Superiores de 2. a clase de 
Santiago (Experimentales) '" ... . .. 
Rectores de Liceos Comunes de 1. a y 
2. a clases (24); Vicerrectores de Liceos 
Superiores de 2. a clase (6); Inspectores 
Generales de Liceos Superiores de 1. a 
clase (15); Directoras de Liceos Comu­
nes de 1. a y 2. a clases (15); Subdirec­
tora de Liceo Superior de 2.a clase (1); 
Inspectoras Generales de Liceos Supe­
riores de La clase (10) ... '" ... '" 
Inspectores Generales de Liceos Supe­
riores de 2. a clase (13) ; Inspectoras 
Generales de Liceos Superiores de 2. a 
clase (13); Secretarios Generales de 
Liceos Superiores de 2. a clase de San­
tiago (Experimentales) (3) ... ... '" 
Inspectores Generales de Liceos Comu­
nes de 1.a clase (13); Inspectoras Ge­
nerales de Liceos Comunes de 1. a. cla-
se (11) '" '" ". '" ... '" .. _ ... 
Oficial Sección Técnico Pedagógica 
(1); Inspectores-Profesores del Inter­
napo Nacional Barros Arana (3) .... , 
Secretarios-Contadores de 2.a clase 
(3); Ecónomos de 1. a clase (5); Secre­
tarias-Contadoras de 2.a clase (6); 
Ayudante-Secretaria del Liceo de Niñas 
N. o 5 de Santiago (1); Ecónomas de 
1. a clase (4); Inspectores-Profesores 

Sueldo unitario Número de TOTAL 
empleados 

14.400.-

12.600.-

2.000.-
2.500.-

78.000.-
75.000.-

'12.000.-

69.000.· -

66.000.-

63.000.-

60.000.-

54.000.-

275 

350 

4.638 
425 

.5 
': 

41 

71 

29 

4 

3.960.000.-

4.410.000.-

9.276.000.-
1.062.500.-

718.410.900.-

890.000.­
lM_OOO.-

1.800.000.-

2.829.000.-

4.686.000.-

1.82'7.000.-

1.440.000.-

216.000.-



SESION 3'5. a E.xTRAORD., EN MARTES 1. o DE FiEIBRERO DE 1949 

Grado Detalle 

13.0 

14.0 
15.0 
17.0 

18.0 

19.0 

20.0 

21.0 

22.0 

23.0 

24.0 
25.0 

Liceos de Talca (2), Y San Fernan­
do (1) ..... ' '" .. , ... " ....... 
Profesores Escuelas Anexas a Liceos 
(370) y Profesores de Talleres (74) ... 
Bibliotecarios de l. a clase ... ... . .. 
Maestros de Cocina (3) .,. ". ... . .. 
Bibliotecarios de 2. a clase (5); Escri­
bientes bibliotecarios de l. a clase (12) 
Ecónomos de 2.a clase (lO); Mayordo­
mos (2); Bodegueros (2); Inspectores 
de l.a clase (67) '" ... '" ...... 
Oficial (1); Inspectores de 2. a clase 
(101); Secretarias para los Liceos Ex­
perimentales de Santiago (3) '" '" 
Escribientes de l. a clase (8), Escri­
bientes Bibliotecarios de 2. a cla:se (25); 
Ecónomos de 3. a clase (18); Bodegue­
ros de 2.a clase (2); Cocineros 1.os 
(4); Inspectores de 3. a clase (147) ... 
Escribientes de 2. a clase (16)' Escri­
bientes-Bibliotecarios de 3. a cla~e (51); 
Cocineros 2. os (4); Porteros l. os (34); 
Cuidadores Nocturnos del Internado 
Nacional (2) '" ... ... ... ... ... .,. 
Escribientes de 3. a clase ('5); Ropero 
del Internado Nacional (1); Guarda­
almacenes de 4.a clase (12); Porteros 
2.os (00) y Porteros 3.os (39) ...... . 
Ayudantes de Gabinetes (6)' Guarda­
almacenes de 5. a clase (2);' Cocineros 
3. os (33); Electricista y Operador pa­
ra el Internado Nacional (1); Moz()~ 
Los (3), y Mozos 2.os (263) ....... . 
Ayudantes de Cocina (54) ... '" .. . 
Inspectores AYUdantes para el Inter­
nado Nacional (10) . .. '" ... 
44.878 horas de clases a ". '" ... .. 
2. 700 horas de clases (en 9 meses) a ... 
4.330 horas de clase a ... ". '" '" 

DmECCION GENERAL DE ENSE~AN­
ZA PROFESIONAL 

l. o Jefes d'e Departamentos (2); Visitado-
res Generales (5) ... ... ... . .. 

2. o Jefe de Sección (1); Directores Escue­
la de Ingenieros Industriales, Instituto 
Pedagógico Técnico Escuela de Artes y 
Oficios (3) '" '" ... ". ... '" ... 

3 . o Subdirector de la Escuela de Artes y 
Oficios (1); Ingeniero Jefe de Tallere.s 
de la Escuela de Artes y Oficios (1); 
Directores: Escuelas de Minas (3); Es­
cuelas Industriales con grado técnico 
(3); de Institutos Superiores de Comer­
cio: Valparaíso, Santiago, Concepción 
(3); Directora Escuela Técnica Feme­
nina Superior de Santiago (1) '" ... 

Sueldo unitariO Número de TOTAL 
empleados 

46.200.-

45.000.-
43.200.-
42.000.-

37.200.-

33.600.-

31.800.-

30.000.--

28.800.-

27.000.-

24.000.-
21.000.-

18.000.-
2.000.~ 
2.000.-
2.300.-

78.000.-

75.000.-

72.000.-

22 

444 
4 
3 

17 

81 

105 

204 

107 

123 

:\18 
54 

10 

7 

12 

1.016.400.-

19.980.000.-
172.800.-
126.000.-

632.400.-

2.721.600.-

3.339.000.-

6.120.000.-

3.081.600·~ 

3.321.000.-

7.632.000.-
1.134.000.-

180.000.-
89.756.000.-
4.050.000.-
9.959.000.-

S 168.559.800.--

~.OOO.-

·aoo.ooo.-

864.000.-



OAMARA DE DIPUTADOS 

Grado Detalle 

4. o Directores de Escuelas Industrialp.s de 
l.a clase: Valparaíso, de Santiago: Ar­
tes' Gráficas, Quinta Normal ~uñoa, 
San Miguel, Sastrería, Instalaciones Sa­
nitarias, de Adultos, Rancagua, Talca 
Chillán, Pesca de San Vicente y Pun­
ta Arenas (3) ; de Institutos Comercia­
les d'e 1. a clase; Femenino, Santiago 
N.O 2 Y N.O 3, Talea y Temuco (5); 
Directoras de Escuelas Técnicas Feme­
ninas de 1.a clase: Valparaíso y San­
tiago N.o 2 (2); Subdirectores de Es­
cuelas de Minas (3); Subdirectores de 
E&cuelas Industriales con grado técni­
co (3); Ingenieros Metalurgistas de Es' 
cuelas de Minas; (2); Ingeniero JP.fe 
de Talleres de Escuelas de Minas O): 
Ingenieros Jefes de Talleres de Escue­
las Industriales con grado técnico 
(2) '" '" '" '" .. ' " •... " .•.. 

. 5. o Directores de Institutos Comerciales de 
2.a clase: Arica, Iquique, Antofagasta, 
Copiapó, Coquimbo, Los Andes, Viña 
del Mar, Rancagua, Chillán, Los An­
geles, Valdivia, Puerto Montt y Punta 
Arenas (13); Directores de Escuelas In­
dustriales de 2.a clase (actuales Escue­
las de Artesanos sin grado industriaD 
(27); Directores de Escuelas Técnicas 
Femeninas de 2.a clase; Antofagasta, 
La Serena, Los Andes, Santiago N.o 
3 Y N.o 4, Talca, Chillán, Concepción, 
Temuco, Valdivia y Punta Arenas (11); 
Subdirectores de Escuelas Industriales 
de 1.a clase (6); Inspectores Generales: 
Instituto Pedagógico Técnico (1); Es­
cuela Ingenieros Industriales (1); Es­
cuela de Artes y Oficios (2); Escuela 
de Minas (3); Escuelas Industriales 
con grado técnico (3); Inspectores Ge­
nerales de Institutos Superiores de Co­
mercio: Valparaíso (2), Santiago (1), 
Concepción (2); Inspectora General de 
la Escuela Técnica Femenina Superior 
de Santiago (1); Ingeniero Proyecti&ta 
Escuela de Artes (1); Jefes Técnicos 
de Talleres de Escuelas de Minas (3); 
Jefe Técnico de la Escuela de Artes y 
Oficios (1); Jefes Técnicos de Talleres 
de Escuelas Industriales con grado téc-
nico (5) . .. .,. ... .., .,. .•. '" 

6 . o Inspectores Generales de Escuelas In­
dustriales de 1.a clase (8); Inspecto­
res Generales de Institutos Comerciales' 
de l.a clase (5); Inspectores Generales 
de Escuelas Técnicas Femeninas de 1. a 
clase (2); Jefes Técnicos de Talleres de 
Escuelas Industriales de 1.a clase (11) . 

7. o Inspectores Generales de Institutos Co-

Sueldo unitario Número de TOTAL 
empleados 

- --------------

69.000.- 31 2.139.000.-

66.000.- 83 5.0178.000.-

63.000.- 20 1.638.000.-



8ESION 315. a EXTRAORD., EN MARTES ]. () DE FlEBH,ERO DE 1949 1561 

Gra.üo .' Detalle Sueldo unitario Número de TOTAL 
empleados 

- -- -_ .. _-------------------_._--
merclales de 2.a clase (3); Inspectores 
Generales de Escuelas Industriales de 
2.a clase (27); Inspectores Generales 
de Escuelas Técnicas Femeninas de 2.a 
clase (8); Jefes Técnicos de Laborato­
nos Químico-Metalúrgicos (3), y de la 
Planta de Beneficio de Minerales (1); 
J efes de Práctica Pedagógica del Ins­
tituo Pedagógico Técnico (2) .. , .... 

9. o Inspector de Almacén de la Escuela de 
Artes y Oficios (1); Contramaestres Je­
fes de Talleres (33); Proyectistas (5); Je­
fe de Taller de Fotograbado y Lito­
grafía (1); Jefe de Trabajos de la Es­
cuela de Artes y Oficios (1); Jefe de 
Laboratorio del Instituto Pedagógico 
Técnico (1); Ayudante del Ingeniero 
de la Escuela de Artes y Oficios (1) .. 

10. o Asistentes Sociales del Estado (8); Se­
cretario de la Visitación (1); Profesor 
de la Escuela-Práctica Pedagógica (1). 

11. o Jefes de Secretarías (3); Jefes de Alma­
cenes (19); Jefe de Taller de Tipogra­
fia y Prensa (1); de Sastrería (3); de 
Artes Gráficas de Iquique (1); de En­
cuadernación y Rayado (1); Contra­
maestres de Talleres (102) ... ... .. 

12. o Secretario de la Enseñanza Técnica Fe­
menina (1); Ayudante de Laboratorio 
(1); Ayudantes de Profesor (148); Ecó­
nomos Los (19); Guardaalmacenes Los 
(2) ; Secretarios Los (24) ; Profesores 
Inspectores de Escuelas Industriales de 
2.0 clase, con la obligación de hacer 12 
horas semanales de clase, sin derecho a 
mayor remuneración (10) ..... , .... 

14. o Maestros Los de Talleres (118); Ecóno­
mos 2.o.s (7) Guardaalmacenes 2.08 
(7); Guardaalmacenes-Ecónomos (20); 
Secretario-Estadístico-Archivero (1) .. 

15. o Secretarios 2.os (30); Ayudante de In­
vestigaciones Pedagógicas del Instituto 
Pedagógico Técnico (1); Maestros de 
cocina (5); Chofer del Autobús del Ins­
tituto Superior de Comercio (1) .. , 

17. o Maestros 2.os de Talleres (76); Escri­
bientes Bibliotecarios Los (2) ... . ... 

18.0 Maestros 3.os de Talleres (57); Bibliote­
carios Archiveros (21) Ayudantes de Al­
macenes (12); Ecónomas de Escuelas 
Técnicas (9); Guardaalmacenes de Es­
cuelas Técnicas Femeninas de 2.a cla~e 
(11); Inspectores Los (66); Mayordo-
mos (33) ....... , .. ,. .. . ...... . 

19. o Estadísticos (6); Ayudantes de Taller 
de las Escuelas Técnicas Femeninas 
(15); Inspectores 2.os (75) ........ . 

20.0 Inspectores 3.os (97); Maestros 1.os de 
Talleres (33); Escribientes Los (25); Es-

60.000.-

54.000.-

51.000.-

48.000.-

46.200.-

43.200.-

42.000.-

37.200.-

33.600.-

31.800.--< 

44 2.640.000.-

43 2.322.000.-

10 510.000.-

130 6.240.000.-

205 9.471.000.-

153 6.609.600.-

37 1.554.000.-

78 2.901.600.-

209 7.022.400.-

96 3.052.800.-



1~62 OAMAR,A DE DIPUTADOS 

Grado Detalle Sueldo unitario Número 'ae TOTAL 
empleados 

cribientes bibliotecarios 2.08 (4); Coc1-
neros 1. os (20) ............. .. 

21. o Ayudantes Técnicos de Contabilidad y 
Práctica Comercial (22) ; Ayudantes 
Técnicos de Química y Física y Produc­
tos Comerciales (8); Escribientes 2.05 
(2); Ayudantes de Guardaalmacén (1); 
Cocineros 2.os (31); Jardineros l. os (8); 
Porteros 1.os (43); Cuidadores Noctur­
nos 1.os (12); Choferes (4); Inspectores 
4.os (40) ... ... .,. ... ... ..• . ••• 

22. o Porteros 2.os (54); Escribientes 3.08 
(17); Chofer 2.0 (1); Cocineros 3.08 (35); 
Porteros 3.os (20) ... .,. . .. ... '" 

23. o CUidadores Nocturnos 2.os (9); Jardine­
ros 2.os (13); Telefonistas (2); Mozos 
1.os (130); Lavanderas (2); Cuidadores 
nocturnos 3.os (8); Jardineros 3.os (1); 
Mozos 2.os (120) ... ... ... ... . .... 

24. o Directores de escuelas nocturnas de 1. a 
clase para adultos (4); Ayudantes de Al­
macenes (1); Ayudantes de Economato 
(1) ; (Ley 8,390); Inspector del Esta­
dio de la Escuela deArtes y Oficios (1); 
Mozos 3.os (137) ... ... .., ... ... . .. 

25. o Directores de escuelas nocturnas de 2. a 
clase para adultos (28); Secretarios-Ins­
pectores de Escuelas Nocturnas de 1.a 
clase para adultos (4); Portero del Esta­
dio de la Escuela Artes y Oficios (1); 
Mozos sin grado de Escuelas Industda­
les de 1.a clase (4); Mozos sin grado In­
dustriales de 2.a clase (3); Lavanderas 
(3) .,. .., '" .•. ... ..• • .••• , •• 

26. o Secretarios-Inspectores de Escuelas noc­
turnas de 2.a clase para ad,ultos (28) .. 

síg. Cuidadores de material de Taller para 
Escuelas Nocturnas para Adultos (35) 
(Actuales gabineteros) .... " ., 

30.000.-

28.600.-

27.000.-

24.000.-

24.000.-

18.000.-

15.000.-

9.000.-
sigo Porteros de Escuelas Nocturnas para 'S~~::.¡t;'~ 

Adultos (28) .. .. .. .. .. .. 7.200.-

HORAS DE CLASE 

26.710 horas de clases a .. 
2.810 horas de clases a 

679 horas de clases a. .. 
71 horas de clases a. .. .. 

220 horas d;e clases a. .. 
2.250 horas de clases (en 9 meses) a .. .. 

120 noras de clases (en 9 meses) a 
140 horas de clases (en 9 meses) a .. 

2.000.-
2.250.-
2.500.­
.3.100.-
4.800.-
2.000.-
2.250.-
2.500.-

179 

195 

127 

285 

144 

43 

28 

5.370.000.-

5.644.800.-

3.429.000.-

&.840.000.-

3.024.000.-

774.000.-

420.000.-

";. - '~":~ ~f:"'F1:~; ~ ,>~~': 

35 315.000.--

28 201.800.-

53.420.000.-
8.322.500.--
1.697.500.-

220.100.-
1.056.000.-
3.375.000.-

202.500.-· 
262.500.-

145.862.300. -



SESION 35.a EXT'RAORD., EN MARTES 1.0 DE FfIDBR,ERO DE 1'949 1563 

Artículo 2.o.-Suprímense de la planta per­
manente del Ministerio de Educación Pública. 
fiJada por la ley N.o 8.283, los sigUientes car­
gos: 

SUBSECRETARIA 

Cinco Jefes de Departamentoo, grado 4.0: 

DIRECCION GEI'''ERAL DE EDUCACION 
PRIMARIA 

46 Oficialoes, grado 15.0; 
76 Oficiales, grado 17.0; 
22 Oficiales, grado 18.0; 

DIRECCION GENERAL DE ENSE~ANZA 
PROFESIONAL: 

un Jefe de Departamento d'e Enseñanza Es­
pecial, grado 3.0. 

Un Jefe de Departamento del Personal, 
grado 4.0. 

Artículo 3.0. - Los Directores . Generales de 
Educaci6n Primaria, de IEducación Secunda­
ria y de Enseñanza Profesional, tendrán e1 
grado 1.0 de la escala de sueldos de la Admi­
nistraciónPública fijada en el artículo 14 de 
la ley N.o 8.282, modificada por la ley N.o .... 
de mejoramiento económico de lOS Funciona­
rios Civiles del Estado. 

Artículo 4.0. - La Sección Bienestar Social 
del Instituto de Cinematogra,fía Educativa y 
la Radiodifusión Educativa pasarán a depen­
der de la Subsecretaria del Ministerio de Edu­
caciónPública. 

Artícula 5.0.-~ personal que goza de suel­
dos fi:jados en la escala de grados y rentas 
establecida ene! artículo 1.0, pOdrá desemDe­
ñar, además, con derecfuo a remuneración 
hasta 12 horas semanal-es de clases. 

Artícnlo 6.0. - Los profesores de enseñanza 
secundaria prOfesional, normal y, en general, 
los profesores remunerados por horas de cla­
ses, podrán, en provincias, servir hasta 36 ho­
ras s-p.manales y en el departamento de San­
tiago, hasta 31 horas. 

Articulo 7.0. - Las funciones y rentas del 
personal contemplado en los artículos ante­
riores, serán compatibles con las funciones y 
rentas de los establecimientos nocturnos de 
pnsefia-nza. 

Artículo 8.0. - Derégase el artículo 6.0 de 
]a l€y 8.390. 

J\rtículo 9.0. - Sólo Se remunerarán las ho­
ras de clases correspondientes a funciones do­
centes realmente trabajadas en impartir la 

enseñanza de la asignatura respectiva. No po­
drán, por tanto, hacerse deSignaciones con 
cargo a horas d€ clases 'Para servir funcIones 
administrativas, directivas, o de cualquiera 
otra índol€, ni tampoco destinarse horas d.e 
clases consultadas en la Ley de Presu'Puesto~ 
a actividades distintas de aquellas que tienen 
por objeto dar cump1imi€nto a los planes de 
estudio. 

Se exceptúan de esta disposiCión los Conse­
jeros Voca-cionales de los Liceos y los profe­
sor'M jefes de curso de la En·g.eñanza Seoon­
darla y Profesional, quienes pOdrán recibir 
una remuneración de hasta 24 y 3 horas de 
clases, respectivamente, por la atención de 
las funciones propias de sus cargos. 

Los profesores jefes de curso serán designa­
dos a propuesta del jefe d-el respectivo esta­
blecimiento. 

Toda -contravención a las disposiciones de 
este artículo será sancionada con la pérdida 
de'lempleo sin perjuicio del reintegro de las 
sumas percibidas indebidamente. ,Esta san­
ción se aplicará tanto al empleado ben€f1cia­
do como a aquellos que intervinteron en su 
designación. 

Artículo 10. - Las comisiones de servicio 
serán esencialmente transitorias. No pOdrán 
tener una duración superior '" seis meses, y 
se conc'ederán sólo por decreto supremo fun­
dado. 

Artículo n. - Para desempeñar funciones 
docentes en los -establ'ecimientos de enseñanza 
del Estado, se requi-ere: 

a lEn la Enseñanza 'Primaria, estar en po­
sesón del Título de Profesor de Educación 
Primaria otorgado por el Ministerio de Edu­
cación. 

No podrán recaer de.signaciones de profeso­
res primarios, ni aun en carácter de interi­
no, en personas que no hayan curs'ado por 10 
menos el quinto año de humanidades o el 
cuarto de ,escuela normal, prefiriéndose, €n to­
do caso, a los que hubieren seguido un curso 
de capacitaCión prOfesional, sin perjuiCio de 
los requisitos -que habrán de cumplir poste­
riormente para obtener la propiedad de su 
empleo. 

b) En la Enseñanza Secundarla, el Titulo 
de Profesor de Estado otorgado por la Univer­
sidad de Chile en la asignatura correspon­
diente; 

c) En la :Enseñanza IProfesional, el Titulo 
de Profesor de Estado otorgado por la Uni­
v,ersidad de Chile o por el Ministerio de Edu­
caciénen la ,especialidad respectiva, para las 
clases teóricas, humanísticas o científicas y el 
Título de Ingeniero o de Técnico, otorgado 
por el Ministerio de Educación, para las cla­
ses de especialidades y de práctica de talleres 
y laboratorios. 
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A falta de profeso-res titulados, se preferirá: 
1) A los que hubieren hecho estudios com­

p:letos de la asignatura o 'especialidad en es­
tablecimientos del Estado destinados a formar 
el. profesorado de la Enseñanza S€cundaria y 
Profesional; 

2) A los profesores titulados en otras asig­
naturas y a los normalistas, tratándose de 
clases del primer ciclo del Liceo o del primer 
grado de la Enseñanza. Prnfesiona~. A los que 
estuvieren en posesión de títulos o grados uni­
versitarios que acrediten conocimientos en la 
2signatura correspondiente, para los otros ci­
clos o grados de la Enseñanza Secundaria .() 
Profesional. 

Entre los grados universitarios a que se re­
fiere este artículo, no se considerará el de ba­
chiller en humanidades. 

Para los efectos de los incisos anteriores. de 
conformidad con el D. F. L. 200, de 20 de ma­
yo de 1931, tendrán equiva'lencia los títulos y 
estudios de las Universidades particulares re­
conocida's legalmente por el Estado, como asi­
mismo los títulos 'Y estudios de los estableci­
mientos particulares de formación pedagógica 
reconocidos por el Estado y con exámenes vá­
lidos. 

En caso de no postular a estos cargos per­
sonas que reúnan la.s condiciones exigidas en 
los incisos anteriores, 'las 'vacantes se provee­
rán de acuerdo con los reglamentos de la Di­
rección General respe,ctiva, aprobados por el 
"Ministerio de Educación Pública. 

Los profesores no titulados de la enseñanza 
,'€cundaria, profesional y normal, permanece­
rán en sus cargos por tiempo indeifinido y 
hasta que las necesidades del servicio acon­
sejen nombrar en su lugar un prO'fesor titu­
lado. 

Sin embargo, 'los mismos profesores serán 
nombrados 'en propiedad cuando obtengan el 
titulo correspondiente 00 cumplan los requisi­
tos reglamentarios para serlo, previa Su apro­
bación en Un examen de competencia. 

Los profesores de EducaciÓn Primaria que 
no tengan título doc'ente desempeñarán sus 
funciones con el carácter de interinOo por el 
término de dos años, debiendo rendir un exa­
men de competencia al término de este plazo 
para optar a la propiedad de s'lisempleos. 

Los nombramientos del personal de 1a Uni­
versidad de Chile se regirán por las disposi­
ciones del Estatuto Universitario. 

Artículo 12. - Elévase a $ 8eO la subvención 
que por alumno de asistencia media anua 1 
otorga el Estado a las Escuelas Primarias 
gratuitas a que se refiere ,el artículo 19 de 1a 
Lev 8.390 de 23 de noviembre de 1945. . , \ 

_<\rlícnlo 13. - Los profesores que hayan ju-

bilado o que jubilen parcialmente, tendrán 
derecho a percibir el desahu.cio correspon­
diente a esta jubilación cuando se retiren de· 
finitivamente del servicio, 

Artículo 14. - El Cons'ejo de Censura Cine­
matográfica, creado pür decreto-ley número 
558, de 26 de septiembre de 1925, estará com­
puesto por: 

a l El Ministro de Educación Pública, que lo 
preSidirá; 

b)El Director General de Bibliotecas y 
Museos, que 10 presidirá en ausencia del Mi­
nistro: 

cl Un representante del Ministerio de Edu-
cación Pública; 

d) Un profesor primario; 
el Un médico neuropsi'quiatra; 
f) Un representante de los padres de fa­

milia; 

g) Un representante de las madres de fa­
milia; 

h) Un regidor designado por la MuniCipa­
lidad de Santiago; 

1) Un representante del Rector de la Uni­
versidad d.e Chile, designado pOr éste, y 

j l Un representante del Rector de la Uni­
versiaad Caté,1ica de ChIle, designado por éste, 

Los miembros del Consejo durarán tres 
años en sus funciones y gozarán de una re­
muneración de doscientos pesos por cada se­
sión o comisión a que asistan; esta remune­
ración no podrá exceder, en total, de 24.000 
pesos al año para cada uno de ellos. 

Artículo 15. - 'El mayor gasto que demande 
el cumplimiento de esta ley se imputará al 
rendimiento de los recursos consultados en la 
ley, 

Artículo 16. - Esta ley regirá desde el 1,0 
de ·enero de 1949. 

Articulos tmnsitorios 

Artículo 1.0. - El personal dependiente del 
Ministerio de Educación PlÚblica,que tenga 
derecho a jubilar por antigüedad en confor­
midad con 10 dispuesto en el Título IX de la 
ley N.o 8.282, y que presente su expediente de 
jubi'lación con todos sus antecedentes legales 
dentrOo del término de ciento ochenta dias 
contados desde la publicación de esta ley en 
el "Diario Oficial", jubilará ,con la última ren­
ta asignada al cargo, o a los cargos compa­
tibJoes que actualmente ocupe en propiedad, 
siempre que hubiere servido tales funciones a 
lo menos por tres años consecuitvos o que 
hubiere llegado a ellas por concurso o as­
censo. 
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Losexpedi'entes de jrubilación a que se re­
fiere el inciso anterior no pOdrán ser reteni­
dos ni retirados pür petición de los interesa­
dos. 

La Oficina de Pensiones deberá c,ertiftcar la 
fecha de presentación de estos expedientes en 
sus oficinas. 

Las disposiciones de los incisos anteriores 
se aplicarán también al personal dependiente 
de la Universidad de Chile y al personal do­
cente de ,establecimi'entos ,educacionales de­
pendientes de otros Ministerios. 

Los funcionarios que se acojan a los bene­
ficios ,cont€mprladosen este articulo integra­
rán en las cajas de pH~visión respectivas las 
diferencias de imposiciones correspondientes 
a los tres últimos años con los intereses que 
los cálculos actuariales determinen. 

Artículo 2.0. - Autorízase al Pr,esidente de 
la República para que, dentro de los 180 días. 
contados desde la vigencia de esta 'ley, fije la 
dependencia de los estabIecimientos y servi­
cios del Ministerio de Educación Pública. 

Artículo 3.0. - Transfórmase la Comisión de 
Renovacién Gradual de la Educación Secun­
daria, creada por decr'eto número 1.360 bis, 
de fecha 5 de marzo de 1945, en Sección de 
Experimentación Educacional, dependiente de 
la Dirección Géneral d'e Educadón Secunda­
ria, que estará encargada de la experimenta­
ción pedagógica en la Enseñanza Secundaria. 
y de la atención de 1as funciüne.s de la actual 
Comisión de Renovación. 

La planta de esta Sección, su organización 
y funcionamiento, serán fijados por el Presi­
dente de la República. 

El total de las remuneraciones de este per­
sonal no podrá exceder de la suma contem­
plada actualmente en el ítem 07103104[v-9, que 
consulta los fondos globales destinados al 
pago de las remuneraciones del personal de­
,pendiente de la actual Comisión de Renova­
ción. 

~esd€ la fecha de vigencia de esta ley, su­
pnmese la asignación de 10 por ciento sobre 
sus rentas bases de 'que gozan los profesores 
de Liceos dependientes de la actrual Comisión 
de Renovación. 

Artículo 4.0. - Facúltase a'l'Presidente de la 
RePÚblica para ,fijar, dentro del término de 
1<80 días, contados desde la vigencia de esta 
ley, los requisitos necesarios para los nombra­
mientos, as,censos, traslados y permutas y Pa­
ra establecer los normas a que s'e sujetarán 
las calificaciones anuales del persona'l. ' 

Artículo 5.0. - El personal que sirve actual­
mente en el Ministerio de !Educación Pública, 
cuyo cargos no cambien de d'enominación, 
continuará en el desempeño de ellos sin nec€-

sidad de nuevo nombramiento. LoS funciona­
rios cuyos cargos cambien de denominación 
continuarán sirviéndolos, y el Ministerio de 
Educación PúJ)!ica les extenderá el decreto 
respectivo dentro del plazo de treinta díaS. 

Artículo 6.0. - Suprimese, a contar desde 
elLo de enero de 194'9, la bonificación esta­
bl~cida <por la ley 8.926 de que goza el perso­
nal contemplado en esta ley. 

Artículo 7.0. - Los descuentos que deberán 
hacerse a los empleados para 'la Caja Nacio­
nal de EE. P:P. Y PP. de acuerdo con lo dis­
puesto en la letra e) del articulo 14 del 
D. F. L. número 1.340 bis, serán enterados en 
dicha Caj a en seis mensualidades. 

Artículo 8.0. - 'El personal dependiente del 
Ministerio de Educación, que cuente con 35 
o más años de servicios computables para la 
jll'bilación y que en el año 1948 hubiere hecho 
uso por espacio de seis meses o más de licen­
cia por enf,ermedad o reposo preventivo, de­
berá renunciar a sus cargüs dentro del plazo 
de dos meses, .contados desde la ~igencia de 
esta ley, para acogerse a los beneficios de la 
jubilación y desalhucio de acuerdo con el ar­
tículo 1.0 transitorio y leyes vigentes. 

Artículo 9.0. - NI personal dependiente del 
Ministerio de Educación Pública, jubilado du­
rante el tiempo en que se pagó la bo·nifica­
ción establecida por la ley número 8.9216, se 
le reconoce derecho a rejubilar agregándole 
el monto propor.cional de la bonificación a la 
pensión con que jubi'1á. 

El personal favorecido con el inciso anterior 
integrará en la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas la diferencia de im­
posiciones no integrada, con los intereses que 
los cálculos actuariales determinen. 

Artículo 10. - Los empleados que ha,yan 
salido del régimen de la Caí a Nacional de Em­
pleados públicos y Periodistas y ,que se ha­
yan reincnrporado o se reincorporen al mis­
mo régimen de previsión, podrán, durante el 
:plazo de un año a contar desde la vig,enc1a 
de la presente ley, reintegrar las imposiciones 
que se les !haya devuelto a raíz de su saUda, 
en las condiciones establecidas en el inciso 
segundo del artículo '2.0 de la ley número 
6.6G6, de 7 de agosto de 1940". 

INCIDENTES 
¡li! ! 

Entrando a la hora de los IncIdentes, le 
correspondía el primer turno al Comité Con· 
servador. 

Usa de la palabra el señor Cabrera, para 
solicitar que se dirija oficio al Ejecutivo con 
el Objeto de que se sirva incluir en la actual 
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convocatoria el proyecto que dest1na recurso. 
para la reconstrucción del Colegía de los So.. 
lesianos de Talca, destruído POJ un incend10 
ocurrido últimamente. 

. En seguida usa de la palabra e! señor Caña. 
Flores, para referirse al debate producido al­
rededor del proyecto que autoriza la realiza 
ción de dos sorteos de la Polla de Beneficen­
cia, para destinar su producto a incrementar 
los fondos de los Cuerpos de liomberos del 
país. 

. Estima Su Señoría que dicho proyecto se ha 
discutido bastante, motivo por el cual debió 
haberse adoptado en la presente sesión un 
pronunciamiento sea en su favur o en con­
tra, tanto más si se considera la verdadera 
penuria económIca por que atraviesan esa .. 
instituciones en todo el país, y la necesidad 
que tienen de que se les otorguen recursos pa­
ra renovación de su material y construcción 
de cuarteles. 

Termina el señor Diputado, rlnd1endo un 
homenajea los Cuerpos de Bomberos, parti­
cularmente al de la capital, que se ha señala­
do tanto por su abnegación y civismo, como 
por su eficiencia y espléndida organización. 

En el resto del tiempo de este Comité 
usa de la palabra el señor Coñuepán, para 
dar a conocer la difícil situación en que se 
hallan los pequeños agricultores de las loca­
lidades de Nueva Imperial, Cholchol y Gal­
varino por falta de compradores para sus 
productos, y pide que se dirIja oficIo al se­
ñor Ministro de Agricultura, con el obj eto de 
que se sirva adoptar las medidas del caso. 
para solucionar este problema. 

El turno siguiente le correspondia al Comi­
té Independiente, que alteró su tiempo con 
el Comité Liberal. 

Usa de la palabra el senor Echavarrl, pa­
ra referirse a diversas materias de actua­
lidad nacional, en relación con las próximas 
elecciones de parlamentarios. 

Expresa Su Señoría que se ha sentado un 
mal precedente con la intervención del Pri· 
mer Mandatario en la gestión del pacto elec­
toral de los Partidos que forman la actual 
combinación de Gobierno, y estima Su Seño­
ría que se le crearía una situación difícil al 
Jefe del Estado en caso de que esa combIna 
ción fuera derrotada en las eleccion.es de 
parlamentarios. 

En el resto del tiempo de este Com1te usa 
de la palabra el señor Tapia, para referirse 
a las observaciones del señor Echavarri y 
para denunciar ciertos actos del Gobierno que 
a juicio de Su Señoría, constituyen interven­
ción electoral. 

Expresa que en la concentración que cele-. 

bró el Fras, el domingo pasado en el 'l'eatro 
r.oli&eo de esta capital, se trató primeramen­
te de que la Caja de Empl'eados Particulares 
no facilitara ese local, y durante esa con­
centración se recibió una comunIcaclon del 
Intendente en que ordenaba su clausura. 

Denuncia en segUida una orden que naorla 
dado el Gobierno a la Caja de Ahorros pa~ 
ra poner a disposición de la Caja Agraria 
la suma de 30 millones de pesos, según se di· 
ce, con el objeto de destinarla al Cultivo de 
parcelas agrícolas en Aysen. Le extraña a. SU 
Seúoria que esa petición no haya sido ne­
cha por la Caja Agraria, que debió ser la. 
interesada, sino que según informaciones que 
tiene Su Señoría tuvo su origen en una pe­
tición de los Diputados por Aysen, señores 
Campos y Medina. 

El turno siguiente le correspondía al COmI­
té Radical. 

Usa de la palabra el señor Santandreu. pa­
·ra leva'ntar los cargos que hiciera el señor 
Cañas Flores para aquellos Diputados qua 
se interesaron por obtener una mayor cuoa 
para los Cuerpos de Bomberos de Provmcias 
en el proyecto que consulta recursos para 
esas Instituciones. Aboga Su Señoría por que 
se apruebe esa modificación en el proyecta 
indicado, toda vez que los Cuerpos de Bom­
beros de provincias necesitan con mayor ur­
gencia que el de Santiago que se les propor­
cionen recursos, ya que por estar en formación, 
deben construir cuarteles, adquirir material, 
etcétera. . 

Termina sus observaciones expresando que 
el Partido de Su Señoría, se hará cargo en 
una sesión próxima de las observaciones he­
chas en esta sesión por los señores Echava­
rri y Tapia. 

El último turno correspondía al Oomité Li­
beral. 

Usa de la palabra el señor ACharán para 
contestar las observaciones del señor Cañal! 
Flores sobre el debate habido alrededor del 
proyecto que consulta recursos para. 10& 
Cuerpos de Bomberos del país. Manifiesta Su 
Señoría que comparte las apreciaciones del se­
ñor Santandreu, y dice que es perfectamente 
legítimo el deseo de los parlamentarios de 
provincia de obtener una mayor cuota para 
los Cuerpos de Bomberos de las localidades 
que representan. 

Termina, pidiendo a los señores Diputados 
que aprueben el contraproyecto que ha pre­
sentado Su Señoria. 

PETICIONES DE OFICIOS 

Los señores Diputados que se lndic¡m 8011ct­
taron, en conformidad a. lo dispuesto en el 

-------- ----- ----
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articulo 173 del Reglamento, que se dirigie­
ran los siguientes oficios: 

Del señor Coñuepán apoyado por el Comi­
té Conservador: 

"HONORABLE CAMARA: 

Considerando que actualmente el poder 
comprador de los productos agrícOlas no 
funciona de acuerdo con las necesidades, en 
especial de los pequeños agricultores, indíge­
nas y no indígenas, ya que a diario se ven 
los casos en que éstos recorren las bodegas 
con sus carretas llevando 'avena, arvejas y 
hasta trigo, como sucede en los pueblos de 
Nueva Imperial, Cholchol, Galvarino, etc. etc., 
sin que encuentren el comprador viéndose 
obligadOS en último caso a vender sus cerea­
les a los precios irrisorioS! de $ 140, $ 160 Y 
$ 260 respectivamente, o dejarlos depositados 
sin llenar sus necesidades inmediatas y con­
siderando que esta situación desesperante sig­
nifica cercenar la casi totalidad de las pe­
queñas utilidades de estos trabajadores de las 
tierras que pueden obtener después de más 
de un año de espera y "que malamente las es­
tán aproveoha'lldo ciertos grandes comercian­
tes, solicita se dirija oficio al señor Ministro 
de Agricultura, pidiéndole quiera arbitrar las 
urgentes medidas que el caso requiere pa.ra 
terminar con estas anomalías, y que vayan 
a beneficiar a los pequeños agricultores de 
todas las zonas agrícolas. 

Del señor Santandreu: 
Para que se dirija oficio al señor Ministra 

de Obras Públicas y Vías de Comunicación. 
con el objeto de que, si lo tiene a bien, se 
sirva disponer que la Dirección General de 
Pavimentación ordene al Contratista, sefíor 
Roberto Zamorano, la pronta reiniciación de 
las obras de pavimentación de Rengo. 

Manifiesta el señor Diputado, que es de su 
ma urgencia e importancia para la ciudaa 
reanudar a la brevedad posible las faenas, qu, 
se encuentran paralizadas desde el año 1943, 
en que se terminó un pequeño tramo de la ca­
ne Condell y Ciprés. Interesa, de un ml.do 
especial, la pavimentación de la calle Prat 
hasta la Isla, la terminación de la calle Ci}Jrés, 
frente al Hospital, y, en general, de todas las 
que consulta el Plan aprobado por la Muro­
cipal1dad y Junta de Pavimentación én e' 
a.1io 194'" 

Del señor Gonzáloez Olivares, al señor Minis­
tro de Obras Públicas y Vías de Comunica­
ción: 

Para que se le dirija oficio a fin de que, si 
lo tiene a bien, se' sirva recabar de la Direc­
ción General de los Ferrocarriles del Estado, 
una nó"mina del personal a contrata, que ha-

biendo obtenido su jubilación, ha sido nueva­
mente contratado por la Empresa, indicando 
al mismo tiempo, nombre de ellos, renta con 
que jubilaron y sueldos que se les paga ac­
tualmente" . 

Por haber llegado la hora de término de la 
sesión, prorrogada reglamentariamente, se le­
vantó ésta a las 20 horas y 19 minutos. 

Sesión 33.11. Extraordinarta.. en jueves 27 de 
enero de 1949. 

Presidencia del señor Coloma.. 
Se abrió a las 16 horas 15 minutos. 

Asistieron los señores: 

Abarca C., Bumberto. 
Acharán A., Carlos. 
Ahumada P., Bermes. 
Mdunate P., Pablo. 
Alesandrl R., Eduar-

do. 
Amunátegui J., Mi-

guel Luis. 
Avilés, José. 
Baeza B., Osear. 
Barrientos V., Quin-

tín. 
Barros T., Roberto. 
Berman B., Natalio. 
Bossay L., Luis 
Brañes F., Raúl. 
Bulnes S., Francisco. 
Cabrera F., Luis. 
Cañas F., Enrique. 
Cá.rdenas N., Pedro. 
Coñuepán B., Venan-

cio. 
Correa L., Salvador 
Cllrti C., Enrique. 
De la Jara Z., René. 
Díaz l., José. 
Droguett del F., Ar-

turo. 
ES(lobar D., Andrés. 
Faivovich B., Angel. 
Gardeweg V., Arturo. 
Godoy U., César. 
González M., Exe-

quIe1. 
González O., Luis. 

Herrera L., Ricardo. 
Holzapfel A., Arman­

do. 
Hu'erta. M., Manuel. 
Leighton G., Bernar-

do. 
Maira C., Fernando. 
Martínez S., Luis. 
-Montt L., Manuel. 
Moore M., Eduardo. 
Muf\oz G., Angel Eva-

risto. 
Olivares F., Gustavo: 
Opaso C., Pedro. 
Pereira L., JuUo. 
Pereira L., Ismael. 
Pizarro B., Abelardo. 
Pontigo U., Ciprlano. 
Pulgar M., Juan. 
Quina P., Osear. 
Ríos V., Alejandro. 
Rosales G., Carlos. 
8antandreu B., Se-

bastián. 
Tapia M., Astolfo. 
Uribe C., Damlán. 
Valdés L., Luis. 
Valdés R., Juan. 
Vargas P., Juan. 
Vivanco S., Alejan-

dro. 
Vives V., Rafael. 
Walker V., André!. 
y áñez V., Bumberto_ 

El señor Ministro de Bacl-enda, don Jora-e 
Alessandrl. 

El señor Ministro de Vías y Obras, dOD Er­
nesto Merino S. 

El Secretario, señor Astaburuaga. '1 el Pl'G­
secretario, señor Fabres l. 

CUENTA. 

Se dió cuenta de: 
l.o.- Un Mensaje con el cual Su Excelen­

cia el Presidente de la República somete a 1& 
consideración del Conires.) Nacional para .. r 
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tratado en la actual legislatura extraordina­
ria de sesiones, un proyecto de ley que autori­
za a las Municipalidades que tengan en sus 
comunas más de 100.000 habitantes, para ad­
quirir equipos motorizados de transportes, a 
fin de trasladar los productos de alimenta­
ción a los centros de consumo. 

-Se mandó a Comisión de Gobierno Inte­
rior y a la de Hacienda. 

2 . o . - Dos oficios de Su Excelencia el Pre­
sidente de la República: 

Con el primero, hace presente la urg,encia 
para el despacho del Mensaje anterior. 

-Quedó en tabla para los efectos de califi­
car la urgencia solicitada. Posteriormente, no 
fué calificada. 

Con el segundo, manifiesta haber resuelto 
incluir entre los asuntos de que pueda ocu­
parse el Congreso Nacional en la actual legis­
latura extraordinaria de sesiones, el proyecto 
de ley que exime, por el plazo de 5 años, de 
todo impuesto o contribución a la Línea Aérea 
del Pacífico Sur Limitada. 

------'Se mandó tener presente y agregar a los 
antecedentes del proyecto en Comisión de Ha­
cienda. 

3.0.- Un ofiCiO del señor Ministro de Eco­
nomía y Comercio, con el que contesta el que 
S2 le enviara a nombre del Honorable señor 
Pizarra (don Abelardo) sobre concesión de 
facilidades para la entrada de los turistas que 
llegan al país en automóvil por el paso de Us­
pallata. 

4.0.- Un oficio del señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, con el que 
da respuesta al que se la dirigiera a nombre 
del Honorable señor Actharán, sobr,e agua po­
table en Los Lagos. 
r-Quedaron a disposición de los señores 

Diputados. 
5. o. - Cinco oficios del Honorable Senado: 
Con el primero, comunica haber aprobado 

las observaciones formuladas por Su ExceJ,en­
cia el Presidente de la República, al proyecto 
de ley aprobado por el Congreso Nacional. 
que incorpora al régimen de previsión de la 
Caja de Retiro de las Fuerzas de Defensa Na­
cional al personal de obreros a jornal de la 
Fábric,a de Material de Guerra del Ejércitl'> 
que reúnan ciertos requisitos. 

-Se mandaron comunicar los acuerdos 
adoptados por el Congreso Nacional a Su Ex·· 
celencia el Presidente de la República y ar­
chivar los antecedentes. 

Con los dos que siguen, manifiesta haber 
aprobado en los mismos términos en que lo 
hizo esta Honorable Cámara, los siguientes 
proyectos de ley: 

El que crea un 2. o Juzgado de Letras de 
Mayor Cuantía en Quillota, y 

El que prorroga la vigencia de la ley 6,039, 
ql!e liberó de los impuestos de internación al 
ganado lanar que se interne al país. 

-Se mandaron comunicar los proyectos 

respectivos a Su Excelencia el Presidente de 
la, República y archivar los antecedentes. 

Con el cuarto, devuelve aprobado con mo­
dificaciones el proyecto de lf'Y que aumenta 
los sueldos del personal civil de la Adminis­
tración Pública. 

-Quedó en tabla. 
Con el quinto, remite un proyecto de ley 

que mejora la situación económica del per·. 
sonal de Notarías,.,Conservadores de Biene~ 
Raíces y Archivos Judiclales. 
~Se mandó a Comisién de Constitución, 

Legislación y Justicia y a la de Hacienda. 
6.0.- Un informe de la Comisión de Tra­

baj o y Legislación Social y otro de la de Ha 
denda, recaídos en una moción del Honora­
ble señor Nazar, que establece la compatibi­
lidad entre la jubilación y el desahucio para 
el personal afecto al régimen de previsión de 
la Caja de la Marina Mercante Nacional. 

7. o. - Un informe de la Comisión de Víru. 
y O~ras Públicas, y otro de la de Hacienda, 
r€caIdos en el proyecto originado en el Hono­
rable. Senado, que concede recursos para fi­
nanCIar a la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado. 

-Quedaron en tabla, 
8.0.- Una presentación, con la cual don 

Rómulo Cárrasco Malina :;alicita una pen­
sión de gracia. 
~Se mandó ,a Comisión Especia.! de Solici­

tudes Particulares. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad al objeto de la. presente sea10n, 
a qUe había citado el señor Presidente en uso de 
sus facultades reglamentarias, correspondiQ ocu­
parse del proyecto de ley, en tercer trámite cOns­
titucional, que aumenta. los sueldos el personal 
de la Administración Pública. 

A invitación de la Mesa y por asentimien­
to unánime, se acordó tratar sobre Tabla y exi­
mir del trámite de Comisión y tratar sobre ta­
bla el Mensaje que autoriza a las Municipalida­
des de aquellas Comunas qUe tengan menos de 
100.000 habitantes para adquirir equipos moto­
rizados de transporte, a fin de llevar los pro­
ductos a los centros de consumo. 

Puesto en discusión usaron de la palabra los 
señores Gardeweg y G<ldoy, y a indicación de 
este último señor Diputado, y por asentimiento 
unánime, se acordó e agregarlo a la Tabla de 
Fácil Despacho de la sesión del martes próximo, 
en el entendido de que el proyecto deberá ser 
discutido y despachado en esa sesión. 

Se pasaron a tratar, en seguida, las modifica­
,ciones del Honorable Senado al proyecto que au­
menta los sueldos al personal de la Administra­
ción PÚblica. 

El texto de estas modificaclonea es el. a1gU1en_ 
te: 
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Artículo 1. o 

En el inciso segundo se ha. suprimido la. co­
ma (,) que figura a continuación de la frase 
"reemplazo de los sueldos" y ha. sustituido 18s 
nalabras • 'más la" por estas otras "y de la". 

Artículo 2.0 

En el inciso primero se ha reempla.zado la fra­
se "actualmente no sujeto a grados", por la ,,\­
gulente: "actualmente no encaEillados en el ar­
tículo 14,. de la ley número 8282, de 21 de sep­
tiembre de 1945, y qUe no sean aquellos a que 
se refiere el articulo 3.0 de la presente ley". 

En el inciso segundo &.; ha cambiado la refe­
rencia al articUlo 4.0, por la del articulo 5.0. 

Artículos 3.0, 4.0, 5.0 Y 6.0. 

No han sufrido modificaciones. 

Artículo 7. o 

En el inciso primero se ha agregado a conti­
nuación de la. frase "quedará asimilado", la si­
guiente: "para el solo efecto a que se refiere 
dicho articulo". 

Artículos 8.0, 9.0 Y 10. 

No han sufrido modificaciones. 

Articulo 11. 

En el inciso final se ha reemplazado la. for­
ma verbal "sigan" por • 'sean" . 

Artículo 12. 

Se ha redactado el encabezamiento del inciso 
primero diciendo: "El personal técnico, admi­
nistrativo, auxiliar, de servicio y jornaleros a 
sue:do de los Servicios de Beneficencia y Asis­
tencia Social tendrá un reajuste ... , etcétera". 

En el inciso tercero se ha reemplazado la ci­
fra "140.000.000" por "150.0000.000". 

Artículos 13 y U. 

No han sufrido modificaciones. 

Artículo 15. 

Letra o) 

En el inciso segundo de esta letra se han re':' 
emDlazado las palabras "cualquier" y "dicho 
promedio", por estas otras: "cualesquiera" y "ese 
oromedio de sueldo", respectivamente. 

,A continuación de la letra e) Se ha consulta­
do la siguiente nueva: 

uf) Suprimese el artículo 136" . 

Inciso tlDa. 

Como inciso final de este articulo 15, ha con­
mltado el siguiente, nuevo: 

"Lo dispuesto en las letras c) Y e), regirá de.­
de la fecha de la pUblicación de esta ley en el 
"Diario Oficial", y se aplicará a los empleados 
que se retiren a partir desde la misma fecha". 

Artículos 16 Y 11. 

No han sufrido modificaciones. 

Artículo 18. 

La referencia a los art:culos 8. o Y 12, ha sido 
reemplazada por otra a los articulos 9.0, 13, 15 
y 16. 

Artículos 19 Y 20 

No han sufrido modificaciones. 

ArtícuW 21. 

Letra a) 

Ha sido suprimida. 
Las letras b) a h), ambas inclusive, han pa_ 

sado a ser letras a) a g), respectivamente. 

Letra i) 

Ha pasado a ser letra h), suprimiéndose el In. 
ciso segundo. .,. 

A continuación se han consultado las siguien­
tes letras nuevas: 

"1) Agregase a la letra a) del artliculo 51 la si­
g:.tiente frase en punto seguido: "Sin embargo. 
los propietarios de ¡predios agrícolas die avalúo 
supe~ior a cinco milIanes de pesos. y Que no de­
claren la renta efectiva de ellos, comprObada por 
contahilidad fidedigna, sólo podrán rebajar los 
inteT'eses de deudas hj¡potecarias". 

"j) ReemplázaS€ la letra d) del articulo &1. por 
la siguiente: 

"d) Los impuestos so'br'e la renta y las contri­
buciones ed bienes raiCles ¡pagadOS en el afio an­
terior" . 

Las modificaciones introducidas en las letras 
€), h), 1) y j), a la ley 8,419, regirán pa'ra las op­
claraciones de renta que deben hacerse en el afio 
1950 y siguiente". 

la ]ptra j) ha pasado a ser letra k. 

Letra k. 

Ha pasado a ser letra 1). 
En el inciso segundo se ha modificado la el'­

presión "deberá declararla" diciendo "deberá" 
declararlos" . 

Letra ,l. 

Ua pasado a ser letra m. 
En el inciso segundo se ha intercal8/do entre 

las palalbras "los empleados" y "O patrones" que 
figuran en su ¡primer párrafo, la siguiente, pre­
cedida de una coma: "empleadores". 

En el el segundo párrafo "de este mismo inciso 
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H~gundQ se han subs'tituLdo las palabras "el habi­
litado o empleador estará·-. por estas otras: "el 
habilitadc. empleadocr- o pallrón estará". 

En el inciso final de esta letra se ha substituí­
dC1 la conjunción "o" por una coma e intercala­
do desplés -de la palabra "em¡p.'eadores" .estas 
ctr'ts: "o patrones'. 

Las letr% m) y n) han pasado a &er letras n) 
y ü). :espectivamente. 

Artículo 22. 

,En el inciso primero se ha suprimido la fra~p 
"como ccnsEcuencia de I'tlavalúos generales 'l>ra,c­
tícados" _ 

Artículo 23. 

~ o ha sufrido m<Jdificaciones. 

Art:cuJo 24. 

Se ha r,z'dactado el enca.bezamiento dc est'e ar­
Lículo diciendo: "Se declara que el imp'.l'tlsto <'(J­

bre capitalización etc.... y ba substituido la fer­
ma verbal "se:á" !por "€$", 

Artículo 25. 

El inci-so primero ha pasado a ser articulo 5~. 
sin nwdifi~iones y su inciso segundo ha que­
dado como inciso único de este artículo. 

Artículo 26. 

N') ha sm,rido modifLcaciones. 

ArtíCUlo 27. 

SI;; ha agregado el siguiente inciso final. nup.vo; 
"Condónanse los impuestos que hubieren podido 

corr,esponder a estas empresas en confOl'mluaCl a 
la ley antes citadas. y que no hullieren sido pa­
gados". 

l\rtículo 28. 

'1\, ~ ha sufr~do modificaciones. 

Artículo 29. 

Se ha substituido la l'tltraa) por la siguiente: 
"A) Reemplázase en el inciso primero del ar­

ticulo 12 la f'rase: "dentro de 103 treinta días si· 
gUbntes a la ',pUlblicadón de los roles", por e-~ta 
ctra: "dentro d!!) los treinta días siguientes al tér­
mino de la publicación del rol prOVisorio <l~ la 
respectiva comuna". 

En la let:a b). se ha iniciado con mayúscula la 
frase: "Lo diclllo... etc .... 

AlT.tículo 30. 

Ha sido suprimido. 

ArtíCUlo 31. 

Ha pasado a ser artículo 30. sin modificaciones 

Artículo 32. 

Ha pasado a ser articulo 31. 

En te] inciso segundo. deSlpués de las pa;abri'.." 
"las ,empl'2~aS", se han intercalado <'stas ot,.,,~: 

"cuyo capital propio no exceda de diez millones 
de peSOS"_ 

Art:ltlulos 33 Y 34. 

Han pasa:do a &er articulos 32 y 33, respectiv,' .. 
mente. sin mc-cr-ificaciones. 

Artículo 35. 

Ha pasacio a &el' art~culo 34. 
En ,,1 inciso primero se ha sUlbstituído la >ex. 

presión "en que"por "que en". 

Artículo 36. 

Ha p"saCio a ser artícuIQ 35. sin modificaciull'" 

Artículo 37. 

Ha pasado a S'el' artículo 36. 
En el inciso primero se ha intercalado, des­

pués de la fras'8 "pasarán a la plBI1ta adicional" 
esta otra "pgándos.e en la misma forma". 

Artículos 38, 39 Y 40 

Han pasado a ser artículos 37, 38 Y 39, respecl 
tivamente. sin modiücaciones. 

Artículo 41. 

Ha pasado a ser artículo 40. 
Se han substituido las pala,bras "que ganan" po:r 

estas otras: "det'tlrminado sobre rentas imponi­
bles de". 

Ha pasa,do a ser articulo 4l. 
El inciso primero ha sido substituido por el ,,1-

g1Jiente: 
"Durante el año 1949 las rentas de a.rrenda­

miento de las !propiedades urb'lnas destinadas a 
la -habitación no podrán exceder de las rentas 
que se cobraban, o que, legalmente, ~odían cobrar­
se en diciembre de 1948, más un aumento hasta 
del 10 010. a lo cual se agregará el aumento de la 
contribución territorial derivado del mayor ava­
lúo que rija en relación con el avalúo vigente en 
el segundo semestre de 1948. El aumento y los 
recargos por alza de la contribución territoriai 
se prorratearán en c:.totas mensuales, desde el mo­
mento en que fueren establecidos". 

En 1'1 inciso segundo se !han substituido las pa­
labras iniciales "Se suspende". por estas otras: 
Se autoriza al Tribunal que conozca de respectIVO 
juicIo para suspender"; y se ha agregada al final, 
su!primiendo el punto. las sigUientes: "y soore 
ellas corresponderá resolver al Tribunal que Co­
nozca del respectivo Juicio de desahucio o lan­
zamiento". 

Como Incisos finales se han consultado los SI­
guientes. nuevos: 

"Para los efectos del impuesto global comple­
mentario y adicional q;¡e debe declárarse el ano 
1950, tomando por base la renta de 1949. renta 
presunta de las propiedades a que se refiere el 
inciso primero de este ar,ticulo, Siempre que estén 
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íntegramente destlnadaslt arriendo ipara habl-ta­
ciones será la misma determinada para el año 
1948. recargada en el por-centaje en que, de acuer­
do con lo dispuesto en el inciso primero. el arren. 
dador haya podido alzar la respectiva renta de 
drrendamiento durante el año 1949. 

"Para los contri.buyentes que se acojan a 10 
dislluesto en el mciso anterior no regirá en el 
año 1950 lo prescrito en el articulo 22 de la pre­
sente ley". 
, ArUculos 43. 44. ~, 46, 47, 48. 49. 50 Y 51. 

Han pa.~ado a se-r artículos 42. 43. 44, ~, 46, 47, 
48, 49 Y 50, res.pectivamente. sin modi-acaciones. 

Articulo 52 

He. pasado a ser artículo 51, sustituyéndose '\!n 
él, la expresión "regirá" por '·rige". 

A continuación y como artículo 52, se ha con­
sultado el inciso primero del articulo 25 de esa 
Honora-ble Cámara. sin modtficaciones. 

AlRTIOUIiOS 'l1RA!NSITORIOS 

Artículo l. o 

Se na. -agregado el siguiente inciso segunoo: 
"Lo prescrito en el inciso anterior regirá tam­

bién pa.ra el personal cuyos emolumentos se au. 
mentan por la presente ley. _pero hace sus Im­
posiciones en otros organismos' de previSión tlls­
tintos del indicado en dicho inciso". 

Articulo 2. o 

No :ha sufrido modificaciones. 

A continuación y como -artículo 3.0 se ha con­
sultado el siguiente. nuevo: 

"ArtíCUlo 3. o- Se declara que la dispOSIción 
transItoria de le. ley 6,782 se refiere a 10s servIciol! 
pre .• ~ados en cualquiera rama de la Administra. 
ción Pública. declaración que debe entenderse in­
corpor!llda a dicha disposición desde la fecha de 
su vigencia". 

Artículos 3.0, 4.0 Y 5 .. 0. 
Han pasado a ser 4.0, 6.0 Y 6.0, respectivamen­

te. sin modificacIone:.. 

Artículo .,. o 

Ha pasado a ser artículo 7.0. intercalándose en 
éL después de las palabrll!s "f·uncionarios de Im­
puestos Intemos", lo sigUiente: "Tesorería Gene­
ral de la República, Aduanas", .precedido de una 
come.. 

Artículo '7. o 

Ha pasado a ser ·articulo 8.0, sustituyéndose la 
frase "los ,funcionarios de Impuestos Internos y 
de la Tesorería General de la República y Adua­
nas", por esta otra: "los empleadOS de la Admi. 
nistración Pública que gocen de la asignación a 
que se refiere -el artícu¡'o 11, de la presente ley". 

A coll'tinuación y como articulo 9. o se ha con­
sultado el siguiente. nuevo: 

"Artículo 9.0- Dentro del plazo de 6 mese¿,. 
contados desde la pubJicll!ción de la presente ley 
en el "Diario Oficia-l", ,<lS !funcionarios de la pri­
mera. segunda y tercera cllitegori.as del escalafón 
prImario del Poder Judicial, ,que. .al promulgarse 
la presente ley. cuenten con más de 35 años de 
serviciors computabl,es 'pl,lra la juiJdilación y '63 
atlos de edad, podrán Jubilar con el sueldo de que 
disfruten en el momento de iniciar su expedien­
toe de jubil.ación. Los funcionarios que se acojan 
a este beneficio deberán integrar en la Caja Na. 
cional de Empleados Públicos y Periodistas la dI­
ferencia de imposiciones -correspondientes a los 
tres ú¡.timos años con ::Js intereses qUe los cálcu­
los adiuariales determben". 

Artículos 8.0 Y 9.0 

Han pasado a ser artículos 10 y 11, respectiva­
men te. sin modificaciones. 

Por no haber contado con la unanimidad reque­
rida no prosperó una proposición de la Mesa pa­
ra discutir en conjunto todas las modificaciones 
llel Honorable Senado. 

Puesta en discusión la modificación del artículo 
1.0, usa de la palabra el señor Gardeweg, para 
manifestar qu·~ desea de.iar constancia de las fe­
licitaciones de Su Señoria para el Secretario de 
las Comisiones Unidas de Gobierno y Hacienda, 
que informó en el primer trámite el proyecto en 
debate, señor Eduardo Cañas, por e1 trabajo que le 
cupo desarrollar en este proyecto y por la acucio­
sidad con que elaboró el informe respectivo. Ad­
hirió a estas expresiones el señor Ministro de Ha­
cienda, el señor Alessandri (Presidente de la Co­
mIsión de Hacienda) y el señor González Mada­
riaga. 

El señor Presidente manifestó que se dejarla 
constancia en el acta de esas expresiones y la 
romplacencia de la Mesa por la actuación de un 
miembro del personal de la Corporación. 

Cerrado el debate y puesta en votación la en­
mienda al artícule l. o, se dló por aprObada por 
asentimiento unánime. 

PueBtas en discusión las modificaciones al ar­
tículo 2. o, usaron de la palabra los señores Ber­
man y Alessandri (Ministro de Haclenda). Cerra­
do el debate y puestas en votación, se dieron por 
aprobadas por asentimiento unánime. 

Sin debate y por asentimiento taclto se dieron 
por aprobadas las modificaciones a los articulos 
'1.0 y 11. 

Puestas en discusión las modificaciones al ar. 
ticulo 12, usaron de la palabra los señores Ber­
man, Alessandri (Ministro de Hacienda), Gouza\­
lez Madariaga y Gardeweg. Cerrado el debate Y 
puestas en votación, se dieron por aprobadas por 
21 votos contra 10. 

Sin debate y por asentimiento unánIme, se die­
ron por aprobadas las modificaciones a 10s ar­
tículos 15 y 18. 

Puestas en dIscusión las enmiendas al artículo 
21, usaron de la palabra los señores Herman, Mal­
ra, Tapia, Baeza. Cárdenas, Alessandri (Ministro 
de Hacienda), González Madariaga, Uardeweg, Al­
durante y Alessandri. 
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El Comité Independiente pidió la clausura del 
debate. 

Puesta en votación esta petlción, por dos votos 
no hubo quórum; repetida por el sistema de sen­
t'l.dos y de pie, volvió a resultar Inet1caz por fal­
ta de qUbrum 

En conformidad a 10 dispuesto en el articulo 166 
del Reglamento, se llamó a los DIputados por nos 
minutos, y tomada nuevamente la votación en for­
ma nominativa, tampoco hubo quórum, procedIen­
do el señor Presidente a levantar la sesión, en vir­
tud de lo prescrito en la dis;;loslción antes citada. 
Eran las 17 horas y 8 minutos. 

Para los efectos de lo establecido en el articulo 
90 del Reglamento, en relac1ón con 10 dispuesto en 
el inciso final del 166, se deja constancia de que 
se encontraban presentes en la Sala en el mo­
mento de levantarse la sesión, los señores Abarca. 
Ahumada, Avilés, Baeza, Barrientos, Berman, Bos­
say, Brañes, Díaz Iturrieta, Escobar, Díaz, Faivo­
vich, Godoy, González MadarJaga, González Ol1va­
res. Holzapfel, Malra, Martínez, Muñoz, García, 
Pontigo, Pulgar, Quina, Ríos Valdivia, SantaI1dreu. 
Tapia, Uribe, Cárdenas, Vargas Puebla y Vivanco. 

IV. -DOCUMENTOS DE J .. A CUENTA 
N.O l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA . 

N.o 388.-Santiago, 31 de enero de 1949. 
"Tengo el honor de poner en conocimiento de 

V. E. que, en uso de la facultad Que me confiere 
el artículo 57 de la Constitución Política Gel Es­
tado, he resuelto incluir, entre los asuntos de que 
puede ocuparse el H. Congreso Nacional, en el ac­
tual perlado de sesiones extraordinarias, el proyec­
to de ley qUe libera de derechos de internación a 
un chassis "Ford", desHnado a la Asistencia Pú­
bl1ca Municipal de Quilicura. - Boletín N. o 428. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdos.) GABRIEL GONZALEZ V.- Immanuel 

Holger". 

N.O 2.-0FICJO DEL SE~OR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N.o 356.-Santiago, 28 de enero de 1949. 
Por oficio N.o 1,571, de fecha 4 de diciembre úl­

timo, esa H. Cámara formula algunas observacio­
nes r!:"laclonadas con la conveniencia de ordenar 
se apliquen en forma estricta y sin contemplacio­
nes, los Reghmentos vigentes sobre tránsito de 
vehículos, como medio de evitar los continuos ac­
cidentes que ocurren a diario en la capital. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a V. E. que 
dichas observaciones fueron pue~tas en conoci­
miento ?e los ?rganismos correspondientes a quie­
nes se ImpartIeron las instrucciones del caso en 
el sentido anterlormente 1ndicado. 

Saluda atentamente \ V. E. 
(Fdo.) Immanuel Holger". 

N.o 3.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
ECONOMIA y COMERCIO. 

Santiaeo, 28 de enero de 1949. - R. N.o 139. 

"Tengo el agrado de acusar recibo de su Oficio 
N.O 1.730, de 19 de enero en curso, en que V. E. 
tiene a bien transmitir un acuerdo de esa Ho­
norable Cámara, en el que se pide se atienda 
la solicitud de divisas presentada por el Cuerpo 
de Bomberos de Valdivia, para renovar su ma­
terial. 

Sobre el particular, cúmpleme informar a V. E. 
que la A:gencia del Consejo Nacional de Comer­
cio Exterior de Concepción dispone dentro del 
presupuesto del presente año, de un ítem de 
US$ 30.000 para este tipo de n,dquisiciones, por 
lo que los interesados de Valdivia deben dirigirse 
a esa Agencia loca1. 

Sin perjuicio de la información anterior, se ha 
transmitido la nota de V. E. al Consejo Nacional 
de Comercio Exterior, pa,ra los efectos del trá­
mite de la documentación que obra en su poder. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Alberto Baltra 
('ortés. Ministro de Economía y Comercio". 

N.O ".-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
ECONOMIA y COMERCIO. 

N.O 138. - Santiago, 28 de enero de 1949. -
"En contestación a su oficio número 1.698, de 6 
de enero en curso, sobre la materia indicada en 
1'1 rubro, tengo el honor de transcribir a continua­
ción el oficio número 333, de 27 del presente, del 
Consejo Nacional de Comercio Exterior: 

"Señor Ministro: En respuesta a su providencia 
" N.O 97, del 25 del mes en curso, solamente pue­
" do iruformar a US., que la cuota asignada pOI 
" el Consejo, para internar camiones y repues­
" tos, a la Agencia de Antofagasta, ha sido con­
., siderada por la Asociación Ohilena de Comer­
" ciantes e Industriales en Automóviles, que in­
" c:uye a todos los comerciantes del pais en dicho 
" ramo, como exageradamente alta para las ne­
" cesidades de esa zona. 

'IEl suscrito cree, sin embargo, que su monto 
" permitirá abastecer debidamente, dentro de los 
" límites de disponibilidades totales que para esta 
" clase de artículos señala el Presupuesto de Di­
" visas vigente, las necesidades del transporte de 
" las dos provinCias incluidas en la petición del 
" señor -Diputado don Luis Undurraga. 

"En cuanto a la internación de automóviles con 
" cobertura en oro, la Ley N.o 9.270, y el De­
"creto N.O 1.642 establecen ese procedimiento. 
" y de hacerse una excepción en favor de una dl!­
" terminada provincia para permitir la importa­
" ción de automóviles con otro tipo de cobertura 
" habría de autorizarse igual operación para todo 
"el resto del país, con 10 cual se perderfan 108 

" objetivos de la ley de protección de la minería 
" del oro, que justamente está radicada, princlpal­
" mente, en la zona norte del pais. 

"Dios guarde a USo - (Fdo.): - M. Goytía, 
.. Vicepresidente Ejecutivo". 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): Alberto 
Baltra Cortés, Ministro de Economia y Comercio" 

N.o 5.-0FICI0 DEL SENADO. 
"N.o 1.254. - Santiago, 1.0 de febrero de 1949. 

- Con motivo del Mensaje, informe y demás an­
tecedentes que tengo la. honra. de pasar a manos 
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de V. E., el Senado ha dado su apro'bación al si­
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo l.o-Autorízase al Presidente de la 
República para que conceda el uso por el térmi­
no de 25 años, gratuitamente, libre de todo gra­
vamen o limitación, a la Cía Minera Huanchaca, 
d!:! Bolivia, de los siguientes terrenos fiscales si­
tuados en la ciudad de Antofagasta, y cU\Vos des­
lindes son: Poniente, con cierro actual del puerto 
de Anto1'agasta en una extensión de 180 metros 
lineales; Nororiente, con un espacio baldío en una 
extensión de 55 metros lineales; Oriente, con la 
Bodega de los señores Gi1>1>s y Cía. Ltda., en 'una 
extensión de 100 metros lineales, hasta llegar a 
la línea del Ferrocarril de Antofagasta a Bolivia, 
y Suroriente, con una extensión de 155 metros, co­
lindante con terrenos fiscales, hasta empalmar 
con el cierro del recinto portuario. 

En compensación, la Cía. Minera Huanchaca, 
de Bolivia, hará donación gratuita e irrevocable 
al Fisco del dominio, libre de grávamenes de los 
terrenos que posee en la ciudad de Antofagasta, 
y cuyos deslindes son: Norte, calle Prat; Sur, calle 
Baquedano; Oriente, calle Balmaceda; Ponien­
te. el mat. 

Artículo 2.o-Autorfzase al Presidente de la Re­
púb-ica para transferir gratuitamente y libre de 
gravámenes al Consorcio Hotelero de Chile S. A. 
d dominio del predio que el Fisco adquirirá de 
acuerdo con el artículo anterior. 

Artículo 3.o-Los actos y contratos a que se re­
fiere la presente ley estarán exentos del trámite 
de insinuación y libre de toda clase de impues­
tos fiscales y notariales. 

Artículo 4.o-.Ell Consorcio Hotelero de Chile 
S_ A. o quedará obligado a cerrar por su cuenta el 
,W.o fiscal individualizado en el artículo 1.0 inciso 
Lo, y a construir en él, sin cargo para la Cía, 
Minera Huanchaca, de Bclivia, los edificios y las 
obras necesarias para que estp última pueda efec­
tuar en ese predio los servicios de embarque ~, 
desenbarque de minerales, de acuerdo con las es­
pecilficaciones que se convengan entre los inte­
resados. 

Artículo 5.o-La presentJe ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Arturo Ales­
sandri P. - Fernando Altamirano, Secretario". 

~.o.6.-INFORME DE LA COMISION DE TRA­
BAJO Y LEGISLACION SOCIAL, y OTRO 
DE LA DE HACIENDA. 

HONORABLE CAMARA: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Legislación So­

dal aprobó con dos modificaciones, que no son 
esenciales, el proyecto del HOllorllible Senado, que 
refunde en un solo organismo los Servicios de la 
Dirección General del Crédito Popular, Casas de 
Martillo, Inspecciones y Ferias de Animales. 

El proyecto que se informa tiene dos urgencias 
que considerar, la constitucional. establecida de 
acuerdo con la Carta Fundamental, y que fué de­
clarada de "simple" por la Cámara, y la urgenJ 

cía nacional en darle al proyecto su aprobación 
en el menor tiempo posible, dada la situación fi-

nanciera a que han llegado los Servicios del Cré­
dito Prendario en el país. 

Son varias las ideas fundamentales de la ini­
~iativa legal que se aprobó, y entre éstas. para 
no citarlas todas, por el apremio que existe en 
que la Honorable Cámara pueda pronunciarse 
cuanto antes sobre la materia, citaremos las si­
guientes: 

a) Se refunden en un solo organismo, que de­
penderá del Ministerio de Hacienda, los actuales 
S0rvicios, Dirección General del Crédito PODU­
lar y de Casas de Martillo; Caja de Crédito Po­
Dular; Inspección de Casas de Préstamo e Ins­
pección de Casas de Martillo, y Ferias de Anima­
les y de ProductOs. 

Este organismo nuevo se llamará Dirección Ge­
neral del Crédito Prendario y de Martil:o; 

b) Los empleados de este organismo, tendrán 
-',"initivamente la calidad de empleados públicos, 
dejando de ser semifiscales, afectos a las dispo­
siciones de la Ley N.O 7.2S5. 

Con esta medida los funcionarios dejan de ex­
perimentar los reajustes anuales de que hasta aho­
ra han gozado y que han sumido a la Caja en 
la postración financiera en que hoy se debate. 
Pero es del caso advertir que se congelan, desde 
cj momento de entrar en vigencia la ley sus ac­
tuales remunerac10nes, sean ellas provenientes de 
sueldos o de asignaciones familiares. 

Este proyecto; dice el inciso 5.0 del articulo 3.0 
"no podrá significar, en caso alguno, disminución 
,~c remuneraciones"; 

cl El Presidente de la República procederá, den~ 
h'l) del plazo de noventa días, a encasillar a los 
p!npleados, que queden en los Servicios en la es­
cala de grados y sueldos de la ley N.O 8.282, una 
vez que aquellos sueldos hayan experimentado los 
aumentos determinados para 1949; 

d 1 Se declaran en reorganización los Servicios, 
dejándose al personal tra,bajando interinamente, 
con el objeto de reducir la actual planta, ajus­
tandola a las necesidades reales de la Institución 
y a su capacidad financiera para atender sus egre­
:-.{lS, exclusivamente con sus propios recursos. 

e) La última planta del personal de estos Ser­
vicios consultooa 1.441 cargos, y actualmente sólo 
hay en funciones 1.339 empleados, en circunstan­
cias que la capacidad económica de la Dirección 
General del Crédito Prendario y de Martillo, sólo 
permite financiar los sueldos de cerca de mil fun­
cionarios, que son los que mantendrá normalmente 
en actividad; 

f) La eliminación, de cerca de 400 empleados 
mis o menos que se piensa hacer, la practicará 
una Comisión Especial, compuesta por el Director 
del Crédito Prendario y del Martillo, que la presi­
dirá, un funcionario de la Contralorfa General 
de la República. otro designado por la Superinten­
dencia de Bancos y un representante de los pro­
pios empleados de los Servicios (esta es una de 
las enmiendas introducidas por vuestra Comisión 
nI prO\Vecto); 

g) La Comisión referida debe encuadrar sus ac­
tividades, para proceder a la eliminación del per­
sonal, dentro de las normas que taxativamente se 
enumeran en la ley, circunstancia que da abso­
luta garantía en' los procedimientos y seriedad 
f'nmpleta, ajena a toda intervención extraña en 
las proposiCiones de eliminación; 

h) Los funcionarios suprimidos tendrán derecho 
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a perclJbir, ext!'laoTdlinarismente, además de los be. 
neficios que le corresponda a virtud de la Ley 
Orgánica de la. Caja de Empleados Públicos y 
i>eriodistas, y de lo dispuesto en los Titulos IX 
y X de la ley N.O 8.282, una indemnización equi­
valente a un mes de las remuneraciones que re­
cibieron en diciembre de 1948, por cada afio, de 
servicios; 

í) Con el propósito de ir acumulando en deter­
minadas Instituciones las actividades que le son 
absolutamente propias, la Caja de Crédito Po­
pular no podrá continuar recibiendo depósitos de 
alhorros, conforme 10 hacía antiguamente. Los c'lP. 
pósitos que ella tenga los traspasará a la Caja 
Nacional de Ahorros, Institución que abrirá a la 
Caja de Crédito una cuenta corriente especial per­
manente de depósito y crédito, para la atención 
de las actividades que le son propias en el giro 
ordinario de sus negocios prendarios y de mar­
tillo; 

j) Se deroga el DFL. N.o 10/758, de 3 de sep­
:iembre de 1942, que creó el Consejo de la Caja 
de Crédito Popular; 

k) Económicamente hablando se condonan las 
multas en que haya incurrido hasta la fecha la 
Caja de Crédito Popular respecto de la Superin­
tendencia General de Bancos, por falta de los en­
cajes legales a que se refieren los artículos 67v 
68 de la Ley General de Bancos, y se autoriza al 
Presidente de la República para entregar a la nue­
va Institución que se crea por el proyecto en in­
forme la suma' de $ 68.000.000. 

Las reformas introducidas por la Comisión al 
proyecto del Honorable Senado inciden, primero, 
en el artículo 4.0 y se refieren a la consideración 
de un representante de los empleados en la Co­
misión de eliminación. 

;Este representante debe ser elegido directamen­
te por ellos y estar calificado en lista N.O 1.0, pre­
cisamente para evitar que el design¡¡¡do pueda iD­
c:.urrir en una de las causales de eliminación que 
contienen las letras a) a g) del inciso 3.0 del 
Brticu~o 4.0. 

Y como con este agregado la Comisión ha·bria 
quedado integrada por 4 miembros, se dispuso 
que en caso de empate decidirá el Presidente, que 
Jo es el Director General del Crédito Prendario 
y de Martillo. 

lEs necesario, entonces, enmendar el inciso 2.0 
del articulo 4.0 eliminando la conjunción copu­
lativa "y" que figura después de la pala'bra "Re­
pública"; colocar ari una coma (,) y agregar des­
uués de la palabra "Bancos" la siguiente frase: 
"y un representante de los empleados, elegido 
directamente por ellos, que deberá estar califica­
do en Lista 1". 

En seguida ha de substituirse el punto final (.) 
del inciso 2.0 referido, que figura después de la 
pal181bm "votes" por una "y" copulatJiJva, agregáIJ,. 
dosele la siguiente frase: "en caso de empate, de­
cIdirá. el Presidente". 

La segunda enmienda consiste en agregar al 
término del proyecto un articulo transitorio, que 
pretende impedir que se contrate nuevo personal 
para l1enar las plazas del que se haya eliminado 
por economía. 

Tal artículo transitorio fué aprobado en los 
siguientes términos: 

"No podrá contratarse nuevo p~sonal hasta 
dentro de dos afios, contados desde la fecba de 

vigencia de esta ley, salvo que se trate de crea­
ción de nuevas sucursales o provisión de vacan­
tes". 

,para a:breviar el trabajo y dejar a la CAmara 
en condiciones de pronunciarse, con la premura 
que el sefior Ministro desea, sobrp el proyecto 
en cuestión, se ahorra la transcripci6n in extenso 
del texto del proyecto mismo, que está impreso en 
el Boletin de Comisiones N.O 696, p,d.íunto, y que 
no ha sufrido otras modificaciones que las sefia­
ladas, en el articulo 4.0 y el nuevo transitorio 
único. 

Se designó Diputado Informante al Honorable 
~eño,r Valdés. 

--Pauto Rivas S., Secretario de la COmisión. 

HONORlABLE CAMARA: 
. La OJmisión !le Hacienda, que conoció anoche 

del proyecto de ley COn urgencia calificada de 
"simple", que reorganiza los servicios prendarios, 
respecto del cual ha recaído informe de la Comi­
sión de Trabajo y Legislación Social, le prestó su 
aprobaciÓn en los mismos términos en que viene 
concebido. 

El gasto de 68.000.000 de pesos que importa es. 
ta iniciativa y a los cuales se refiere el articulo 13, 
corresponde a la suma adeUdada por el Fisco por 
concepto de reajustes del personal, deuda a la cual 
el .~eñor Ministro de Hacienda se refirió en la úl­
tima exposiciÓn que sobre rel estado de la Hacien. 
da pública hiz'J ante la Honorable Comisión Mix­
ta de Presupuestos. 

La Teferida suma se encuentra, pues, reservada 
para el cumplimiento del presente proyecto, y la 
Comisión de Hacienda, de acuerdo con los articu­
las 61 y 62 del Reglamento, rorpresa a la H. CA­
mara que puede prestar su '8probaéión al proyec­
to, en los mismos términos en que lo ha hecho la 
COmiSión de Trrubajo y Legislación Social. 

Sala de la comisióIt, 1.0 de febrero de 1949. 
Acordado en sesión de fecha de ayer, con asis. 

tencia de los señores Alessandri (President·e), Al­
calde, Aldunate, Berman, Brafie.s, Echavarri, Mal­
ra, Pereira don Ismael y Valdés don Juan. 

Diputado Informante fué designado el sefior 
Aldunate P/hillips. . 

Amoldo Kaempfe BordaJi. 
S€cretario de la COmisión. 

N. o 7. -INF()IRME UE .LA COMlISION , DIE RE. 
LACIONES , IEXTERIORESY O'11RO DE 
,LA iDE HACIENDA: ' 

"HONOiR.JAB!LE C:AMARA: 

:La Comisión de :aelaciones Exteriores :pasa a 
informar el proyecto de ley remitido por el Ho­
norable senado, pOr el cual se crea una plaza 
permanente de cónSUl particular de profesión de 
segunda clase en el Ministerio de RiellliCi'.Jnes Ex. 
teriores, con el objeto de que sea desempefiado por 
don !Edgardo Garrido Merino. 

La iniciativa en referencia fué objeto de un de­
tenido estudio por la CCmisión Informante, en 
atención a que el caso excepcional qUe ella con­
sulta debía justificarse sobradamentre en las 8e. 
tuales circunstancias para merecer la aceptación 
de SUB miembros, ya que por rAllOnes obvias, eD 
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una so~a aoportunidad ha considerado el legisla­
dOor antuiormente que la, condiciones sobres311el1~ 
tes de Un compatriota lo han hecho acreedor a 
una distinción tan señalada com~ la propuesta. 

Al efecto, el iEljecutivo manifiesta en el Mensa.le 
que, aparte de las condicicnes personales del se. 
ñor Garrido Merln') , ha enviado el proyecto al 
Congreso en consideración a una so:icitud eleva­
da al supremo Gobierno por un grupo de altas 
personal1dMies del país, en la que figuran las f1r~ 
mas del ex Pres1dente de la RepÚblica y actual 
PresIdente del Senado, den Arturo Alessandri 'Pal­
ma; del Presidente de la Cámara de iDiputaaos. 
oon Juan Antonh Co:oma; del Director de la 
Acaaemla Chilena de la Lengua, don Miguel Luis 
AmunátEgui; del Rector de la Universidad <le 
Chile, don Juvenal Hernándcz; de destacados ex 
Ministros de Estado, parlamentarios y otros valo­
res de las letras nacicnales, encahezados por el 
Presidente de la Soci€d?d de Escritores de ChlJe, 
don Eduard'JBarrlos, etc. 

Don Edgardo· Garrido Merino es Un conociao 
hombre de letras y antiguo funcionario del MI_ 
nisterio de Relaciones Exteriores, qUe ha desem­
peñado cargos diplomátic'Js y consulares por mas 
~e 20 afios y ha representado ál país, además. en 
unportantes Congresos Internz cionales. 

Su labor literaria es vastf.sima, y cOn ella ha 
pres'igiado el nombre de Chile en el extranjero. 
en donde SUs obras son, tal yez, más con'Jcidas 
que en nuestro propio territorio. Entre toda su 
producción intelEctual, sobrEsa:e nítidamente su 
novela Intitulada "El Hcmbre en la Montaña", 
qUE! ha sido considerada por la crítica C'Jmo una 
de las más beJlas obras escritas en nuestra len­
gua, 'en los últimos tiempcs. Ella le permitIó re. 
cibir el 'Premio Mnnicipal de Santiago y el Pre­
mio Internacional de Roma. con lo que su consa_ 
gración literaria, dentro y fuera del pais ha sI-
do de!ini+iva. ' 

El señor Garrid'} Merino ,además, ha dicta<to 
num€rcsísimas confe1'€ncias en academias. ate­
neos y otras prestigiosas tribunas del extranjero. 
lo qUe le ha permitido, junto con su prestigio per­
sonal, realizar una importante propaganda de la 
cultura nacIonal. 

Ha colaborado. también, en afamadas revistas de 
América y Europa, y. es uno de los más constantes 
y decididos ccopera dores del Boletín de la Aca­
demia de Letras Argentinas. Por otra parte, du­
rante su pi!rrnanencia por cinc'J años en Ji'>paña, 
dirigió y redactó la revista "Chile". editada en 
aquel país para divu'gar tOdo lo nuestro, espocial~ 
mente lo relativo a las -actividades intelectuales. 

Pero su caracteristica escn:ial radica en su gran 
calidad de pro.sista, que lo ha distinguid'} como 
uno de los escritores sobresalientes de la lengua 
y purís'a del idioma. Varios cuentos y obras de 
su pluma se han 'zdoptado en la Cátedra de Li­
teratura Castellana de diversas universidades ex­
tranjeras. 

Como un incentiv'J a su intensa y valiosa labor 
literaria y COn el objeto de asegurarle su perma­
nencia en los grandes c·entros culturales, el 00-
bi2InO ·ha creído conv.eniente, y la Comistén com~ 
parte este pnpósito, crearle una plaza de cónsul 
partiCUlar de prof~ión, qUe tendrá el sueldo y 
las asignaciones que las leyes de presupuestos ae­
terDÚnen anualmente para los cargos de esta na-

turaleza, de segunda c;ase y sexta categoría, y que 
en la actualidad aECÍende a $ 33.000 oro. 

La C<:mislén de Relaciones Exteriores. como se 
ha dicho. ha estimado de justicia y de co.nvenien­
c1a. prEmiar la labcr rea!i:z¡ada p'Jr el señor Ed­
gardo Garrido Merino y €stimularle a qUe conti­
núe y persista en su obra, en la seguridad de que. 
aJeno a preocupaciones económicas, podra. en el 
futuro proporcionar gran~e.s saUSf'acclones al pals 
COn las producciom:s intelectuales que sus excep­
cisnales condiciones le han ¡;ermitido hasta ano­
ra tener CODlo únIco patrimonio un b1en ganado 
prestigio nacional e internacional. 

Sin embargo, frente l'. la situación económica 
del país, considera qUe la !lIaza que se crea no 
puede tener el carácter de permanente. y. por tal 
mOtIvo. ha introducido una modüicación al ar­
tíCUlo Lo, qUe consiste en limitar a c1nc~ años el 
tiempo por el cual el benef1c¡'zdo gozara, del car­
go Que, especialmente para el, E~ consul'arA. en 
la planta del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
al margen del 'escalafón censular . 

En merito de las consideracio~es precedentes, 
la Comisión de Relaciones Exteriores acordó reco~ 
mendar 13 apr()bación del proyecto en informe 
tedactado en los siguientes términos: • 

l'ROYECTO DE LEY:· 

"Artícu·~o 1.0- Créase, por un períOdo de CInco 
años. una plaza de Cónsul Particular de Profe­
sión de Segunda Clase (6.a Categoría) Con el suel­
do y asignaciones qUe las leyes de 'presupuestas 
fijen para esta clase de cargos. que será servido 
por el señor Edgaroo Garrido Meríno. . 

Artículll 2. u- Esta plaza no se incluira. en el 
escalafón consular, debiendo consultarse st:para.­
d.amente en las respectivas le) es de presupuestos. 
""o gozará, por tanto, de lo.s derechos de antlgUe­
óad y 2sceuso que a ta~es corrsponden. 

ArtículQ 3.u- E!l gasto que representa eL cum­
plimientJ de la presente ley, y que ascien<1e en la 
actualidad a $ 33.000,00 oro. se imputara. al Item 
\JI5-02-04 v) (Varios e Imprevistos), del Ministerio 
de Relaciones Exteriores. 

artículo 4.0>- Esta ley empezará a regir desae 
la fecha de su publicación en el "Diario Oficial·· ... 

Bala~ de la Ccmisién. a 2;7 de agosto de 1948. 
.Acordado en sesiÓn de fecha 216 del pttsente, 

con asistencia de los señores Cañas Flores (iPreSl­
dente), Acharán, Bulnes, Chiorrini, Donoso, Ma­
rin, Rosales y sandoval. 

Cabe hacer presente que el proyecto fué 's proba­
do en general con el voto en contra del señ')r Ro­
sales. 

Se designó iDiputado Informante al Honorable 
señor Marín. 

Edua.rdo ·Cañas lbáñez, SeCl"etarlo. 

HONORABL!E CAMARA: 

Le. COomisión df! Hacienda ha dado su 8.(lroba­
ción al pr~ooto de lW informado por la Comi­
sión de Relaciones Exteriores. que consulta la 
creación eLe una plaza de Cónsul en el preswpurs­
to del Mdnisterio de Relaciones Exteriores. a fin 
de que sea servida por don Edgardo Garrido. Me~ 
rino, y e~'Sa a la Honora.ble Cámara que pue-
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de despacharse sin inconvenientes la referida ini­
ciativa. 

Bala de la Comisión, 1.0 de febrero de 1949.~ 
Acordado en sesión de fecha de IliYCX con asisten­
cia de los señores Alessandri (Presidente), Al­
calde, 'Aldunate' Bel"ffian, Brañes, Maira, Faivo­
vioh, iPereira, don Ismael y Valdés don Juan. 

Diputado Informante fué designado el Honora­
ble lSefior Berelra don Ismael. 

Amoldo Kaempfe Bordalí, 
Secretario de la Comisión. 

N.o 8.-INFORME DE LA COMISION DE HA­
CIENDA. 

HONORABLE QAMARA: 
La .comisión de Hacienda ha prestado su apro­

bación al Mensaje ron urgencia calLficada de 
"simple", ¡por el cual S. E. el Presidente de la 
República somete a la consideración del Con~re­
so Nacional un proYecto de ley que deroga el lID­

puesto que rige actuaLmente sobre la venta de 
los vinos, a la vez que consulta ot.ros recursos en 
reemplazo de las entradas que dejarán de percl-
birse. . 

IEl Gobierno y la comisión de Haclenda han 
estado de acuerdo en apreciar como profunda­
mente grwe la crisis que afecta actualmente a la 
industria vitivinícola, cuyo desarrollo no puede 
-er indiferente a los Poderes Públicos si se co~­
sideran, por una parte, la magnitud de los capl­
tales invertidos en ella, los cuales p1!-eden. est~­
marse en una cifra del orden de los dlez mll ml­
llones de pelSOlS, y, por la otra, el número de pro­
ilJ'"'tarios de viñas existentes a través del pais, los 
cuales llegan a más de 35 mil. 

i&; en el mercado de vinos donde se puede ob­
servar claramente el fenómeno que afecta a la 
producción, Y la necesidad de entonarla, si es que 
se desea conservar en un ritmo más o menos eco­
nómico su marcha, ha llevado al Gobierno a aco­
ger las sugerencias que se le han hecho de ~rte 
de los sectores interesados para ir a la modiflca­
ción del actual \Sistema de percepción de los tri­
butos vigentes. 

Las disposiciones que rigen hoY día establecen 
un impuesto a la prOducción de los vinos (artícu­
lo 45 de la ley de alcohol modificado por la ley 
8.762) de un diez por dento sobre el precio de 
venta obtenido por el productor y de un diffil 
por ciento sobre el precio de los vinos que ('"!I:­

pendan los comerciantes al por mayor en enva­
ses distintos de la botella (articulo 48 de la mis· 
ni.a ley, modificada también por la ley 8,762). 

li:sta doble situación tributaria es la que ha ve­
nido a repercutir en sus bases originales. El im· 
puesto a las ventas, de constante burla. p.o~ par­
te del comercio inescrupuloso con ,perJulclo del 
comercio honrado, tiene, por su monto, una im­
portante repercusión en el precio del producto. de 
modo qUe signj.f!ca un fuerte estimulo para su 
wasión. Así ocurre en el hecho, porque aparte 
de ser muy dificil su fiscalización, el poder com­
prador, legítimamente establecido, se abstiene de 
celebrar transacciones con los productores de vi­
nos, pues 1:1 fuerte gravamen a que deben hal'.er 
frente les encarecen los precios y les impide eom­
petJr ron el comercio clandestino el cual,· sin pa-

gar tributo alguno, está en situación d.e llevar loo 
precios a Umites bajísimos. 

Muchos productores, dice el Mensaje respectivo, 
lla debido realizar sus cosechas a precios por de­
bajo de sus costos, ante la necesidad de dar mo­
vimiento a1 mercado paTa atender a. sua compro­
misos. 

Esta quiebra de precios ha provocado una si­
tuación de angustia y alSIfixia económica para la 
industria afectada, la cual se ha apresurado a 
poner los antecedentes en manos del Gobierno 
para obtener, por la vía de una enmienda legal, 
un remedio que evite las pernici05as consecuen­
cias que derivan de tal estado de cosas. 

El Ejecutivo ha accedido a proponer al Con­
¡rreso la derogación del impuesto sobre las ven­
,tas que deban pagar los comerciantes. como un 
medio de terminar con el comercio clandestino 
el que careceria asi de todo estimulo para persis­
tir en sus actLvidades, dándose, en camhio. in­
<:remento a[ volumen legitimo de transacciones 
que encontrarán, de esta suerte, un campo de 
operaciones con iguales posibilidades "1 un poder 
comprador más accesible que el de hoy dia. 

Junto con la proposición aludida, que la Co­
misión de Hacienda estima muy justa, el Gobier­
no ha debido proponer las reformas tributarias 
del caso para roomplazar, en conformidad a las 
4isposiclOnes relativas a la formación de los pre­
supuestos, por otras, las entradas de que el Esta­
do se desprende. 

Sa;be aa Honora;ble Cámara que no es posible 
derogar l8IY alguna que cree rentas incluidas en 
el presUiPuesto de entradas del año corriente, sin 
crear al mismo tiempo por medio de una nueva. 
ley, rentas que suootituyan a las derogadas, o 
bien sin ddar establecido en la ley derogatoria 
que la derogación no regirá sino después de ex­
'pirar el año fiscal, cubierto por la última ley de 
presupuestos . 

La circunstancia de que el auxilio que necesi­
ta la industria vitivinícola es del orden apre­
miante que se ha dado a conocer, no permite 
lp<J6.tergar la solución hasta el año fisca;l próximo 
ry ha debido, entonces, lIIP€larse a otros recursos 
que vengan a reem.plazar a los que ya no se con­
tarán como ingresos fiscales. 

La Comisión acogió con modificaciones las pro­
posiciones que a este respecto ha hecho el Go­
bierno y asi es como, para reemplazar los 120 mi­
llones de pesos de impuestos que se suprimen por 
('1 articulo 2.0 del proyecto en informe, ha apro­
!bada algunas disposiciones en substitución de las 
contenidas en f1 Mensaje. cuidando que su rendi­
miento sea el mismo esperado. 

El artículo 1.0 que se ofrece rn el proyecto con 
que termina este infol"ffie. es producto de una in­
dicación propuesta por los setiores Alessandri don 
Eduardo y Maira don Fernando, que viene a 
reemplazar el limite de 12 por ciento cuando el 
precio no exceda de 4 pesos por litro, y de 15 por 
ciento sobre el exceso de 4 pesos, que se propo­
nía en el Mensaje. Se ha estimado la fórmula 
aludida como más justa, más equitativa Y mAs 
operante y su mayor rendimiento en relación 
con el Cálculo de Entradas en Vigencia, atendi­
dos el precio y la producci6n de vinoa. puede 
calcularse en unos 28 millones de l>eS05. , 

El articulo 2.0 es el que contiene la de.ropc16n 
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del aludido impuesto a la venta pagQdo por los 
comerciantes y que insp1ra la idea central de'! 
proyecto. 

El artículo 3.0 contiene un aumento de 0,20 
centavos so,bre el impuesto que actualmente gra­
va, por unidad de botella, Q las bebidas de aguas 
minerales o mineralizadas; su rendimiento se 
estima en 30 millones de pesos. 

El artículo 4.0 del proyecto introduce diversas 
enmiendas a alguna¡¡ disposiciones de la Ley de 
T~mbres 'Y EstaIll1Pillas que inciden en materias, 
cuyos impuestos ,desde hace varios afias no han 
experimentado variación alguna; el conjunto de 
las disposiciones a que se refiere este artículo 
producirá, según las estimaciones hechas por la 
oficina .técnica respectiva, unos 20 millones de 
pesos. 

El artículo 5.0 del proyecto consulta una. modi­
ficación 61 artículo 53 de la u'Y de Alcoholes. con­
forme al texto que 'le dió la ley 8,762, modifica­
ción en virtud de la cual se aumenta. de $ 1.60 
a $ 2 por litro, el impuesto que graNa a. la cer­
veza de producción naciona.l, cualquiera. que se'a 
su graduación alcohólica. 

Con la. referida disposición, que habrá de ren­
dir la suma necesaria para completar la merm~ 
.fiscal anteriormente aludida, se ha reemplazado, 
.. indicación dr'l señor Alcalde, el alza del re" 
cargo de las contribuciones de bienes raíces que 
afecta a los prediOS agrícolas, como resultado de 
la aplicación de la ley 8,939, prorrogada. por la 
ley 9,040. 

HIS. tenido presente la m'-'liVOna de 11'1 Cmnisión. 
para no acrptar la proposición del Gobierno en 
este renUdo. que eleva de un 75 por ciento a un 
100 por ~iento el referido recargo. que la agri­
cultura atrmiesa por momentos dificiles. deriva­
dos de la crisis dd poder comprQdor nacional. en 
forma que nada aconseja gravarla. con mayore4 
tributos. 

Se consultan en el proyecto en informe. por úl-
timo dos diS'OOsiciones ·propuestas por el sefiot' 
Alessandri (Presidente), una. de las cuales pro­
rroga hasta el 31 de marzo del presente afio, el 
plazo ipara pagar el impuesto a la producción dé 
vinos del año 48. Y la otra condona los int~reses 
p~nales en que hubieren incurrido :'lOS actualp.~ 
deudores de impuestos a la producclón Y el co­
mereio del vino" t:"jplfY'rn:rp f'11'P o.C''''''~ ;r"'~1"r"OI-.l..,..:... se 
paguen antes del 30 de julio del presente atio. 

Al acoger la primera de las dos lndlcadones ci­
tadas. la Comisión acordó proponeros el archivo 
de la moción de los Honorables sefíores Montt y 
Urrutfa, pendiente de I!'U conocimiento, que re­
dactada en términos diferentes, persigue i¡roales 
finalidades. Dio"ha mo,ción figura en la cuenta de 
la sesión de fecha 22 de diciembre de 1948. 

Con las modificaciones indicadas, el proy~to 
de ley que se recomienda aprobar ha. quedado 
concebido en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 
¡ 

Articulo 1.0.- En el articulo 45 del decreto N.~ 
1.000, de 24 de marzo de 1943 que refunde las 
disposiciones sobre AlcdhoJe~ y B-,bielas AlcC'hóUca¡¡, 
modilficailo por ley N.O 8,762. de 14 de marzo de 
1947, substitúyese el Inciso 1.0 por los siguientes: 

"Sobre los vinos de prodUcción nacional en la 

'Par,te cuyo consumo no exceda. de sesenta. litro! 
anuales rpor habitante, computados sobre la po­
blación total de la República, se pagarA el si­
guiente impuesto sobre el precio de venta obteni­
do por la producción. 

Diez por ciento (10%) cuando ese preeio no 
exceda de $ 3.:50 por litro; 

Doce por ciento (12%) sobre el exceso basta 
$ 4.-, Y 

Quince por ciento (15%) sobre el exceso de 
$ 4.-". 

Artículo 2.o---<Derógase la letra g) del articulo 
20 de la ley N.O 8.762, que ordena agregar un ar­
tículo a continuación del 48 del Decreto N.O 1.000, 
ambos referidos en el artíCUlO anterior. 

Artículo 3.o......substitúyese. el artículo 4.0 del De­
creto N.O 3.607, de 8 de octubre de 1942, que re­
fun de las disposiciones legales sobre impuesto a 
las especies farmacéuticas, artículos de tocador y 
bebidas analc0lh6licas, por el silnliente: 

"Artículo 4.o-Los productores de aguas mine-, 
rales o mineralizadas, y, en general, de bebidas 
analcohólicas, que se expendan en envases cerra­
dos, pagarán un impuesto de sesenta centavos 
($ 0.60) por unidad, cuando su precio de venta no 
exceda de cinco pesos ($ 5.-), y de un peso vein • 
te centavos ($1.20), también por unidad, cuan­
do su precio de venta exceda de esta cantidad. 
Este impuesto se determinará y cobrará en la for­
ma establecida en el articulo 8.0 y será de cargo 
d el productor. 

Exceptúase de este imnuesto los jugos de fru­
tas producidos en el país"_ 

Artículo 4.o-Introdúcense las siguientes modi­
~icacion'es al articulo 7.0 del Decreto N.O 400, de 
27 de enero de 1943, que refunde las disposicio­
nes sohre impuesto de Timbres, Estampillas y Pa-
pel Sellado. . 

a) Substitúyese el N.o 120 por el siguiente: 
"120.----Marcas comerciales. solicitudes de Ins­

cripción, papel sel'ado de veinte pesos; de oposi­
ción a las mismas y cualesqUiera otras que in­
cidan en las tramitaciones ante la Oficina respec­
tiva. con excepdón de las de nulidad, papel se­
llado de cien pesos; solicitudes de nulidad. en ca­
da hoja, qUinientos pesos; rc!!,istro de marcas na' 
cionales o extranjeras (10 años), mil quinientos 
pesos; renovaciones de marcas nacionales o ex­
rr8n ieras (lO años), tres mil pesos; dunlicados de 
títulos de marcas. veinte pesos; transferencias o 
licencias de exnlotaclón de marcas nacionales o 
fxtran.feras, tres mil PP'lOS". 

bl Snhdltúyese el inf!lso 1.0 del N.O 121, por 
,,1 siguiente: 

"121.-Modelos industriales, soUcltudes de mo­
rJe'os. de oposición a llts mismas y cualesquiera 
otras Que incidan en las tramitaciones ante la Ofi­
cma respectiya. nanel sellado de veintp. pesos: re­
O'íst!'os de modelos industriales por ClDCO afias. 
mil pesos; por c1i~z afíos. dos mil nesos: las lIim~ 
')1jaciones de plazos pM\'arán el mismo im'Ouesto 
(12 la escala anterior; transferencia de privileltioE 
.1" mrydr'1os industriales. quinientos pesos: duplica­
rlos dp tftn10s de mod~10 r~pjstrado. ve111t·e pesos". 

c) SU'bstitlívese el N.O 136 nor el sllmiente: 
"1~6.-Patente<; de invención, solicitudes de pa­

L~'ltes. de onosición a las mlsm!ls y cualerouil'l'a 
ot,ras oup incirlan en las tT~mit:leiones ante la Ofi­
-,ina respectiva, papel se'lado de veinte pesos: 
memol'ias explicativas de los inventos, en la por-
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tada, diez pesos; patentes de irlvencl0n nacional 
o extranjera, por cinco afias, dos mil pesos; por 
di·ez afias, cinco mil pesos; por quince afias, diez 
mil pesos; patentes de invención naciulIal, por 
veinte afias, quince mil pesos; las ampllacione!l 
de plazo de dlonas patentes pagarán el mismo 
impuesto de la escala anterior; duplicado de ti­
tulos de esas patentes, cincuenta pesos; patentes 
precaucionales y las ampliaciones de plazos para 
éstas, doscientos pesos; transferencias o licencia& 
de explotación de patentes definitivas, tres mil 
pesos; de patentes precaucionales, duscientos pe­
sos; duplicados de títulos de patentes precaucio­
nales, diez pesos". 

d) En el inciso primero del N.o 184, Y a con­
tinuación de la palabra "púbiicas", tntercálanse 
las palabras "y semifiscales·'. 

e) En el mismo inciso primero del N.o 184, subs­
titúye.se la expresión "dos pesos" por "cinco pe­
sos". 

Artículo 5.o-Substitúyese el inciso primero del 
articulo 53 del Decreto N.o 1.000, de 24 de marzo 
de 1943, que refundió en un solo texto .l~s dispo­
siciones sobre alcoholes y bebidas alcohollcas, mo· 
dtflcado por la ley N.O 8.762, de 14 de marzo de 
1947, por el siguiente: . 

"La cerveza de producción naclO11al pagará un 
impuesto de 80S pesos ($ 2.-) por cada litro, cual­
quiera que sea su graduación alcohólica". 

Artículo 6.o-Prorrógase hasta el 31 de marzo 
del ano en curso el plazo para pagar el impuesto 
a la producción de vinos correspondiente al año 
1948. . 

Este impuesto puede ser pagado por medl? de 
letras con vencimiento al 31 de agosto prÓXimo. 

Artículo '7.o-Se condonan los Intereses penales 
en que hubieren incurrido los actuales deudores 
de impuestos a la producción Y el comercio del 
vmo siempre que estos impuestos se paguen an­
tes del 30 de julio del presente afio. 

Articulo 8.o-La presente ley regirá desde su 
publioación en el "Diario Oficial", a excepción 
del articulo 4.0, que se aplicara desde el 1.0 de 
enero del presente año". 

Sala de la Comisión, 1.0 de febrero de 1949. 

Acordado en sesión de fecha 31 de enero, con 
a~istencia de los señores Alessandri (Presidente~, 
A'calde, Aldunate, Berman, Brañes, Echavarn. 
Maira, Pereira, don Ismael, y Valdés, don. Juan. 

Diputado Informante fué designado e~ Honorable 
señor Alessandri, don Eduardo (~resldente). -:­
Amoldo Kaempfe Bordali, Secretano de la Conu-
3ión. 

:'l. () 9.-INFORME DE LA COMISION DE HA-­
CIENDA. 

HONORABiLE CAMARA: 

l'a Comisión de Ha'cienda ha dado su aproba­
ción al pTc~cto de le~ inicialdo en una Moción 
suscrita por los señores Correa (don Hé~tcr) y 
Vivanco (don AI'jandro). qwe concede franqui­
cias tributarias a la Linea Aér·ea del Padfi::;'l B'.lr 
Ltda. 

La referida empresa, conocida mejor por la 
sigla, "Lipa SU:-". formada por c¡¡,pita'l<,s total­
mente partÍICulares y clhilenos. dClSarroHa una 

útil obra de acercamiento y de vinculación en­
tre cen~1l'os pebladw de n'llestro f¡erdtorio. que no 
tendrían n:ngún otro medio de ccmunicaClón en 
caso de suspenderse el servicio aéreo 'Pe:iódico 
con que actualmente cuentan. y Q:ue les prcIPor­
ciona la referida empresa. 

El proyecto persigue. pH~cisamente. la finalidafJ 
de cimentar la marcha y <lesarrollo de la Lipa 
Sur. mediante el o-torgamiento <le un prOlt!eccic­
nL<:mo que se justifica plenamente y que será el 
único medio de pe:mitirle la rea.lización de V'.lP­
les eXIPerimentales. adquisiCión e internación de 
material aéreo. ~lPue'Stos. consumos. 1ComiJ:usti­
bJ.es. lubricantes. equipos de radio. maquinarias. 
herramientas. eoc.. todo ello lndis'pensahle para 
un me'jor desenvolvimiento de S'.lS actividades. 

La Mcdónen informe, que ha merecido la 
aprobalCión d·e'! Supremo G<lhierno 3:1 ser inclui­
da entre los asuntos de que puede ocuparse e! 
Congreso Naciona.l en la act'JaJ leglslatu:a extra­
ordinaria. como también. al ser cíbjeto de una 
enmienda propuesta por el reño-r Ministro de 
Hacienda en c!ficio que rOlla entre los anteoeden­
tss originales. consulta exenciones de impuesto!' 
y derecíhos en ¡favor de la Lilpa Sur. por un pla­
zo de cinco afios. 

La modificación a que se iha hecho referencia. 
aprobado por la Comisión de Hacienda. otorga 
a la ]'~pa Sur las mismas f~anquicias de qUe go­
za en la a.ctuaUdad la Línea Aérea Nacional. tra­
tamiento éste equitativo. y que impedirá a la 
€,sforzad'a empresa en cuestión suspendlCT 'sus ac­
tivida·des. lo que dafiaria. €l..o;peclalmente. a las 
más arpartadas regiones del país. 

Como dato ilusta-ativo. Eépa&eQue la Linea Aé­
rea del Paclifico Sur, Ltda., inició sus operacio­
nes elLo de Jeb:-ero de 1948. uniendo primera­
mente a Puerto Montt con Chiloé; posteriormen­
te. a Santiago con Chi IIán, Los Ang,e~es. AngoJ. 
TI'aiguén. Victo:ria. CUracautin. Temuco. Villarri­
ca. Pucón. Pirihueioo. Valdivia. La Unión, O~or­
no. Pu\yeh'.le. Peulla y Puerto Montt. 

La forma :en Olle h Comisión de Hacienda pi­
de a la Honoralble Cámara qUe preste 6U apro­
h-aCÍón al .proyecto es la siguiente 

PlROY>ECTO DIE LEY: 
¡;.iliJ. 

"Articulo LO-- Durante un :plazo de cinc(\ 
años la Línea Aé:-ea del Pacífico SUr. ·Ltda.. Lipa 
Sur .. gozará de las mismR. franO'lich.s trib"ta­
rhs v aduane'l'a:s concedidas a la Línea Aérea 
Nacia,nal. 

ArlícuIC) 2.0- La ¡presente ~ey relZirá df'sr'!;> la 
f'8c'ha de su pUblicaCión en el "Diario Ofic i a.1". 

'891a d!~ la Comisión. a 1.0 de feb1"!~ro de 1949. 
Acordado en sesión de fecha de ayer. con a.<js­

teneil!. de Jos señ{)r"~ Alesseuñ"i (Pre~ldente). 
Alca1dli'.'. A'dunate. Be:-man. Brafies. Ech~v"rri. 
Faivovk'h. Maira, Pereira (don Ismael) y Valdés 
(don Juan). 

Dipuba{fo Informante fllé df'si!!'Daño el Honf"­
roble señor PP-reira (don Ismaen.- Arn~ldfl 
Kaemllfe BordaIí. se·cretario de la Comisión. 

N'.o lO.-T1\WOFME DE LA COMISION DE HA­
CIENDA. 

HONORABLE CAMARA: 

La ComiSión de Hacienda ha dado su apl"oba-
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don, en los mismGs términos en que viene fOT­
mulllido, al proyecto de ley remitido por el H:~no­
rable Senado, que mejo:a la situación económir.a 
del personal de las elficinas de C'ons'ervadores de 
Bienes Raíces 'Y Archiveros Judiciales. 

El refe'rido proy€cto, originado en un Mensa­
je. trata de conseguir sus ¡finalidades [Jor medio 
de un alza prodencial en algunos de los derecnos 
JtUtorizades ipOr la l~y N. o 7,8:68, de 25 de sep­
tiem.bre de' 1944, qUe modiáicó las tasas vigente., 
por las interVlenciones de estos funciona,:ios. Se 
financia de esta manera el monto del aum€llto 
de las remuneraciones del personal de empleados 
de estos oificios, los que desde ihace casi cinco 
años no han visto modificados sus escasos ing-re­
SOS', qUe no. guardan relación alguna con les a~­
luale::; índices del costo de la vida. 

La ilniciativa en examen. que fué detenidamen­
te estudiada por la Comisión de Constitución, LE­
gislación :y Justi<ci'a del Senddo. sufrió de part'2 
n.e esa rama del .congreso, :a:lgunas modificacio­
nes que han permitido a la Comisión de Hacien­
da informante aceptarla sin inconV'enientes. 

'Bl rendimiento total que se e&pera obtene:' de 
e\Sta iniciativa e\s de mé.s o menos dos millones de 
pesos y sus beneficios alcanzarán a unos seis mi) 
empleados a través de todo el país. La letra a) 
del articulo l. o producirá unos novecientos mil 
pesos, de los cuales correspond,eun ses'enta por 
dento a los empleados y el saldo ,a los funciona­
rios. los que deben destinar un cincuenta por 
riento para ley€s sociales. 

• La letra b) ¡produce más o menos doscientC's 
cuarenta mil pesos distribuidos en la misma for­
ma: la letra e). que afecta a las i¡)rovincias de 
S,mtíag.Q, Valparaíso, Talca y ConcepCión, se I'S­

tima que rendirá unos novecientos mil ,pesos; la 
letra d), apUcalble a toda la R,epública, más () 
menos ciento veinte mil pesos. 

La Comisión de Hacienda, ha estimado pl'oce­
"ente el pro~ecto que viene a complementar. eH 
lo qUe a mejoramiemto ec"nómico de este perso­
n31 auxiliar de la ,administración de justicia ~Ie 
refiere, las ójerv-ir;n""es ,n.o lA !p" N.o 9,29'5. re­
'kntemente publicada. QUe atendió las legitimr' 
aspiracien'cs _' '_ .,u!-,lscas Y dadiló­
graJos de los Conservadores de Bienes Raíces. 

íEn lbs mismos términos en que lo ha hecho el 
Bionorable Senado, la, Comisión de Hacienda J'p 

comienda a la Honorable Cámara que Dreste Sil 
aprobación, al siguiente 

PROYECTO DE LlEY: 

"Articulo 1. o- Introdúcese en la ley N. o 
7.868, cuyo texto delfinitivo fué fijado por el dE­
creto supremo del Ministerio de Justicia N. e 
5,122, de ¡{eclha 15 de diciembre del año 1944. las 
. ~iguientes m.odifiJCaciones: 

a) Substitú~ese el inciso p:-imero de la letra c) 
del artículo 14, por el siguiente: 

"e) De más de $ 800.000 a $ 1.000.000, cincu¿'­
la pesos y diez npSl}o por cada $ 100.000 de ex~e­
:':>. hasta un máximo de quinientos pesos". 

b) Modifícase el inci&Q segundo deI artíCulo 14. 
agregándos,e d'espués de la palabra "inscripCio­
nes". las siguientes: "y subinscripciones". 

e) Elévanse en un 30 ojo los actuales derechos 
Que cobran, en el ej€Tcicio de los actos de ¡;u mi­
nisterio, los rf'1nciO'Ila~ios que atienden exc'lusi­
vamente los .conservadores de Bienes Rafces y 
e¡¡ un 20 o!o los de los Archiveros Judiciales. que 

no sean Notari~s, aumento que se dist:ibuirá in­
tegramente entre el personal de esos oficios, a 
prorrata de sus ·años 'de servicios, oomputándose 
como máximo 1'5 años. 

nicho aumento Iquedará .exento de los des­
f!:lent'1s l€!.!'ales". 

d) SustitlÚ~€se el nÚnIlero 11 del artícu10 12 
por el siguLente: 

"11 ) Pür 'una inseripción en el Registro Espe­
cial de !Prenda, incluso su anotación en el Re­
pertorio y su certificación en el título: 

a) D~ menos de $ 10.000, veinte pesos; 
b) De más de $ 10.000, hasta $ 50.()OQ, treinta 

pesos; 
e), De más de $ 50.000, cuarenta pesos". 
"Artículo 2.0- La presente ley regirá desde la 

f'l;.cha de su pUblica!Ción en el "Diario Oiicia}". 
Sala de la Comisión, a l. o de febrero de 1949. ' 
Acordado en sesión de fec!ha 31 de enero, con 

asisbeneia de los señores Alessandri (Presidente). 
AlcaldE', Aldunate, Berman, Brañes, iE(:havarri. 
Faivovich. MaiTa. J'lereira (don Ismael) y Valdés 
(~¡on Juan). 

Diputado Informante ifué designado el Hono­
rab1e .~eñor Faivovieh.- J.r.noldo Kaempfe Bor­
dalí. s'ecretario de la OcmisiÓn. 

V.-TEXTG DtL. DEBATE 
-Se abrió la sesién a las 14 horas 45 mlnuto.<;. 

El señor COLOMA (Presidente).- En nom­
br,e oe Dios, se abre la sesión. 

Acta 31.a aprobada. 
Actas 32.a y 33.a quedan a dispoSición de los 

señores Diputaaos. 
Se va a dar la cuenta. 

-El señor SecretarIo da cuenta de Jos asun­
tos recibidos en Secretaría. 

El señor COLOMA (Presidente) ,- Termina­
da la Cuenta. 

l.-MODIFICACION 'DE LA LEY ORGANlCA 
DE LA EMPRESA DE LOS FERROCARRI­
J~ES DEL ESTADO, FINANCJ,\,MIENTO 
DE DICHA EMPRESA Y AUMENTO DE 
SUELDOS A SU PERSONAL 

El señor COLOMA (Presidente).- Entran­
do al Orden del Día, corresponde continuar 
ocupándose del proy.ecto que clJnc€de recur­
ses para financiar a la Empresa de los Ferro­
carriles del Estado. 

El señor ESCOBAR (Don Andrés).- Pido 
la palabra . 

El señor COLOMA (PresIdente).- &tá con 
la pa;abra el Honorable señor Yáñez. 

Puede continuar Su Señoría. 
En s,eguida, están Inscritos los Hcnor!lbles 

Sf'fíl'lr·ps F'aivovich y Tapia; a continuación 
podrá usar de la palabra el Honorable señor 
Escobar. 

El señor YA:tImZ.- Señor Presidente, el 
proyecto de ley que es motivo rJe la conside­
ración de est9 Honorable Cámara, tiene dos 
8spect.os fundamentales. Uno se relaciona 
propiamente con el mejoramiento de las eon* 
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dlciones económicas del personal de los Fe­
rrocarriles del E5tado: y el otro, es una ma­
nera transitoria de solucionar el problema 
económico de la Empresa misma. 

Respe'cto de lo primero nosotros. Diputados 
lIberales, vamos léglcamente a prestarle nues­
tra apro,bación, con lo que no hacemos smo 
m.antener el mismo criterio qu(' hemos teni­
do al aprobar los demás proyectos d,e mejora­
miento económico del personal de la AdmInis­
tración Pública y de las empresas semlfisca­
les, ajustando las remuneracIones al mayor 
costo de la vida. 

El señor BERMAN.- En parte, sleñor Dipu­
tado. 

El señor YAlItEZ.- Respecto d(' la situación 
económica de la Empresa creo de mi deber ha­
cer a'lgunas observacIones, porque estos pro­
yectos vienen todos los años. Es raro que pa­
se una Legislatura sin que el Gobierno recu­
rra al Congreso pidiendo fondo..., o buscando 
medidas para solucionar el grave problema 
económico de la Empresa y su desastr'e finan­
ciero. 

Lo interesante habria sido no venlr tO(los 
los años en requerimiento de la manera de 
resolver una situación transitori'a, sin haber 
tomado las medidas necesarias para que esto 
no volviera a producirse. El idea] habrta sido 
qU1e con las medidas otorgadas en otras legis­
tu ras se hubiera puesto fin a un estado de 
cosas que sigue perpetuándose con notable 
desventaja para la economía del pais. 

Una de las causas del déficit de los Ferroca­
rriles del Estado son las obras que tiene a 
pérdida, entre ellas la del Ferrocarril de Ari­
ca a la Paz. Esta línea, desgraciadamente, 
va a dejar siempre una pérdida, porque no 
depende de nuestra Empres,a ni del Gobierno 
de Chile darle los medios necesarios para que 
Se financie. Las tarifas, de acuerdo con el 
Convenio con la República de Bolivia, para 
serialzadas necesitan la aprobaCIón de los dos 
Gobiernos. Naturalmente, el de Boliv~a no 
presta su aprobación al alza de tarif'as lOS 

cuales no corresponden a los servicios ~I al 
. capital ni al material en exp~ot,aclón. 

Por este rubro, la Empresq de los Ferroca­
rrilles te~drá siempre un défic't y este déficit 
se acreCIenta con otras obras, como el ferro­
carr'l de Iquique a Pintados COn ferrocarriles 
que no se justifican, C0n ferrocarriles a pér­
dida que debieran ser levantados, con ferro­
carriles. que tuvieron su origen en l,"'yes que 
se inspIran en conveniencias electorales más 
que en la conveniencia del país. 

El señor TAPIA.- ¿Cuáles serían, por ejem­
plo? 

El señor YA1'tEZ. - Su Señoría tiene bas, 
tante cultura y conocimientos para determi­
narlo. 

El seríor COLOMA (Presidente) ,- Ruego a 

loo señores DiputadOS se' s:rvan evitar loo diá­
lngos. 

-VARIOS SE~ORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El! señor YA~EZ. - También ha influido en 
la.<; pérdidas de la Empresa -y esta 'no es so 
lamente de ahora, del ejercicio de este año 
sino que viene desde hace varios años y ; 
través de varias adminis<traciones- la compe­
tencia que se le hace en loo caminos por au­
tobuses y camiones. y que, naturalment,e -
COn tres vías paralelas- tienen una explo 
tación más fácil, menore¡s tarifas y conv'enen 
más a los particulares que los ferrocarriles. 
ya que tienen también la ventaja de que ha­
cen llegar la mercadería a su propio destino 
y no como los ferrocarriles, que s610 llegan 
a la estación y Obligan a los particulares a un 
nuevo gasto de transporte. 

y tiene también, su base el déficit, señor 
Presidente. en el exceso de empleados. Este 
exceso, que ha sido reconocido por todos los 
Jefes y Adm'nistraciones, sólo ha podidO so­
lucionarse en parte ahora, ya que, según lo ex· 
puesto por el Director de los Ferrocarriles y 
~l señOr Ministro. se está re,duciendo sin Ue­
na(l" las vacantes, y que, con la d:Slposición 
que se ha consignado, se podrán reducir to­
uavía en tres mil las pP.azas actuales en la 
Empresa, sin recurrir a la manera violenta, 
sino a medida que se vaYan produciendO las 
vacantes. 

Existe tamb'én un rubro importante en este 
á,esastre y es el exceso de cargas que las pro 
pias leyes han impuesto a la administración 
de la Emvresa de los Ferrocarriles del Estado 
en beneficio económico de:l personal. 

y. constituye también un rubro importante 
dentro de este orden de cosas', la pérdida que 
deja el Servicio Marítimo de los Ferrocarriles 
Clel Estado. En efecto, antes que la Empresa 
lo t6mara por su cuenta, ese Servicio era 
efectuado por empresas nav'eras particulares 
que recibirán subvención del Estado y de dicho 
Organismo; ahora estas pérdidas se han ido 
acumulado y llegan, si no me equivoco, a la 
suma de $ 140.000.000. Tal vez el Honorable 
señor Bruñes me pueda dar el dato predso . 

El señor BRA~ES. - A $ 124.000.000. 
EJ señor YA~EZ, - &irta es la pérdida que 

pUl dicho sólo crupítulo tiene la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado. 

Gonsidero, señor Presidente, que se podría 
redudr ella notablemente si se vOllviera al ré­
gimen de la competencia, al régimen en que 
los particulares o empresas navieras hicieran 
el transporte con una subvención del E5ta­
do, o con una sub~ención de la Empr'esa de 
los Ferrocarriles dell Estado. 

Ahora bien, el Gobierno ha creído del caso 
condonar a la Empresa todas las deudas que 
tiene para con él, pero yo llamo la atención, 
señor Presidente, al hecho de que figuran deu 
das con el Fisco por pagos que no eran preci-
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samente de la Empresa. sino por dineros que 
la Empresa recibía de los partiCulares y que 
no ha devuelto al Fisco, como es el caso del 
impuesto a la cifra d€ negocios. Impuesto, 
seño'r Presidente, que la Empl'€sa no can­
cela, impuesto que no paga ella sino que 
cobra a los particulares, a los que sa.c'an 
sus bOlletos, ya sean de transporte o de pa­
sajes. 

Pero, Honorables Diputados, uno se pregun· 
ta ¿y hasta cuándo va a seguir este régimen? 
(, Vamos a seguir despachando todos los años 
un nuevo proyecto que vaya a sacar a la 
Empresa de la situación angustiosa en que se 
encuentre? 

¿Par qué ha venido. durante tanros años, 
d.rrastrándose este mismo prob~€ma, sin que 

'haYa habido una cabeza. que haya dicho: va­
mos a terminar con este estado de cosas. va· 
mas a tener una Empresa que responda a las 
ne,cesidades de,l país? 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUT.ADOS 
A LA VEZ. 1 

El señor Y A:t'l'EZ. - Es cierto, Honorab es 
D'putados, que el Gobierno es mal comercia~· 
te, es cierto también que éste es un serviClO 
indispensabcre Y que se justifican algunos gas­
tos que se ha.cen sin que reporten utHidad. . 

Pero no es pc~ible. E€ñor Pre~ider.te. que se Sl­

ga {'.on la política de siempre, dándole a e~te pro­
blema hoy dia una so,lución para darle otra en 
e! día. de mañana, en un cuento de nunca ~cabar. 

Es en esto mi imlste:1cia, seflor Pres1dente. 
¡Cómo es posible que ocurra esto! ¡Cémo es po­
sible que r:o haya una cabeza BUfi?ientemen~e 
clara y capaz, de carácter, compremion e intelI­
gencia, que pueda encauzar esta empresa dentro 
de las normas justas Y razonables que debe te­
ner guardando relac1ó:::l con las necesidades del 
ser~icio Y las posibilidades del pa:s! ¿De qui.én. es 
esta desidia? Es sobre e'ste punto que yo rnvlto 
a los Honorables colegas a pensar. 

No es que yo no crea en la eficacia de las me­
didas ("ue el ~eñor Ministro de Obras Públicas Y 
Vías de Comunicacién se ve obligado a traer a 
la Honorable Cáma.ra, ni que ellas me merezcan 
cI'1ticas. Lo que yo quiero es que se termine de 
U.:1a vez por todas este largo calvario anual que 
tiene la Empresa de los Ferrocarriles del Esta­
do... . •. ! 

El señor RiOSSETTI.- Que es muy antiguo ... 
El señOr YA1irEZ.-... que es muy antiguo. Por 

eso estoy diciendo que debe terminar. porque se 
está convirtiendo en un mal endémico ... 

-HABLAN VARIOS sml'ORES lJIIPUTADOS 
LA VEZ. 

El sefior Y A1irEZ.- En la Comisión de Vías y 
Obras Públicas ... 

El señor ESCOBAR (don André.'l): ¡Hay que 
cambiar los rieles! 

El señor YA1iIEZ.-... que aprobó este proyecto, 
yo diEentf de mis Honorables colegas e:::l algunas 
de sus dis.p~iciones. Por ejemplo, yo fuí el úni­
co que voté contra la Comisión respecto de una 
disposición que autorizaba a la Empresa para 
da,r en prenda o hipoteca sus bienes en garan­
tía de sus obligaciones. Yo no lo acepté, porque 

e.'ltimaba que permitirle a la Empresa dar esta 
garantía, stg::ificaba entregar a sus acreedores el 
derecho de pedir el remate de la prer:da y que­
darse con Jos biene.'l de la EmpreEa, lo que re­
presentaba la enajenacién de una parte de la so­
beranía del pa:.s. 

Yo celebro que la ComiEión de Hacienda haya 
tenido el mismo criterio y que por la unanimi­
dad de sus miembros haya salvado e.'lte error, que 
a mí me parece un ate_ltado al honar naciona! .. 

El señor BERM:AN.- El señor Ministro de Ha­
cienda lo propuso también.,. 

-HAElLAN VAREOS ~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

:mI señor BElRMAN.- Se rechaZó por indica­
ción de los Diputadcs comunistas. 

El señor ROSSEI'TI. - También nosotros lo 
impugr.,amos ... 

El señor YA1irEZ.- Oelebro, Honorable Presi­
dente, <;:ue en la misma situación y con el mismo 
criterio. la Ccmisión de Hacie.1da haya estado de 
acuerdo conmigo, que voté en contra en la Coml­
SIÓIJ de Vías y Obras Públicas esa otra disposición 
que condonaba in eternum, anualmente, todas la<: 
deudas que pudiera tener la t:mpresa, ~in deter­
mL:ar previamente la caUSa de cada una. 

El señor GONZALEZ OLIVARES. - Pero Su 
Senoria ha reconocido recién que los 150 millo­
nes de déficit de la Empresa se deben a las pér­
didas que deja el Ferrocarril de Arica a La Paz 
y otros que no se financian por diversas razo­
l:es. Respecto del primero, Su Seiloría reconoció 
que las tarifas no pod1an aumentarse, por~ue lo 
lmpedía un tratado inter.lacional. De modo que 
Su Señoría no ignora las causas Que originan el 
a.éficít de la Empresa. 

];j senor YAl\I.I!;Z.- No oigo absolutamente ns­
aa, hOllGrable co.ega. 

El senar UU.L'ItoaLEZ OLIVARES. - Digo 
que Su :::>eñona sabe a que se debe el déficit 
dE: la Empresa. 

El seRar P1ZARRO (don Abelardo).- No, 
HonoraOle Diputado; se trata de algo distin­
to. Parece que Su Señoria no ha oiao blen. 

El señor YANEZ.- El proyecto primitivo 
contenía una aisposición por la cual, sin ha­
cerse discriminación alguna sobre el origen 
del déficit, se cond,onaba lo que la Empresa 
quedaba adeudando al Fisco. 

Esto me pareció inconveniente. 
Puede ser necesario, pero debe estudiarse 

en su oportunidad y no autorizarse a priori 
la condonación. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha­
r:ienda).- ¿En qué parte del proyecto se es­
tablecía eso, Honorable Diputado? 

El señor Y AÑEZ. - En el Mensaj e d,el Ej e­
cutivo. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha­
cienda).- Se refiere a la diferencia que pue­
de prodUCirse anualmente en l~ retribución 
fiscal. 

¿Me permite, señor Presidente? 
El señor ROSENDE (Presidente Acciden­

tal).- Con la venia del Honorable señor Yá­
ñez, tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha­
cienda).- El Pl'oyecto está redactado !en 



1582 ClAMARA DE DIPUTADOS 

cunoiciones que el Ejecutivo pueda o deba 
exallílinar anualmente los negocios de la Em­
presa. y no sólo el Ejecutivo, sino que tam­
bién permite el Congreso p .. onunciarse sobre 
ei particular. 

Por eso, el proyecto dispone que la Em-
. presa d,e los Ferrocarriles del Estado propon­
!irá al Ejecutivo, para que éste eonsulte en la 
Ley de Presu'puesto5 respectiva, los r·ecursos 
fIscales que se le aeoeran conceder año a ano 
i:l. esa Empresa. Se quiere de este modo que 
t:l Ejecutivo y el panamento puedan fiscali­
zar, en cada sesión, 11.4 situación de la Em­
presa de ,li'errocarriles. 

El señor RO~SETTl.- Sólo en el caso en 
que especialmente se requiera. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha­
cienda).- Sólo en el caso en que se requiera. 

El señor YAÑEZ.- Me he referido a otra 
cosa, señor Min1stro. 

La disposición dice asI: 
"Se considerarán condonados a favor de 

la Empresa, los saldos a favor del Fisco al 
31 de diciembre de cada año, que puedan re­
sultar de la aplicación de los anteriores inci­
sos. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha­
cienda) .- Es otra cosa distinta. 

El señor YAÑEZ.- A eso me he referido, 
señor Ministro. 

Su Señoría se ha' referido a otro asunto y 
no tengo la culpa de que me haya enten(!,ido 
mal. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha­
cienda).- Eso se refiere a otro problema, 
que no tiene mayor importancia. 

Dice relación con la participación que la 
Empresa debe dar al Fisco anualmente ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Del 
2 ojo. 

El señor ALESSANDRI (MinIstro de Ha­
cienda) .- Y como el Fisco, a su vez, requiere 
los servicios de la Empresa por pasajes y 
otros rubrcls y se dispone en el proyecto una 
ayuda fiscal, la pequeña diferencia que puede 
producirse, se deja sin efecto. 

El señor YAÑEZ.- Hay una materia a la 
que el Honorable Diputado Informante no se 
refirió. 

Me hubiera gustado que el Honorable Dipu­
tado se hubiese refericl.o a lo tratado en la 
Comlsión, que es algo que todos mis Honora­
bles colegas conocen. 

Puede ser que esto sea de poca importan­
cia, pero siempre ha preocupado a los parla­
mentarios. 

Me refiero al número de pasajes liberados 
que tiene que conceder la Empresa. 

Estos pasajes llegan anualmente a 70.000. 
Pues bien, señor Presidente, ¿cuánto re­

presenta esto en dinero? 
El seiior MERINO (Ministro de Obras Pú­

blicas y Vías de ComunicaciÓn).- ¿Me per­
mIte. Honorable Diputado? 

El señor YAREZ.- Con mucho gusto, señor 
Ministro. 

El sellar ROSENDE (Presidente Acclden­
tal).- Con la vema del Honorable señor Yá­
ñez, tiene la palabra el señor Ministro. 

El s2ñor MERINO (Ministr7r 'cié Obras Pú­
blicas y Vías de Comunicación).- Los sctl'n. 
ta y dos mil pasajes corresponden a setenta 
y dos mil viajes a que tienen derecho los 
~uncíonarios en servicio activo y los jubila­
dos d~ la Empresa, de acuerdo con el R~gla­
mento, que incuestionablemente SOn muchos. 

Pero al hablar, señor Presidente, de seten­
ta mil pasajes, pudiera ere·erse que son pasa­
jes incondicionales. La verdad es que son se­
tenta y dos mil viajes a que tienen derecho 
los veinticinco mil empleados y obreros de 
la Empresa, - más ele personal jubilado. 

De tal manera que es una cantidad que 
pudiera estimarse demasiado abultada; pe. 
ro taIflbién hay que considerar el número de 
empleados y obreros que hay en la Empresa. 

El señor TAPIA.- Más algunos convencio-
nales. . 

El señor YA~Z.- ~l asunto es que en la 
Comisión, señor Presidente, quedamos extra. 
ñados ante este número de pasajes. 

Al respecto, el señor Director de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado nos dio una 
explICación. Dijo que los pasaj es libt:!rados se 
dividían en dos secciones: una, que es el pa­
saje permanente que se da por medIo del 
carnet y que ti·enen los altos jefes del Ejérci­
to, algunos funcionarios de Impuestos Inter­
nos, de Investigaciones, jueces, magistrad08 
y otros, todos los cuales tienen pasaje por 
ley; y otra sección que son los pasajes que 
tiene el personal de la Empresa de los Fe. 
rrocarriles del Estado, tanto activos como ju· 
bilados. Estos últimos, creo, tienen dert:!cho a 
dos viajes al año. junto con sus familiares. 

Pues bien, señor Presidente, ¿cuánto repre. 
sentan para la Empresa estas franqUIcias? 
La verdad es que na lo supimos en el se-no 
de la Comisión. Pero es posible que sl nos· 
otros hacemos Un pequeño cálculo. pudieran 
¡¡aHr muchos millones de pesos. 

El SfÍÍOl ESCOBAR (don Andrés).- ¿Cuá.n. 
to suma, Honorable Diputada? 

El señor YAÑEZ.- No tuvimos el dato, Ho. 
norable Diputado. 

Su Señoría que estaba en la COmisión, sabe 
perfectamente que no obtuvimos dato algullo. 

El señor ESCOBAR (dOn Andrés).- ¿Cuán­
to representa la disminueión de entradas, pa­
ra la Empresa, por tarifas preferenciales'¡ 

El señor YA~Z.- No lo sé, señor DlPU­
t.ado 

El señor ESCOBAR (don AndrésL- Yo se 
lo voy a decir más adelante. 

El señor YAÑEZ.- El señor Ministro po­
dría contestar a SU pregunta, Honorable D1-
putada. Por lo demás. cuando el señor Mi-
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nistro haga uso de la palabra. tendrá la 
oportunidad de contestarle. 

Miencras tanto. he· querido formular estas 
expresiúnes en la esperanza de que algún 
día pueda este problema resolverse o amortL 
guarse. y no tengamos que estar todos los 
anos ocupándonos del mismo problema y re­
cargando al país con nuevos tributos. dan­
do mayores y mayor'es recursos a una 
empresa que no desarrolla un plan pa­
ra mantener su servicio en las condlciones 
económicas que el país necesita. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Me 
permit~, Honorable colega. una interrup­
r.ión¡ 

El señor YA:REZ.- Ya voy a term1nar, se­
ñor Dl)utado. 

En cuanto se refiere al mejoramiento eco­
nómico del personal de la Empresa de los' 
Ferrocarriles del Estado. le vamos a prestat 
nuestra amplia aprobación. Lo estimamos 
Justo y urgente. 

Nada más. señor Presidente. 
El serior MERINO (Ministro de Obras Pú­

:.>Ucas y Vías de Comunicación).- Pido la pa_ 
labra. señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente>.- Ho­
norabl~ señor Yáñez. ¿ha terminado. Su Se­
úoría? 

El señor YAI'l'EZ.- Ya he terminado. señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Está 
inscriti) a continuación el Honorable señor 
Falvovich. 

¿Desea usar de la palabra el señor Mi­
nistro? 

El sellar MERINO (Ministro de Obus Pú­
blicas y Vías de Comunicación).- Prefiero 
usar de la palabra a continuación de los Ho' 
norables Diputados que deseen formular ob­
servaciOnes sobre el proyecto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente>.- Su 
Señorla desea hablar al término de las in­
tervención de los Honorables Diputados? 

El sellar MERINO· (Ministro de Obras Púo 
blicas y Vías de ComunicaciÓn).- Al término 
de ellas. . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Muy 
bien. 

Tiene la palabra el Honorable señor Fai­
vovlch. 

El señor FAIVOVICH.- Voy a decir unas 
cuantas palabras. señor Presidente. freate a 
este proyecto de ley en debate. movido por 
dos razones: primero. por el afán permanen. 
te. que es característica de todos los parla' 
mentarlos, de int.eresarse por la marcha dE' 
todos los servicios públicos ... 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Sobre 
todo en vísperas de elecciones 

El señor FAIVOVICH.- ... y luego. por ha­
ber formado pa,rte de una comisión que desig· 
nó el SUlPremo Gobierno, de la cual fué miem-

bro también nuestro Honorable colega don 
Enrique Aloca1de, y que tuvo por objeto estu­
dia,r. con mucho detenim'ento, el problema de 
la Em,presa de los Ferrocarriles del Estado. 

Ya los Honoraboles DIPutados informantes 
han hecho una relación circunstanciada de to­
dos los antecedentes y de todos los factoTes 
que explican la situadón precaria de la Em­
presa y. por otra parte, se han referido tam­
bién al mejorami,ento que se pretend·e conce­
der al personal que en ella presta sus ser­
vicios. 

He oído con mucha atención las palabras 
que acaba de pronunciar el Honorable señor 
Yáñez y quIero refer'rme a algunas de SWl 
expresiones porque. desgraciadamente. a tra­
vés de va,rios años, hemos oído en el seno de 
esta misma Cámara y fuera de eHa, algunas 
afirmaciones, frente a las cuales doo1aro. des­
pués de haber estudiado este problema en el 
seno de aquella Comisión, que las considero 
totaJmente desvirtuadas, particularmente, 
aquel cOlliceipio de que la bancarrota o la si­
tuación ftnandera difíc'iJ de la Empresa es 
u~ fenómeno que se registra en los últimos 
diez o doce años. vale decir, desde el a.dven.l­
miento del Gobierno del año 1938. 

Hay que afi.rma,r un hecho con. e~ caráicter 
de categórico: a partir de 1914, desde el día 
en que se dió a la Empresa supiema autono­
mía. se princÍlpia a registrar, en forma regu­
lalr, una descapitalización de la Empresa. una 
falta permanente de recursos para renovar 
sus equipos, para hacer nuevas adquisicione~ 
o para extender las red,es que deben atender 
las necesidaCles vitales de 1a Nación. 

Desg;raciadamente, en los últ!mos años se 
ha tratado de poner el acento en esta critica 
hecha al régimen político que data del afio 
1938, en el sentido de que estos últimos Go­
biernos son los responsaba·es de la situación 
de desfinanciamiento de la Empresa. 

He he,?h? e~ta declaración. porque en aqueo 
lla Com-sion. mtegrada por dos o tres ex Di­
rectores Generales, hemos podido constatar 
por prop'ias declaraciones de ellos. que éste e's 
un proceso que viene desenvolviéndose a tra­
vés de muchos años y que, na'turalmente hace 
crisis. porque llega un momento en qU~ una 
Empresa de esta envergadura. que necesita 
reponer su materia.l. que necesita satisfacer 
una cantIdad de obligaciones nuevas. sobre to­
do cuando el Estado le ha tdo entregando pe­
r.iódjc~ente la atención de nuevos servicios. 
Se encuentra asf'xiada y debe re,currir fo'l'zo­
samente en dema,nda de la ayuda del Estado. 

Aunque no quiero repetir mucho. debo refe-. 
rirme a lo que alguien ha señalado aquí en 
orden a que el hecho cierto es que. por cir­
cunstancias de haberse entregado a la Em­
presa de 100 FeM'ocarrlJes la explotación de 
algunas redes que significan pérdidas perma­
nentes; por la dictación de ciertas leyes que 
(establecen tarifas preferenciales para el tran.s 
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porte de algunos productos; por el mismo sis­
tema de tar'fas y flestes que, comparativa­
mente con otros países, son bajos; luego des­
pués, por la competencia de los medios mO­
torizad'os de empr,esas particulares, sobre las 
cuales no recaían las Obligaciones o cargas 
que es'tablecen las leyes sociales y que, sin em­
bargo. gravitan sobre la Empresa de los Fe­
rrocarriles deJ! Estado; y, en último término, 
por el servicio marítimo y otra serie de fac­
tores subalternos creados por la actual situa­
ción, la Empresa tiene un défic't d,e arrastre 
de más o menoo 500 ml110nes de pesos. 

En nuestro informe señalamos todos estos 
antecedentes e indicábamos también los me­
dios que, en nuestro concepto, debieran ser 
puestos en práctica para resolver este pro­
blema. 

Ahora bien, yo estimo, Honorab~e Cámara, 
que eJ! pr~ecto de ley en debate no resuelve 
ni liquida el problema de la ca,.pi,taliz,ación de 
la Empresa. Esto es, lisa y llan!j-mente, Inyec­
tar una pequeña dosis de oxigen'o al paciente, 
ya que, dentro de breve plaz~ la Elmpresa 
tendrá que recurrir nueVamente al congreso a 
pedir otro subsLdio para pod€[' subsistir. 

En cünsecuencia, se impone, si l'ealmente se 
desea abordar el problema de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado, Que tanta tras­
cendencia tiene para la vida económica na­
cional, que se estudie una fuente de recursos 
de carácter permanente que dote a la Empre­
sa de los crupitales que le sean indispensables 
para renovar sus actua.les equipos, porque el 
est3ldo en que se encuentran es un factor que 
encarece Su actual s'ervic10. 

Hay que prestar a la Empresa toda la aten' 
ción que una actividad semejante. sUiPone. 
pue.sto que para que ella pueda exhilbir real­
mente su autonomía. debe contar con recuro 
sos permanentes. 

Aunque el FlStco concurre con 500 mmones 
-200 millones por concepto de la incorpora­
ción a la Empresa de la cuota de cifra de ne­
gocios y el resto en aporte efectivo- creo que 
este proyecto está muy distante de resolver el 
problema financiero de la Empresa. 

Debo decir también que otra argumentación 
que se ha hecho valer, incluso en el seno de 
es,ta Cámara, y de la que se ha escrito mu­
cbo en la prensa, se refiere a la situación del 
personal de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado. 

Se ha afirmado que, en los últimos años 
_ y recalco esto porque los que han impugna­
do y los que han atacado en muchas opor­
tunidades a la Empresa han insistido mucho 
sobre este punto -, ha habido un incremen-

,to tan extraordinario de personal que este 
solo rubro determina la quiebra de la Em­
presa. 

Estimo útn dar a conocer estos anteceden­
tes y espero que el Honorable señor Alcald,e 
participará en este debate ... 

El señor ALCALDE. ~ Si, Honorable D1pu­
tado; pero puedo anticiparlt' que estoy ente­
ramente en desacuerdo con Su Señoría en 
cuanto a sus afirmaciones ~apitales. Ese es el 
motivo por el cual firmé con reservas el in­
forme. No pensaba hablar en esta sesión. pero 
ahora lo haré, y mis observaciones, en cierto 
modo, serán las mismas que he hecho ante­
riormente en la Cámara. 

El señor FAIVOVICH.- Precisamente el 
Honorable señor Alcalde ha sido uno cte' los 
parlamen~arios que ha sostenido con mayor 
vehemenCla que existe un aumento extraordi­
nario de personal en la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado. Y tuvimos una pro­
tunda discrepancia sobre esta materia en el 
se.no de la Comisión. Por eso el Honorable 
DlPU~~do f~rmó con salvedad el informe, y yo 
tamblen hlCe lo mismo con respecto a ésta 
y a otras materias. 

Quiero referirme a. este punto, porque creo 
~ue la Honorable Camara, a través de los 
m!ormes de la Comisión de Vías y Obras Pú­
blIcas y de Hacienda, no alcanzó a conocer 
en toda su integridad este problema cuyo 
estud~o agotamos en el seno de la Co~isi6n 
Especlal a que me he referido. 

Se ha sostenido que el aumento de emplea­
dos y obreros de la Empresa ha sido tan ex­
traordinario que este sólo rubro ha ido de­
t,erminando la quiebra de ella ... 

El señor ALCALDE.- Yo no he dicho eso 
Honorable Diputado. ' 

El señor FAIVOVICH.- No estoy diciendo 
que Su Señoría afirme esto; le ruego que 
me escuche con mucha tranquilidad para que 
no a~arezca refirlénd,ose a algo que yo no 
he aflrmado. 

Estoy diciendo que en los últimos años se 
ha sostenido que ha habido un crec1mlento 
extraordinario en el personal de la Empresa 
y que este crecimiento ha venido a repercutir 
sobre la situación financiera de ella. Creo 
que Su Señoria ha participado también de 
este criterio, no sé en que proporción, pero 
ha participado. 

El señor ALCALDE.- Es uno de los fac­
tores; estoy de acuerdo en eso. 

El señor FAIVOVICH.- Ahora, bien, señor 
Presidente, d.entro de los medios de que dis­
puso aquella Comisión para hacer el estudio, 
- medios relativamente complejOS y estadís­
ticamente incompletos en algunos renglones, 
porque no nos permitieron hacer compara­
ciones entre períodOS ampliOS, que correspon­
dieran al mismo Que nosotros -tomamos, el 
de los años 38 al 46, -.se llegó a establecer 
que habría un exceso de personal de más 
o menos 3.500 pp.fsonas. 

Debo decir, Honorable Cámara, que he dis­
crepado con la Comisión respecto a esta ci­
fra. Creo que ésta ha sido ligeramente abul­
tada porqlUe dado el mayor movimiento de 
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rarga y de pasajeros que -realiza la Empresa 
en los últimos años, no se podía aplicar en 
,.1 estudio comparativo de aumento de perso­
.:lul el mismo porcentaje de crecimiento ve· 
gE'tativo de otros períodos. 

El señor YAÑEZ .... ¿Me oermite una inte-
:Tupción; Su SeüorÍa? . 

El señor FAIVOVICH.-· Con mucho gusto. 
El señor YAÑEZ, ,-, Durante la sesión de la 

Comisión de Vía1i y Obras, tanto el señor DI­
rector de los Ferrocarriles como el señor Mi­
nistro de Vías y Obras, dieron la cifra exac­
ta del persona1 que hay en exceso, Así. me 
imagino que si Ja cifra es abultada, el error 
,'S del Director de los Ferrocarriles. 

El señor FAIVOVICH.-.- Debo decirle, Ho­
norable Diputado, que, ,~i la Dirección ha da­
do estas cUras. ellas no son más que la re­
petición del informe evacuado por esa Comi­
sión Especial a Que me he referido. 

El señor ALCALDE,-- ¿Me permite, Hono­
rable Diputado? 

El señor FAIVOVICH. -Con todo gusto. 
El señor ALCALDE. - Debo record.ar a Su 

Señoría Que en el seno de la Comisión hubo 
desacuerdo sobre el exceso de personal. 

El Diputado Que habla sostenía que la ci­
fra era superior a cinco mil personas; los se­
ñores Lagarrigue, Cereda, Marque"ado y el 
propio señor Gualda, estimaron que es la que 
aquí se establece, es decir. de 3.215 empleados. 

El desacuerdo que hubo fué entre Su Seño· 
ría. Que lo estimaba menor, y el Diputado 
que habla, miembro de la minoría de la Co­
misión, que lo estimaba mucho mayor. 

En breves instantes mas voy a decir la Im­
portancia enorme que tiene esk exceso de 
empleados, habIda consideración a que el por­
centaje de aumento de jornales ha sido mas 
<,el doble del c;ue corresponde el aumento del 
'~Gsto de la vida.. 

El seÍ'ior ESCOBAR (don Ancl.rés\. - ¿Me 
l,etnüte, Honorable Diputado? 

Solamente una palabra. 
El serlOr F'AIVOVICH.- Con todo agrado_ 
El señor ESCOBAR (don Andrés).- Quisie· 

l'a preguntar al Honorable señor A;calde y a 
lOi:> miembros de la Comisión. si esa ComI­
sión tan frondosa llegó a establecer quienes 
son los responsables de estos cinco mil obre­
ros y empleados de exceso que existirían en 
ia Empresa, según el Honorable señor Alcal­
de. 

porque la Comisión, según mi manera de 
pensar. debí!) llaber perseguido esta respon­
sabilidad, si es que la situación es así como 
lo afirma el HIJJ10rable señor Alcalde' de lo 
contrario la Oomisión nada habría h;cho en 
est,e s€ntido, 

El señor ALCALDE.- Con todo agrado quI­
siera cont.estar á Su Señoría, inmediatamen­
k, si eJ Honorabl<' señor Faivovich lo permi­
tiese, 

El señor FAIVOVICH.- para mí sería muy gra­
to conced"r todas las interrupciones que se me pi­
dieran pero co:no no t.engo el tiempo suficien­
te, ruego a Su Señoría que, en sU oportunidad, se 
haga cargo de las obsrvacioneF q1l(' se han formu .. 
lado. QUi,ero decir claramEnte qu", se llegó a es­
i,a ble2er la cifra de 3.200 o 3.500 nL :,onas qUe es­
tán en exce~o en la Empresa de; Ferrocarriles 
del E<tado. 

Dircl'cpo de "i<t.a cifra; ('reo que L )- eierto per­
sGn:'1 en €xce~c, pUo por las razor. , qUe act\¡bo 

dar, no en la cantidad señalada. 
El ~eñor ALCALDE.-- ¿Quiere cr,::cretar esas 

razcne's Su Señoría? Las Ilallo un P'ICO vagas. 
Su Señor;a dijo qUe s~ debía el aumento del per_ 

sonal a un aU:.rento de la carga transportada por 
los f-errocal'riles. No sé si tengO el dato a mano. 

r,D(, cuánto ha sido ese aumento y, en el espa­
cio de qué tiempo? ¿Cuánto ha sido el aumento 
(¡.pi personal? 

El señor F'AIVOVICH._ No t.engc el dato a la 
lWillO, pero lo qu~ quiero decir, es que la Comi­
sión llegó a establecer una cifra y yo diEcrepo con 
la Comi,ión 2n cuanto a esa cifra._ 

El problema de fondo. qUe también motivó entre 
nosotros graves discusiones y '}ue sé que también 
f'5 objeto de ataqu"s o de crítlcas a la Empresa. 
00 refiere al rubro de los gastos par materia de pre­
víEión -'Ocial. como lo ha insinuado brevemente el 
H'~)nora ble señor Yáñez. porqu,~ incluso se ha que.: 
.rido llegar a establecer que el personal de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado tiene 
un sistema d~ previsión tan vent.ajoso, y en con­
,<ecuencia. tan fmeroso para la Empresa, que val­
orla 'a pena proc-ed('r al cercenamiento lile sus 
benefIcios o a la reüriccién de ellos. 

Por mi parte. m~ alegro mucho de que esta ma­
teria no haYa sido tratada en el seno de la Hono­
rable Cámara; pero mi d,cber es abordarla ahor", 
parque ha sido muy discutida desde hace años v 
porque deseo ser consecuente con nuestro punto 
de vista en el sentido de que las conquistas socia_ 
les obtenidns por los obreros y empleados SOn In­
tocables. Este rubro dejó de ser considerado en 
el seno de aoue'la Comisión. Sin embaro;--o hubo el 
própósito de alterar aquello que francam'ente ve­
nIa a lesionar est-:, punto de vista reconocido por 
t()d{)~, de que las conquista~ sociales no podían ser. 
tncarlas POr la Comisión y menos por lo~ Poderell 
Públicos. 

Ahora bien, frente al proycc'to en debate y en 
lo que se r~fiere a la capitalización de la Empre­
sa, estimo que él no contiene ninguna solución po­
sitiva y cierta. N0 resuelve el problema económico 
de la institución en cuanto se refiere al mejora... 
miento del p,ersonal. En el seno de aquella Comi­
sión se sostuvo y f>e trató de probar qUe no hao:a 
grupo humano, especialmente en el sector obrero, 
que tuviera salarios tan altos como los ferrovia­
ries, en circunstancias de qUe la inmensa mayo_ 
ría de los <r:';-eros - basta recorrer la Maestranza 
de los Ferrocarriles para comprobarlo - que han 
servido a la empreSa durante veinte o treinta afias, 
y.que san técnicos especializados, apenas alcanzan 
a recibir un salario que les permita obtener los 
elementos necesarios para susbEistir. 

El señor ALCALDE.- ¿Cuál es el promedio de 
los salarios de los obreros Urroviarios? 

El sefior FAIVOVICH.- Todavía máS. el Hono­
rable sefior Brafies me anota que ganan menos de 
lo necesa.rio para vivir. Es decir. t, Honorable Di-
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putado corrobora totalmente 10 expre~a~o por 
mí, y lo que establecimos ya ~n la CO~1SlOn .• 

Para apreciar en general los salarlOs, no ~e 
pueden tomar por base los que ?ercibe cierto gru­
pa de obreros o empleados, que por una u otra cir­
cunstancia tienen un salario fa vO!"3ble. 

Para analizar la situación e<:onúmic,l de un gre. 
mio tan numero-\io, de tanta importancia y q~e 
tan útiles servicios presta al país, es necesano 
analizarla frente a la de la mas'!, a la del er,or. 
me porcentaje de servidores de 1::1 Emproesa. 

y haciendo es'te análisis, ruejo aseverar que 
los obreros y empleados de la Empresl de los Fe· 
rrocarrnes no solamente no <on privilegiados sino 
que están lejos de ganar 10 que hoy día significa 
el costo de la vida y la satisr!'ilcción de SUs necesi. 
dades elementales, tanto para elles mismos como 
paril sus hogares. . 

De a.hí señor Presiden te que considerando que 
este pers~nal desde octUlrn-'e oe llH6, no 'la teni­
do mejorami~nto económico, en ~ircunstancia.s 
que en dicho periooo el alza ·1el costo de ¡a vida 
ha excedido el cincuenta p0r ci~nto, llegando a 
subir hasta casi un sesenta por ciento -y así lo 
hjcimos presente varios Dip:Jtldos en la C<Jmis16n 
de Hadenda -yo estimo que la pmP<Jsición de au­
mentar en un 24 por ciento la rec¡r.une¡·ación de 
los empleados y en un veinte por ciento la de los 
obreros, dista de realizar una 9.rción de justkia. 

Si realmente este perso!lal, d~s¡Jués de :k3 
afios por el encarecimiento del costo de la vid;¡, 
no l~a obtener un sueldo.) salar!J indispen~a. 
ble para su sUlbsistencia, la propfJSLién c,ontenida 
en el proyecto de ley merece '>"1' enmendada. 

Nosotros riabiamos insinuado en el seno de la 
Comisión que el aumento fuera de un treinta o 
un treinta y cinco por ciento. 

El señor ROSSETTI.- ¿Cuál ha sido la propo_ 
sklón hecha? 

El señor FAIVorVICH. - Desgraciadamente, y 
en esto todos los miembros de la Comi~ión de Ha­
cienda estuvimos de acuerdo, el Gobierno ma:.:üfes­
tó qUe no pedia aceptar esta sugerencia porque 'llJ 

tenia los recursos para financiar el mayor gaito 
que representaba. Los Diputados, de acuerdo ~.n 
la última reforma comtitucional. no tenemos 11:1-
dativa e_l materia de gastos públicos y, en conse­
cuencia nuestra indicación no ba,bra podido pro!>_ 
perar. ' 

El señor DIAZ.- ¿Dónde están las promesa5 
del Presidente? 

Su señor1a es Diputakio de Gobioerno. 
El señor FAIVOVICH.- No basta S€r Diputa. 

do de Gobierno. 
También Sus Señorías fueror. Diputados a" Go· 

bierno y satoen perfectamente bien que muciha.'! 
veces el Ejecutivo no puede recoger peticione~ 
que formulan les propios parlamentarios que le 
sirven de respaldo. 

El señor DIAZ.- Pero el Pre.!'idente de la Re­
pÚblica ha hecho una prome~a. 

El señor ESCOBAR (don é'ndrés).- En .Iljue· 
lla oportunidad hubo un reaj'w,,¡; de sueldos, 

El señor FAIVOVICH.- Lo 'e !'leldun Bus Se· 
fiorías porque tuvieron un Ministrú en esa car­
tua. 

El señor A'TIENZA (Vicepresidente).- Ruego 
a los sefícTf:, Diputados. se sirvan evitar JOS diá­
logos. 

El señor FAIVOVICH.- No quiero que el de­
bate descienda a un terreno qUe no corresponde. 

El señor PONTIGO.- Sí, porque :ca seria muy 
oportuno para el señor candidato. 

El señor DIAZ.- ¿En qué están las promesa:" 
del Presidente que juró a los ferroviarios? 

El señor FAIVOVICH.- Digo que nosotros; los 
parlamentarios que conocemos el problema de la 
Empresa y la situación de su personal, hemos 
considerado de justicia, y esto lo hemos hecho pre­
sente no en una sino en rei.teradas oportunida­
des, la necesidad de mejorar sus condiciones eco­
nómicas en forma definitiva, y en el seno de la 
Comisión la unanimidad de los Diputa<los h:t 
cor:cor<lado con este propósito. De modo, put;;¡, 
que ante la imposibilidad legal de mejorar la si­
tuación más allá de lo que establece este pro­
~'Ecto de ley, queremos dejar de manifiesto que 
c,te aumento dista mucho de ser justo y está 
lejas de satisfacer las necesidades de este per-
50nal. Puede ser qUe las circunstancias sean pro­
ptcias para que, a la mayor brevedad, permitan 
dotar a la Empresa del capital necesario para 
h:l normal financiamiento, y poder asi también, 
considerar una vez más, y seriamente, la situa­
c:ón Ge su personal. 

Quiero referirme al personal de jUbilados de 
la Empresa, cuya situación no se resuelve con es­
te proyecto de ley. 

El 1:lehor ATIENZA (Vicepresidente)._ Desgra.­
ciadamente. 

El señor FAIVOVICH.- Anota el señor Pre­
Jldente que desgraciadamente. Y ocurre un gra­
ve problema entre nosotros, qUe toca tanto a los 
JUbilados ferroviarios como a muchos otros ex 
servidores de la Nación. El Parlamento y el 00-
Olerno tienen una deuda en esta materia, pues 
resulta de una profunda injusticia que la gente 
que jubiló en otros años, cuando las variaciones 
de la moneda no sp prOdUcían como ocurre 
ahora ... 

El sefior TAPIA. _ Parece Diputado de oposi­
ción Su Señoría. 

El señor A'TIENZA (Vicepresidente).- ¡Hono­
'o:tble señor Tapia! ... 

El señor FAIVOVICH. - ., .no tenga un mejo­
ram~ento de sus pensiones. Pero, desgráciada­
mente, en este proyecto, por lo menos en lo que 
se refiere al personal ferroviario jubilado, no se 
na cumplido este justo anhelo. 

También debo decir que en el seno de la Co­
misién estuvimos de a,cuerdo en que la asignaCión 
familiar fuera mejorada en el texto de esta ley 
pero la indicación que presentamos fué tambipn 
,!€sestimada por el Gobierno. 

En conciusión, señor Presidente, estimo que el 
proyecto de ley, en lo que se refiere al régimen 
financiero de la Empresa, no resuelve el proble­
mn: lo deja abierto, de manera que periódíca­
:~1ente tendrá que venir a f!:olpp-ar las puertas 
del Parlamento, en busca di? nuevos recursos_ 

Por lo que se refiere a su personal, qUe efec­
~úa un trabajo rluro y per.OS8. y que realiza "­
la vez una función sodal de enorme trascenden­
cia para el país, considero que el porcentaje de 
aumEnto, para estar en concordancia con los co-n­
cedidos en los últimos años. debió baber sido mu­
eh,) mayor que el contenido en el proyecto. 

El señor ALCALDE - Pido la palabra, sefioT 
Presidente. 
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El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se ins­
c.ribirá a Su Señoría en el lugar que le corres­
ponde. 

El señor ALCALDE.- ¿Cuántos Diputados hay 
inscritos, sefior Presidente? 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- Hay 
ocho antes que Su Señoría. 

El señor CARDENAS.- A continuación me 
inscribe· a mí, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-- Tiene 
la palabra el Honorable señor Tapia. 

El señor TAPIA.- Señor Presidente, en rea­
lidad, es imposible, en un período parlam~n.tario 
que ya está por extmguirse y en las condlclones 
conocidas por todos, abordar a fondo un proble­
ma tan delicado como el de la Empresa de les 
Ferrocarriles del Estado. Habría sido preferible 
estudiarlo en un periodo en que no hubiera ur­
gencia de clausura ni tampoco que fuera en épo­
ca electoral. 

Habría mucho que decir sobre la administración 
y el funcionamiento mismo de la Empresa; pe­
ro como en este proyecto se trata de solucionar 
problemas que afectan, como ha dicho el pro­
pio señor Ministro del ramo, a 25.000 personas, 
fuera de sus familiares, no es del todo aconse­
Jable dilatar indefinidamente su despacho con 
largas disquisiciones. Sin embargo, debemos re­
afirmar el' concepto de que, aunque sea desfavo­
rable el estado financiero de la Empresa de los 
Ferrocarriles, no .se puede vislumbrar siquiera la 
idea de abandonar el régimen de que esta Empre­
sa sea del Estado. Nosotros reafirmamos el prin­
cipio de que todos estos servicios de utilidad pú­
blica deben ser del Estado y que es su deber con­
tribuir a financiarlos, sin recurrir exclusivamen­
te a las alzas de tarifas, porque estas son empre­
sas que no deben perseguir fines de lucro. 

En cambio, en manos de los particulares, es­
tu~ servicios SON organizados con la idea de la 
utllidarl particular, persiguiendo el beneficio per­
sona] de sus propietarios y empresarias y no el 
benroicio colectivo, Esto sucede, e1!peCÍa.1me:J.te. 
resp,~cto de las sociedades anónimas, que es la 
forma que anoptan la mayoría de las emPl~sas 
cuando están en manos ..de los particulares y 
cuya finalidad fundamental es la obtención de 
utilictarlps para los tenedores de las acciones. 

Por eso, a pesar de todo el déficit que pueda 
arrastrar esta Empresa, nosotros estimamos que 
el Parlamento debe contribuir, por sobre toda 
consideración momentánea, a financiarla. para 
evItar el peligro de que el sistema estatal pue­
da desaparecer, 

Por eso, a pesar de ser parlamentario de opo­
stClr':lrl, nosotros vamos a votar favorablewente 
este proyecto, porque con ello estimamos que 
contribuíos a alejar el peligro de que se despres­
tIgIe este sIstema estadual de los servicios de 
utilidad pÚblica. Reconocemos, si, qUe hay fanas 
en la Empresa. Pero, como he dicho, estima­
mos que no es ahora el momento de entrar en 
detalles al respecto 

Pero, como esta tarde se ha discutidb con un 
puco de calor el problema del exceso de perso­
nal. debemos a.notar, de paso, que, en realidad. 
nosotros tenemos conocimientos también, de que 
en este último tiempo, especialmente, se ha au­
mentado el personal, particularmente en el ru­
bro de empleadas y que, al revés, se ha suprimi-

ao una gran cantidad de obreros, la mayoría de 
ellos p<.;1' motivos políticos ... 

El señor DIAZ.- Por comunistas. 
l:!:l seno1' TAPIA.- Comprobamos, HonoraOle 

Cámara, haCe algún tiempo, cuando se dIscutió 
Ull proyecto de gratificación para el personal fe~ 
rroviaro, cómo se había exonerado a más de 
'tUU OprenJ6 ue la l:!:mpresa el) torma al'lJiLraria, 
,m que llubiesen CümeLlUO ningún delito, por el 
sc.lu Ilt;cllO 02 Haberse hecho sol1oarios de un pa­
ra que el gremlO entero había acordado como 
prote~La por el retardo en otorgar esa misma gra~ 
(,lllcaClOll. Se nos lla dicho que es el propósito 
aeJ Gobierno eievar a mil la cantidad de obre~ 
ros a suprimirse en forma arbitJaria. 

Nosotros agotaremos los medios de fiscaliza­
ción para tratar que esto no :;e produzca; pero 
sólo queremos dejar constancia, esta tarde, que 
no ha existido el mismo criterio respecto de los 
empleados, cuyo número se ha aumentado. se­
gún sabemos. y, en muchos casos, en forma in­
nec€saria. 

Seüo: PreSidente, había manifestado que este 
proyecto no sólo se limita a financiar, transito.· 
ramente la Empresa de los Ferrocarriles del Es­
t,;:to ~ino que ad€más, como toda la Honorable 
Cámara ;0 sabe, a solucionar, momentáneamen­
te, la situación de Su personal. 

Ya nos hemos referido a esta parte del pro­
yecto y podemos decir que, en este aspecto. e.st4 
muy lejos de satisfacer las necesidades del pero 
senal de obreros y empleadas. 

Qu€remos, también, d€jar constancia df\ la ex­
trañeza con que tanto las autoridades de la 
Empresa como el Gobierno· han considerado la 
situación de los empleados y obreros, dando s1em~ 
pre cierta preferencia a los primeros, 

No voy a abogar aquí, como jamás lo h-r he­
cho. por c;:ue se perjUdique a un sector de servi­
dores o por que se beneficie a los obreros en de­
trimento de los empleados. 

Sin embargo, debo hacer presente que nos ex­
trañó que en el Honorable Senado se haya ob­
tenido -a pesar d€ la severa posición que mano 
tiene el Gobierno respecto de los proyectos d" 
aumento que envía al Gongreso -, el asentimien­
to para elevar el porcentaje del a umento a los 
empleados. 

A pesar de esto, en la Cámara nos hemos estre­
llado con una vterdadera muralla china para mo­
dificar este proyecto en el sentido qm he indio 
cado. 

No pedimos que se rebaje el porcentaje de au­
mento que han obtenido los empleados, porque 
est1mamos que incluso. debió haber sido supe· 
rior; pero, sí, abogamos por qUe se demuestre un 
espíritu más comprensivo con los obreros. 

La Unión de Obreros Ferroviarios de Chile, 
que es la que, precisamente, agremia al perso­
nal a jornal. ha hedho todas las diligendas del 
caso ante los Ministros respectivos. Pero. desgra 
ciadamente no ha podida obtener na,da mejor 
f':1 beneficio de este personal. 

Cemo se ha di.cho, en la Comisión de Hacienda 
también se hizo ver esta situación, y el Diputado 
q'Je habla presentó una indicación, de acuerdo 
ron el gremio, pero fué declararla imprOCedente 
porque el Gobierno no aceptó aumentar en nada 
al personal a jornal. ni siquiera qu!" !'] vei"te 
por ciento de aumento ITa sólo fuera sobre el 
jornal, sino también, sobre los demá.'! emolumen-
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tos qUe cada operario recibe al mes. incluso la 
asignación familiar. 

Sólo debemos dejar constancia de esta situa­
ción de desigualdad con que ha sido tratado el 
personal de obreroR con respecto al de emplea­
dos. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- ¿Me perml. 
te t:l~a indicación, Honorable colega? 

El señor TAPIA.- Con mucho gusto. 
El señor ATIENZA eVicepresidente).- Con la 

venía del Honorable señor Tapia. tiene la pala­
ora Su S€ñoría. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.-- Creo, Ho­
norabl-e colega, que no deben quedar flotando en 
el ambiente de esta Sala las expresiones de Su 
Señoria con respecto a la materia qUE: disc;,¡t!­
mos, por cuanto d" todos los antecedentes qUf' 
SE' l13.n proporcionado a la Comisión, tanto el1 
el Honorable Senado como en la Honorable Cá 
mara, y de los propios antecedentes del Mensa­
je del EJ'ecutivo, resulta que los obreros han ex­
pertrnentado un al?'R de 176 por ciento a 338 por 
ciento ... , 

El ~eñor ESCOBAR (don Andrés).- No son ano 
tec"'dentp< exactcs Honorable Dip\ltado. 

E:1 señor ALDUNATE PHILLIPS.- .... en clr­
Ullnstanclas que el aumento del costo de la vida 
ha sido de 171 por ciento. 

De manera qu'r nuestros dichos obreros de los 
F1e~roc:arriles del Estado han tenido un aumento 
de fUS sueldo', de un 338 por ciento. 10:5 emplen­
dos. en las mismas condiciones y frente a la mis­
ma alza del costo de la vida. han recibido sólo 
un aumel1t~) de 176 por ciento. 

Estos dato~ no han sido desmentIdos hasta el 
momento por nadie y han sido proporcionados 
por la Empresa de los F1errocarriles del Estado a 
la Comisión de Hacienda. Además. se encuentran 
en el MensaJe del Ejecutivo, formando parte del 
pro:l'eeto, 

En consecuencia. de haber un temperamento 
discriminatorio. sería en perjuicio de los emplea. 
dos yen favor de les opreros, y no como ha ma­
nifestado el Honorable señor Tapla., 

El s-eñor ALCALDE.- Tiene la razón Su Se­
ñoría. 

El señor TAPIA.- Señor Presidente, voy a 
tratar de demostrar al Honorable colega qUE' es­
tá un tanto equivocado. 

En primer lUgar. no he dicho que si se le au­
menta un determinado porcentaje a los e~lea­
dos sea en perjuiCio de los obreros. He dicho que 
no se ha considerado debidamente a éstos. Y 
repit<> que no es mi ánimo el que se rebaje el 
porcentaje de los empleados. 

Bl señor ALDUNATE PHILLIPS.-· Su Seño. 
ria ha· manifestado ... 

El senor TAPIA.- Desgraciadamente. por no 
disponer dE} tiempo suficiente, no puedo conce­
der :nás interrupciones, Honorable Diputado. 

Le pido, 6. Su Spñoría. que me deje argumen­
tar y leerle cifras. 

El señor Diputado ha argumentado que los 
obreros han obtenido un aumento de 338 por 
c1~mto,Y que los empleadOS sólo han recibido un 
176 por ciento de aumento, a través de leyes, 
gratificaciones o benencios anteriores. Pero el 
Honorable colega no considera que el monto de 
la~ rentas que perciben los obreros es muy infe­
rior a 1: .. " rentas que perciben los empleados. 

Muy c-il eS impresionar a la Cámara rnr·,:. 

festando qUe un sector, en un momento dado. 
tiene un aumento de sólo un diez por ciento, y 
que otro sector lo tiene de un veinte por dento, 
eH elrcunstaneias que el diez por ciento puede 
caer sobre un sueldo de diez mil pesos mensua­
les, y el veinte por ciento afectar a un salario 
dE' sólo mil doscientos pesos al mes. 

Iba a referirme, justamente, al tema que ha 
tocado el Honorable colega, para demostrar que 
ese dato, si ha sido dado por la Empresa, desde 
luego no se refiere a hechos concretos ni señala 
el! qué ocasión los obreros han obtenido estos 
aumentos ni cuándo los han obtenido los em­
pleados. Tampoco se señalan las rentas base~ 
ciobre las cuales se hicieron esos aumentos, 

hil señor ALDUNATE PHILLIPS,- Se habla 
de porcentajes de aumento, Honorable COlega. 

El señor TAPIA.- Se ha afirmado, señor Pre-
I sldente, que los obreros ferroviarios goza.n de 

Jurnales muy elevados y que constituyen un seco 
tor privilegiado entre los trabajadores de la Re­
pública, para lo cual se ha tomado como índice 
.ti sector que se considera más agraciado, o sea, 
al que presta SUs servicios en las locomotoras. 

Vov a dar lectura en la Honorable Cámara a 
Itlgll~oB datos sobre el po.rticular, y de esta ma­
llera mi Honorable colega y toda la COl'pora­
ción, podrán darse CUEnta que sobre esto fe :'1>1, 

nablado mucho que es ficticl0. 
El maquinista 1.0, después de largos años de 

trabajo en la Empresa, después de cumplir con 
Ilna serie de requisitos y de rendir varios exá­
menes, periÓdicamente, gana actualmente sólo un 
Jurnal de $ 116.70; el maquinista 2. o gana 
$ 101.70, y €l 3.0, sólo $ 91.70. 

Por su parte, los fogoneros 1. os tienen un jor­
nal de $ 81. 70; los fogoneros 2. os, de $ 76.70, Y 
los :i ,os. de sólo $ 71.70. 

El aspirante 1. o recibe $ 66.70; el 2. o, $ 57.70, 
y los l1lnpiadores, $ 48.70 diarios. 

El s¡>ñor Y A:firEZ . - Son sólo los sueldos ba­
ses. 

El señor TAPIA.- Nos parece que estos no 
~on .1Mnales excesivos ... 

El señor YA:firE;?;.- Pero si esos son los jor­
lUdes base. no más, Honorable colega. 

El señor TAPIA.-·· ... ni como para desma 
yarse. 

En seguida, se argumenta que este personal 
tiene pago por tiempo extraordinario y que en 
esta forma saca una renta fabulosa 'al mes ... 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- También 
'·ecibc' remunera ClOnes pOI otros 'conceptos. 

E, señor TAPIA.- ., .pero pe.rael:o, señal' 
Pnsldente. deber] n~vr;iJ se las sigllientes "OnCl1-
c:or.es: el tien,po extra0fdinario sobre el jQrnal 
base de un maquin!J;a de primen, de, tren de 
pasaj.eros, rige sólo C:cspués de nueve horas de' 
t.rabaj:' cf;)~Li\'() ... 

El señor ESCOBAR (don Andrés.) ,,_o De di~z 
horas, H/Jnorable colega. 

El señor TAPIA.- .,.y S€ reduce a un 
41,86%. Para el maquinista de segunda. que 
ccrresponde a un tren de carga, el··tiempb 
extraordinario rige sólo después de doce ho. 
ras de trabajo efee!jvo, cOn sólo un 39,D6% 
El ti~mpo C'x:trG ordin? rie de los' fogoneros 
de pn,11e:':J.. lUlo ,;orrespOlld~ a trenes de pa" 
s:J.j ere rlgc sólp despué, le n U.f)Vt' horas efe 
trabr.!. ef~.:tivQ, CO,l sólo un ~4,61,!i" ':J para 
los .rc ,.:,)llerc:> de seGunda. allf~0rrcsponde a 
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trenes de carga, el tiempo extraordinario ri. 
ge sólo después de doce horas de trabajo 
efectivo, ,con sólo un 37,64%. 

Hay que comprender lo que significa ma' 
nejar UJla locomotora durante turnos de nue­
\ e horas y doce horas consecutivas, y hay 
que considerar la enorme responsabilidad qUf' 
este personal tiene en su labor, ya qUe debe 
responder, casi exclusivamente, por la vida 
de numerosos pasajeros en los trenes qUE se 
d,edican al traslado de personas y, en los tre­
nes de carga. por valiosas y apreciables mer­
caderías, puesto que un tren na se va amo' 
ver con un solo carro, slno que lo hace con 
numerosos vagones. 

El :leñar ¡"AIVOVICH.- ¿Me permite, Ha 
norable colega? 

El señol TAPIA.- Diga no más. 
El señor FAIVOVICH.- Señor Presidente, 

no sé si sera. reglamentario lo que V':Jy a so' 
licitar, pero me permito formular indicación 
para que en la sesión de las cuatro, se siga 
el debate de este proyecto, porque, de acuer­
do con el orden de la Tabla de esa sesión, 
este prc,yE:cto figura en quinto lugar, Tengo 
entendtd0 que hay varios Honorables Dipu' 
tados inscritos para hacer uso de la palabra 
sobre est8 materia, por lo que hago esta in. 
dicacléln, a fin de que se dé término al des' 
pach'J de este proyecto esta misma tarde. 

El seÍlor MERINO (Ministro de Obras Púo 
bl1cas y Vías de Comunicación) .-- Pido a la 
Honorable Cámara que acoja la petición del 
Honorable Diputada, porque deseo después 
hacer uso de la palabra. 

El .señor A TIENZA (Vicepresidente).- Está COIl 

la palabra el Honorable señor Tapia. 
El señor TAPIA.- No tengo inconveniente en 

que se resuelva la prQ'Posidón del Honorable .señor 
Faivavich. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - DebO 
bacer presente a la Corporación que en la sesión 
de cuatro a siete hay un solo proyecto informado; 
de manera que ~uando ese proyecto se despache, 
la Cámara pOdría continuar discutiendo el que en 
estos m<mlentos está considerando. 

-HABLAN VARIOS SEl'íORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor TAPIA. Reclamo mi derecho. señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 
continuar Su Señoría. 

El señor TAPIA.- Por las cifras que he leído, 
me parece que he demostrado a la Honorable Cá. 
mara que son, por decirlo así, un poco abultadoo 
loo argumentos que se dan para tratar de presen· 
tar al personal ferroviario a jornal como un sec_ 
tor privilegiado dentro de los trabajadores del 
rpaís, 

He dado lt conocer a la Corporación, justaIm:n. 
te, los emolumentos que percibe el personal que 
se estima más pr~vi1egiado. o S€a. el que redbe 
mayor r'enta. De esto se deduce que el resto del 
personal a jornal d€ los Ferrocarriles del Estado, 
formado por miles de obreros. recibe emolume::ltos 
inferiores. 

De todo esto, se desprende, una vez ma.s, que e.s 
ficticia la argumentación que se hace en el senti­
do de que el p'2rsonal obrer0 de los Ferrocarriles 
del Estado recibe rentas que POCo menos hacen 
deEmayar'oe a algunos Honorables colegas o a de. 
terminados elementos de Gobierno. Esta argu­
mentación primó para que no se mejorara el por­
centaje de aumento al personal a jornal. como 
pretendían la Unión d€ Obreros Ferroviarios y el 
gremio de maquinistas que constituye la Federa· 
ción "Santiago Watt", imtituciones que han da­
do a conocer públicamente sus puntos de vist,a, 
con estadísticas cuadros comparativos yo con toda 
clase de argum~ntos y sin demagogia. 

Así ccmprol>amos, una vez más, que las prome­
sas que se hacen por el Gobierno, a los diferentes 
gremios del país, cuando llega el momento de 
concretarse. están muy lejos de ser cumplidas. 
y precisamente con este gremio ferroviario tie­
n~ don Gabriel' González Videla, una gran deu­
da pendiente, por cuanto, cuando fué candidato 
a. la Presidencia de la República, subscribió, sin 
que nadie lo obligara a ello. un compromiso de 
14 puntos. 

En torno a este compromiso, se movilizó el 
gremio fe:-roviario con todo entusiasmo,' el que 
lanzó, incluso, una consigna que todos recordarán: 
"Ferroviarios como Un riel. muy unidos con Ga­
briel" . 

Ahora. no sé si podria escuchar este mismo 
grito después doe haberse arrojado arbitrariamen_ 
te, a' 400 ol]):-eros, y se quiere que su número as­
cienda a mil. 

A este res'¡:Jecto, puedo decir que cuando anduve 
hace poco. visitando la zona de Concepción, ya 
escuché un nuevo grito de los ferro'viarios: "Fe· 
rroviarios CQlIIlO un riel, para enderezar a. Ga." 
brlel" . 

Esto está indicando que está muy lejOS el 
cumplimiento de las promesas que se han hecho 
de hacer justicia a los diferentes gremios de tra­
bajadores manuales e intelectuales del pals. 

Señor Presidente, voy a terminar haciendo ;>re­
.sente una última circunstancia. Se dice por los 
Diputados de Gobierno que no pueden "ser 010-
ses", para conseguir todo aquello a. que aspiran 
los trabajadores, a pesar de que perterwcen a los 
partidos que forman el Gobierno. y se escudan 
en que una Reforma Constitucional les impide 
tener la iniciativa en materia de aumento de 
gastos como el que estamos debatiendo esta tar­
de; pero no se dice quiénes fueron los que vota­
ron esta reforma. No tienen autoridad moral pa_ 
ra escudarse en la Reforma Constitucional del 
año 1943 aquellos que la votaron a favor. Tene­
mos autoridad moral para esgrimir este argum~n· 
to los que votamos en contra, los que prevelamos 
lo que a la larga iba a suceder con ella. 

Hemos visto que este Congreso, por desgracia. 
no sólo se ha desprendido de facrultades de ca­
ráder finar.ciero. como son aquellas que envuel· 
ven los proyectos de esta n:lturaleza, sino que de 
muchas otras atribuciones de carácter político, 
incluso administratiJ'ias, como, por ejemplO, cuan­
do ha facultado al Gobierno para hacer reorga­
r:izaciollfs y hasta para dictar estatutos adminis­
trativos de determinados sectores de empleados; 
tal es el caso de los emlPleados semifiscales yo ú1-
tim8.mente. del profesorado. 

De manera que hay qUA tener presente, en el 

1 
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momento preciso en que se votan los grandet, pro. 
blemas, las consecuencias que van a tener esas 
votaciones y no venir después, a última hora, a 
golpearse el peCho y a disculp¡.rse ante los tra­
bajador-es con determinadas disposicione, consti· 
tucionales o legales cuando en el momento opu,_ 
tuno se ha contribuídQ con un voto ti UU" ella~ 
rijan en el territorio de la República. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- con la 

venia de la Corporación y con el objeto de contri. 
buir a que el proyecto en debate pueda ser des­
pachado cuanto antes, me permito proponer que 
sea colocado en el primer lugar del Orden del 

Día de la próxlma SCSlOn ordinaria. o sea, en· l~ 
de 4 a 7 de la tarde. 

El señor ESCOBAR (Don Andrés\.- Muy c1en. 
El señor ATIENZA (Vic€presiciente\. Acordado. 
Está inscnto a continuación el Honorable señCU' 

Escobar don Andrés. 
Si le parece a la Honorable Cámara, como qul'. 

dan sólo dos minutos para 1"1 término de la hora. 
se levantaría la sesión. 

Acordado. . 
Se ievanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las J.j horas y 58 m;­

ENRIQUE UARROUY p, 
Jefe de la "\tedacción 


